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Comisió¡ Nacional de ¡nvesti3aci6n
Clentíf¡ca y Tecnológicá - COI\aaCyf

APRUEBA ADJUDICACON Y SELECCION DEL

CONCURSO BECAS DE DOCTORADO EN EL

4 I I 4 illSlNrERo, 
BEcAs cHItE' coNVocAroRIA

nes. e* ru" 1B 5I
sANrIAGo, 0S JUN 2013

Lo dispuesto en el DS No491/71 y DL N0668/74, ambos del l4inisterio de Educación;
DS No222l2010, del N4inisterio de Educación; Ley N0 20.641 de Presupuestos del
Sector Público para el año 2013; DS No 66412008, y sus mod¡ficaciones, del
¡4inisterlo de Educación; Ley N'19,880, que establece Bases de los Procedimientos
Adm¡nistrativos que rigen los Actos de los Organos de la Admin¡stración del Estado; y
la Resolución No 1600 de 2008, de la Contraloría General de la Repúbl¡ca.

CONS]DERANDO:

1. La Resolución Exenta No 784, de fecha 20 de marzo de 2013, de CONICYT, que
fljó el texto refundldo y sistematizado de las bases del Concurso Becas de
Doctorado en el Extranjero, Becas Chile, Convocatoria 2013(Anexo 1)

2, La convocatoria del certamen aludido, publicada en el diario El lvlercurio, de
fecha 3 de febrero de 2013 (Anexo 2).

3. La Resolución N'1622, de fecha 24 de mayo de 2013, de CONICYT, que
designó los miembros del Comité de Selección del concurso Becas de
Doctorado en el Extranjero, Becas Chile, convocatoria 2013 (Anexo 3).

4. El Acta suscrita por el comité de Selección aludido precedentemente de fecha
24 de mayo de 2013, que contiene la propuesta del puntaje mínimo de
selección (Anexo 4).

5. La nómina completa de tas postulaciones presentadas (Anexo 5); la nómina de
postulaclones declaradas fuera de bases (Anexo 6); nóm¡na de postulantes no
seleccionados (Anexo 7); nómina de postulantes de género femenino
seleccionadas (Anexo 8); nómina de postulantes de género masculino
seleccionados (Anexo 9).

6. Que, CONICYT, de acuerdo a sus facultades, a la disponibilidad presupuestaria
existente y a la propuesta del Comité de Selección, ha determinado en 3,666
el puntaje de corte para el presente concurso.

7, Lo informado por el Programa de Formación de cap¡tal Humano Avanzado en el

Memorando No 4413, de fecha 27 de ñayo del año en curso (Anexo 10).
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8. Las facultades que detenta esta Presidencia en viftud de lo dispuesto en el DS
No 497/71, en el DL No 668/7a y DS Na222/2olo, Decreto Exento No1160,
todos del lv'linisterio de Educación;

R E S U E L V O:

APRUÉBASE la adjudicación del Concurso Becas de Doctorado en el Extranjero,
Becas Chile, Convocatoria 2013.

OTORGASE 357 becas de Doctorado a los seleccionados individualizados en los
Anexos B y 9, el cual forma parte integrante de la presente resolución.

NOTIFIQUESE por el Programa de Formación de Capital Humano Avanzado el
resultado del certamen a los seleccionados individualizados en los Anexos I y
9.

CELÉBRENSE los respectivos convenios con los seleccionados individualizados
en los Anexos B y 9,

I¡4PÚTESE, por parte del Departamento de Administración y Finanzas, el gasto
que irroga la presente resolución a la cuenta presupuestaria que corresponda.

DISTRIBÚYASE copia de la presente resolución al Programa de Formación de
Capital Humano Avanzado; Departamento Jurídico; Departamento de
Administración y Finanzas y Oficina de Partes.

DÉJESE constancia que contra la presente resolución procede el TecuTso de
reposición en conformidad a lo dispuesto en la Ley N'19.880, que establece
Bases de los Procedimientos Administrativos oue rioen los Actos de los
órganos de la Administración del Estado; sin perjuilio de cualquier otro
mecanlsmo de impugnación que establezca el ordenamiento jurídico.

ANóTESE, REFRÉNDESE, NoTIFÍQUESE Y ARcHÍVESE.

La Reso lción Exenta N" 78412013, de CONICYI (A¡exo 1).
La convocatoria de certamen a udido, publicada en e diarjo E Mercuro, de fecha 3 de febrero de 2013

La Resollción N'1622/2013, de CONICYT (A¡exo 3).
E Acta suscr !a por el Comité de 5e ecc ón (anexo 4) .

L¿ ¡ómin¿ competa de as postu ¿co¡es presentadas (Anexo 5),
L¿ nóm na de postu aciones dec a radas ruera de bases (A¡exo 6);
La nóm na de postu antes ¡o seleccioñ¿dos (Anexo 7),
L¿ ¡óm ¡¿ de postuiantes de género femenino se€ccionadas (Anexo 8);
L¿ nóm na de postulantes de género rnascu ino seiecc¡onados (An€xo 9).
rleaor¿ndo \o 4411/2011 dF ofCl-14 (A¡e^o !0;

ITACIONI

Reg.: E5006/2013
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MODIFICA RESOLUCIÓN EXENTA NO

230/2OI3 Y FIJA TEXTO REFUNDIDO
Y SISTEMATIZADO DE LAS BASES
DEL CONCURSO BECAS DE
DOCTOMDO EN EL EXTMNJERO,
BECAS CTlILE, CONVOCATORIA 2013.

RES, EX. NO I Ü,I

SANTIAGO,

VISTOS:

2 ü MAR 2013

r7$;J

c.

1.

b.

Lo dispuesto en el Decreto Supremo No 49U7t, Decreto Ley No 668/74, Decreto
Supremo No222l2010 y Decreto Supremo No664/2008, y sus modificaciones,
todos del Ministerio de Educación; Ley No 20.641 de Presupuestos del Sector
Público para el año 2013; Ley 19.880, que establece Bases de los
Procedimientos Administrativos que rigen los Actos de los Organos de la
Admin¡stración del Estado y la Resoluc¡ón No 1600 de 2008, de la Contraloría
General de la República;

CONSlDERANDO:

a. La Resolución Exenta No230, de fecha 29 de enero de 2013, de CONICYT, que
aprobó las bases del Concurso Becas de Doctorado en el Extranjero, BECAS
CHILE, Convocatoria 2013.

El l.4emorándum No1170/2013, de fecha 19 de marzo de 2013, del Programa
de Formación de Capital Humano Avanzado, que solicita modificar las
precedentes bases en orden a simplifjcar el proceso de postulación al concurso
con el objeto de permitjr que un mayor número de postulantes puedan
ingresa¡ el proceso de evaluación del certamen.

Las facultades que detenta esta Presidencia (S) en virtud de lo dispuesto en el
Decreto SupTemo Na 49I/7I, en el Decreto Ley No 668/74, en el Decreto
Supremo No22212010, y en el Decreto Exento No1160/2011, todos del
¡.4inisterio de Educación.

RESU ELVO:

¡4oDIFÍCASE la Resolución Exenta No N"230/2013, de coNIcYT, que aprobó las
,BASES DEL CONCURSO BECAS DE DOCTOMDO EN EL EXTMNJERO, BECAS
CHILE, CONVOCATORIA 2013', en el sentido sustituir los numerales 4¡ 5,
7,fL,t3,14, 17 y la Tabla de N'1 del Anexo I en Ia forma que indica el sigu¡ente
texto refundido, el cual tendrá la calidad de transcr¡pc¡ón oficial, íntegra y flel de
las bases menc¡onadas, las cuales a cont¡nuat¡ón se inseftan:
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1, CONTEXTO

El Sistema BECAS CHILE tiene como objetivo aumentar ¡as oportunidédes de
estudio y perfecc¡onamiento en el exterior para estudiantes de postgrado, y
fortalecer la vinculac¡ón ¡nternacional con inst¡tuciones de educación e investigación
de excelenc¡4.

para ello el Programa Formación de Capital Humano Avanzado de CONICYT t¡ene
como misión contribuir al incremento del número de investigadores, que permita
¡nsertar a chile en la soc¡edad del conoc¡miento, dando así un ¡mpulso definitivo al

desarrollo económico, social y cr.rltural de nuestro pa¡s.

Esta iniciat¡va es liderada por el Comité de Min¡stros para la Formación de Capital
Hlrnano Avanzado eñ el Exterior, coordinadá por su Secretaría Ejecuiiva y opera a

través de la Com¡sión Nacional de lnvestigación C¡entíf¡ca y lecnológica (coNICYT),
la Div¡sión de Educación Superior (DIVESUP), el programa Idioma Abre Puertas
(PIAP) y el Centro de Perfeccionamiento, Experjmentación e Investigac¡ones
Pedagóg¡cas (CPEIP), Así, el Sistema BECAS CHILI crea un sistema integrado de
formación de capital hurnano avanzado, a través de la articulac¡ón y gestión del
actual sistema públ¡co de entrega de becas en el extranjero de postgrado,
especialización técnica y de pedagogías,

2. OBJEÍIVO GENERAL

La Comisión Nac¡onal de Investigación Científlca y Tecnológ¡ca (CONICYT) Ilama a

concurso para otorgar becas -en adelante denominadas BECAS DE DOCTOMDO EN

EL EXTMNJERO, BECAS CHILE, CONVOCATORIA 2013. A ChiIENOS/AS Y

extranjeros/as con permanencia definitiva eñ Chile, para lniciar o continu¿r estudios
conducentes a la obtención del grado académico de Doctor en ¡nst¡tuc¡ones de



excelencia en el exterior,

Esta beca t¡ene el objetivo de formar capital humano avanzado en todas las áreas
del conocimiento, sin excepción alguna y en cualquier país excepto Ch¡le, para que
los graduados, a su regreso a Chile, apljquen los conocimientos adqu¡ridos y
contribuyan al desarrollo c¡entifico, académico, económico, social y cultural del país,

3. DEFINICIONES

A efectos de este concurso, se establecen las sigu¡entes definicionesi

3.1.Becai Comprende el conjunto de beneficios pecuniarios otorgados por CONICyT
para la realizac¡ón de estudios y/o investigaciones que conlleven a la obtención del
grado académico de Doctor, así como por los derechos y obligaciones estipu¡ados
en el convenio de beca y en las presentes bases,

3.2,Com¡tés de Evaluac¡ón! Comités designados por CONICYT para evaluar las
postulaciones a becas, que están conformados por expertos, académicos,
investigadores y profesionales pertenec¡entes al sector público y/o pr¡vado,
chilenos o extranjeros, especialistas de destacada trayectoria y reconocido
prestig¡o. Este comité evaluará las postulaclones que superen el proceso de
admisibil¡dad, conforme a los criter¡os establecidos en las presentes bases.

3.3.Comité de Selecc¡ón: Cuerpo colegiado conformado por expertos de destacada
trayectoria ñacional y/o internacional en el émbito de polit¡cas de formación de
capital humano avanzado e investigación, encargado de proponer el número de
becas a entregar sobre la base de las evaluac¡ones efectuadas por los Comités de
Evaluación. Este comité es designado por CONICY¡ y lo integra, además, un
rep¡esentante de la Secretaría Ejecutiva de BECAS CHILE,

3.4. Comité Interno del programa de Formaclón de Capital Humano Avanzadoi
Comité que sesionará con ocasión de la evaluación de las solic¡tudes sobre
cambios de uñiversidades, inst¡tuciones educacionales, y/o centros de
investigación, cambios de programas de estudios, suspens¡ón de la beca, término
anticipado, entre otras, que los interesados solic¡ten a CONICYT, en ef marco de
del articulo 23o del Decreto Supremo No 664/2O0a y sus modificacioñes del
lvlinísterio de Educación.

3.5, Seleccionado/a: Postulante que? habiéndose adjudicado una beca a tr¿vés del
respect¡vo acto administrativo dictado por CONICYT, se encuentra en condic¡ones
de firmar el respectivo convenio de beca.

3.6.Becar¡o/a: También llamado beneficiario, es aquel/lla seleccionado/a cuyo
convenlo de Beca ha sido firmado y aprobado mediante el correspondiente acto
administrativo. A part¡r de este momento, ellla becario/a podrá hacer uso de todos
los beneficios establecidos por la beca para la cual fue seleccionado/a y deberá
cumplir con todas las obligaciones inherentes a su condición,

4, CONDTCTONES, CARACTERÍSTICAS GENERALESY DURACIóN DE LA BECA,

4.1.E1 concurso está destinado a otorgar becas de estudio y/o investigación en todas
las áreas del conocimiento sin excepción y en cualquier instituc¡óñ de excelencia
del mundo excepto en Chile, por lo que sólo se finañciarán estudios en programas
que se desarrollen de manera presencial, contiñua, a tiempo completo y
exclusivamente en el extranjero, excluyéndose los programas que se desarrollen
en ¡a modalidad part-time.. Si luego de la adjldicacióo y/o firma del convenio de
beca, se detectare que los estud¡os de postgrado de un/a seleccionado/a se

, desarrollarán en Chile (de manera total o parcial), o que éstos no se desarroliarán
f de manera continua, d¡urna, presenciai y a tiempo completo en el extranjero/
/ CONICYÍ procederá a declarar sin efecto la adjudicación de la beca o el término
/. antic¡pado de la misrna. 5e exceptúañ de esta prohibición aquellos casos en los
// que el/la becario/a deba realizar trabajos de carnpo en Chile, los que solo podrán

I desarrollarse cuando el/la bec¿rio/a haya cursado al menos un año del prograrna



académico en el extranjero y los beneficios de la beca se estén percibiendo en el
extranjero. En estas situaciones, el/la becario/a deberá cumplir con lo establecido
en el numeral 13,11de las presentes bases,

4,2. El presente concurso se encuentra ori€ntado a financ¡ar los siguientes programas
de estudios:

4.2.1. Programas qLre se imparten en Lrna un¡versidad y/o centro de
invest¡gac¡ón que se encuentra clasif¡cada/o dentro de los pr¡meros
150 lugares de los rankings de mejores universidades según el
Times Higher Education (THE) o el Academic Ranking of Wo¡ld
Universities (Shanghai, ARWU), todos publ¡cados el año 2012, o
bien que se encuentren posicionados dentro de los 50 prlmeros
lugares de los rankings ya señalados¡ en el área específica a que se
refiere el programa,

4.2.2. Programas que se imparten en una un¡versidad y/o centro de
estudios que NO se encuentran dentro de los indicados en el
numeral 4.2,1., las cuales deberán además incluir en su
postulac¡ón info.macjón ad¡cional que acredite la excelencia de su
programa y/o universidad, como por ejemplo otros rank¡ngs
jnternacionales o nacjonales acred¡tados. Asimismo deberá adjuntar
el Formulario de Antecedentes Curriculares del Profesor Tutor el
cual está disponib¡e en el srstema de postulación en linea,

4.3.En el formulario de postolación, el/la postulañte deberá señalar el programa
académico de Doctorado en el cual ha sido aceptado o es alumno regular,

4,4.Los postulantes que inicien estudios deberán presentar carta de aceptación
cond¡c¡onal, ésta sólo será admis¡ble por las s¡gujentes causales;

4.4,1. Cond¡cionalidad sujeta al mejoramiento del nivel de idioma alemán,
francés, o inglés que presenta ellla postulante;

4,4.2. Cond¡cionalidad sujeta al f¡nanciamiento que ellla postulante
requerirá para cursar el programa de estudio;

4,4.3. Condicionalidad suieta a la obtención del qrado académico de
magíster.

Serán admisibles las cartas de aceptac¡ón que establezcan r€quisitos para el
nr .ac^ ¡. m:rri.' 'l:

4,5. La carta de aceptac¡ón en la que se individual¡za al postulante, deberá ser
emitida por una autoridad competente de la universidad e individualizar al
postulante; o bien, por el prcfesor que acepta ser tutor del postulañte, el cual
deb€ dar certeza que el postulante está aceptado en el programa de
doctorado. Sólo en este último caso se aceptarán correos electrón¡cos
institucionales.

4.6.E1 presente concurso admit¡rá también postulaciones de quienes sean
alumnos/as rcgulares con buen rend¡miento académ¡co de un programa de
Doctorado como los ¡ndicados en el numeral 4,2.1 ó 4.2,2 de las presentes bases
concursales, y deseen financiar el resto del período de estudios con la presente
beca, siemp.e y cuando el plazo total no exceda los cuatro años contados desde el
ingreso ¿l programa de estudios. Fn caso que uña postulación no sé presente en
estos términos, será declarada fuera de bases.

Los/as postulantes. cuyos programas de Doctorado se realicen en Alemán,
Francés o Inglés, al momento de postular a la beca deberán acred¡tar su nivel de
¡dloma a través de las pruebas y/o cert¡ficados vigentes indicados en el anexo No I
de las presentes bases concursales.

Aquellos postulantes que presenten cartas de aceptación definitiva o cond¡cional
dist¡nta al mejoramiento del ¡dioma, o presenten cert¡ficados de alumnos regulares

4.7 ,



1.024 kb -sin protecc¡ón o encrjptado- cada uno, pudiendo contener más de una
página, siempre y cuando todas las páginas sean parte de un mismo archivo

En el caso de presentar postulacióñ en papel, el/la postulante deberá retirar los
formularios establecidos por CONICYT en la Oficina de Atenc¡ón al Postulante del
Programa Fo.mación de Capital Humano Avanzado de CONICYTI, y deberá
entre9ar:

7.3,1 Un dossier ani¡lado de postulación con toda la documentación
requerida p¿ra postular.

7.3,2 Un cD con toda ¡a documentac¡ón correspondiente en versión
d¡gital y sólo en forrñato PDF. El CD debe contener exactamente la
misma ¡nformación que se presenta en el formato impreso,
grabando cada documento en un archivo separado.

7.3.3 Los archivos incluidos en el CD no podrán superar los 1.024 Kb y
debe¡án encontrarse sin restricciones de acceso, de lectura o
encrlptados, Cada archlvo puede contener más de una página.

7,4 Una vez recíbidas las cartas de recomendación confidencial y/o la postulación en
CONICYT no podrán real¡zarse modificac¡ones o incorporarse nuevos antecedentes
y/o documentos,

7.5 CONICYT no hará devolución de las cartas de recomendación confidencial v/o de
las postulac¡ones ¡ecibidas.

7,6 Los/as postulantes serán responsables de la veracidad, integr¡dad y legibllidad de
la información consignada en el formular¡o y adjuntada en el dossier de
postulaclón. Asimismo, los/as postulantes deberán estar en condic¡ones de
presentar todos los ant€cedentes e información que CON¡CYÍ juzgue necesarios
durante el proceso de postulación, firma de conven¡o y/o durante el período en
oue se esté Derclblendo los beneficios de la beca.

7.7 Cuando el programa de Doctorado contenga como requisito la rea¡izac¡ón previa de
un Magíster dentro del mismo, deberá especificar esta situación en la Carta de
Aceptac¡ón de la un¡versidad de destino. Sin perju¡c¡o de lo expuesto, la suma de
los períodos de entrega de beneficios entre el programa de f,lagíster y Doctorado,
no podrá superar los 4 años contados desde la fecha de ingreso del/la postulante
al pflmer programa-

El incumplimiento de ¡as condiciones establecidas en las presentes bases¡ se
cons¡derara causal para que la postulación sea declarada fuera de bases o la beca
quede sin efecto o se declare el térmiño anticipado de la m¡sma.

7,A DOCUMENTOS DÉ POSTULACIóN OBLTGAYORIOS: Los documentos de
postulación que se detallan en el presente nL¡meral se consideran indispensables
para dejar constancia ¡ndubitable del cumpiimiento de los requ¡sitos ex¡gidos y
ev¡tar peduicio a los/las interesados/as, por lo que la no presentac¡ón de uno o
más de el¡os, será causal de declaración de fuera de bases. La lista que se detalla
tiene carácter taxativo por lo que se debe cumplir con ¡a presentación de todos y
cada uno los documentos señalados. Al misrño tiemoo, estos tienen carácter de
esenc¡al y obligator¡o por lo que no pueden ser reemp¡azados por niñ9ún otro, La
documentac¡ón so¡¡citada será la sigu¡ente:

7.4.1 FORMULARÍO DE POSTULAC¡ON, disDonible en formato
electrónico en el sistema de postulación en línea.

7.4.2 CURRICULUM V¡TAE, disponible en formato electrónico en el
sistema de postu¡ación en línea.

7.4.3 CARTA DE ACEp?ACIóN, cuando eula postulante declare estar
aceptado de manera definitiva o condicional al mejoramiento del
nivel de idioma y/o al financiamiento del programa de estudio y/o a
la obtencjón del grado académico de magíster, en alguno de los
prograñas indicados en los numerales 4.2.1 ó 4.2,2 de las bases,

rUbic¿do en Av, Salvador N"3791389, Providencia, SanUago, de lunes a viernes de 9:OO horas a 14:OO horas



7,4.4

7.4.5

7.4,6

7.4.7

en conformidad con el numeral 4.5

Sin perjuic¡o de lo anteriormente expuesto, el/la postulante deberá

adjuntar la carta de aceptación a la fecha de firma de conven¡o en

los términos del númeral 11.5.

COPIA DE LA CÉDULA DE IDENT¡DAD CHILENA'

CERTIFTCADO DE ALUMNO REGULAR, PATA EI CASO dC ESTAT

cursando los estud¡os de doctorado en una institución extraniera.

COPIA DE TÍTULO PROFESIONAL Y/O GRADO ACADÉMICO
DE LTCENCIADO o ce*ificado de éstos2

CERTT'¡CADO DE CONCENTRACIóN DE NOTAS DE

PREGRADO el cual deberá incluir las calificaciones de todos los

ramos cursados.

CERTTFTCADO DE RANKTNG DE EGRESO DE PRE GRADO O DE

TIÍULACIóN donde se expresa explic¡tamente el lugar que el

postulante ocupó respecto del total de su pregrado o titulación
Este certif¡cado no es obligatorio si se acredita el cumpl¡mlento del

numeral 5,3,1.

LOS POSTULANTES DEBERÁN ACREDITAR LA NOTA FI¡IAL
OATEN¡DA EN LA LICENCIATURA Y/O T¡TULAC¡ON CXPTESAdA

en escala de notas de 1 a 7 con el fln de determ¡nar si poseen

exce¡enc¡a académica según numeral 5.3.1. Dicha nota deberé

aoarecer expresamente en algunos de los documentos señalados

e; los nume¡ales 7.a,6, 7.a.7 y 7 8.8 en escala de ñotas de 1 a 7'
Esto no es obligator¡o cuando el postulante acred¡te el

cumpl¡m¡ento del numeral 5 3,2.

En caso de no contar con la equ¡valencia de notas en escala de 1 a

7. se aceptará cualquier documento emitido por la instituc¡ón de

educac¡ón superior en que se expliquen las equlvalenc¡as o

mediante una declarac¡ón jurada firmada ante Nota¡io/a o Cónsul

ch¡leno/a en el extranjero, según corresponda, en la que señale las

eouivalencias de las calif¡cacionés en escala de 1 a 7.

CERTTFICADO DE VTGENCIA DE PERMANETIC¡A DEFINIfIVA
EN CH¡LE3' ellla postulante extranjero deberá adiuntar el presente

documento, Este documento es otorgado por la lefatura de

Extranjería y Policía Internac¡onal o por consulado ch¡leno en.el
extranjero (cuando ellla postulante resida en el extranjero) y debe
menci;nar, EXPRESAMENTE, que la Permanenc¡a Definit¡va del/de
la extranjero/a en Ch¡le se encuent.a vigente. No se adm¡t¡rán

documentos em¡tidos con anterioridad al año 2012.

7,8.8

7,4,9

7.a,LO

7.A.11 CERTIFICADO DE ENVÍO EXITOSO DE ACREDIfACTóN
soc¡oEcoNóMtcA (FAs), vigente al año en curso, encuesta

d¡sponible en www.becasch¡le cl

7.8.12 CERT¡FICADOS DE ACREDITACTóN DE ¡DTOMA. LOS/AS

postulantes que ín¡cian estud¡os en el extrcnjero cuyos-programas
de Doctorado sean dictados en alemán, francés o inglés, deberán
presentar las pruébas y/o certif¡cados señalados en la Tabla N'1
Anexo No I, los cua¡es no deberán tener una antigüedad super¡or a

, Para e| caso de universidades en ch||el E|/|a postu|ante qUe no pleda obtener uno o más de |os certficados

solicitados en su unlv€rsd6d, debido at cL€rre de ésta u otro tlpo de .¡ruación debldamente Jüstiflcada, podrá

ii"i""ür ¡o."fn."to. 
".iii¿os 

por el ¡!inisterio de Educ¿ción v/o el Conselo Superior de EducaclÓ¡ seqtrn

: Éilir.át" at que se hace r€ferencia debe, necesari¿m€nte, expresar qu€ l¿ permanencta Derinrtiva

¿eyála eximnlerola. se encuentr¿ vtcENTE. éuando esta inrormación no se exprese, el expediente será

declar¿do Fuer¿ de sases. 
R



7,9

dos años contados desde la fecha de cierre de la postulación al
presente concurso,

Aquellos postulantes que
o condicional distinta al
cert¡ficados de alumnos
d¡chos documentos se
idioma.

presenteñ cartas de aceptación definitiva
mejoramiento del idioma, o prcsenten

regulares de un programa de doctorado,
considerarán suficientes para acreditar

si los estud¡os de Doctorado se efectúan en id¡omas distintos a¡

Alemán, Francés o Inglés no será necesario que el/la postulante
acredite su njvel de id¡oma al momento de la postulación, debiendo
sólo entregar, obligatoriamente, la carta de aceptac¡ón al
Programa de Doctorado no cond¡c¡onal al ¡d¡oma,

7.A.13 DOS CARfAS DE RECOMENDACIóN CONFTDENCIAL, CN

formato electrónico preestablecido por CONICYT, del árnbito
académico/profesional.

. Es imprescindible que los/as postulantes contacten a sus
recomendadores y so¡¡citen las referencias antes de registrar los
respectivos coreos electrón¡cos en el Formular¡o de Postulación
en Línea, Es de responsabilidad de los/as postulantes asegurarse
que las cartas sean env¡¿das en los plazos señalados en las
presentes oases.

. Los/as postulantes deberán reg¡strar en el sistema de postu¡ación
en línea, el correo etectrónico de quienes realizarán las
referencias y luego not¡ficarlos.

. Los/as recomendadores recrbirán automáticamente una
ñotificación al correo electrónico r€gistrado por el postulante
solic¡tándoles una carta de recomendac¡ón confidencial,

. Los/as recomendadores deberán registrarse, completar la carta
de recomendación confidencial y enviar¡a a través del mismo
sistema. una vez recibidas las cartas de recomendación
conf¡dencial no podrán realizarse modrfrcaciones o incorpoaarse
nuevos antecedentes. No se aceptarán cartas en soporte papel o
por correo electrónico, salvo en los casos en que CONICYT así lo
reou¡eÉ, lo cual será not¡ficado mediante correo electrón¡co.

. Los/as postuJantes podrán verif¡car a través del sistema de
postulación en línea si su referente ha remitido la señalada carta
A CONICYT,

. Se ent¡ende por confidencia¡ el hecho que dicha carta de
recomendación no puede ser conocida por el/la postulante, a
menos que el recomendador lo autorice.

. Para quienes postulen en papel, el formato de cartas de
recomendación podrá ser retirado en la Oflcina de Atención al
Postulanteay deberán ser entregadas en un sobre cerrado junto
ál rlóccipr dF ñnct||lación,

7,4,14 CERTIFICADO DE VERACIDAD, aue consiste én una declaración
ante la Comislón Nacional de Investigación Científica y Tecnológica,
CONICyT. En la postulación en línea será el m¡smo sistema de
postulación quien genera la opción para obtener tal certificacion.

DOCUMENTos DE PosfuLACIóN oPcIoNALES; Adicionalmente, el postulante
que asi ¡o declare, podrá presentar los siguientes documentos, los cuales no
pueden ser reemplazados por ningún otroi

7,9.1 COPIA DE DIPLOMA O CERTIFICADO DE POSTGRADO.
(Cuando ha oeclarado en su postulación contar con un postgrado y
no presenta dicho documento este no será considerado en su
evaluacjón)

t.

'Ubic¿da en Av. salvador No 379-389, Providencia-sa¡tiago.



7.9.2 CERTIFICADO DE CONCENTRACIóN DE NOTAS DE

POSTGRADO. (Cuando ha declarado en su postulaciÓn contar con
un postgrado y no presenta la concentración de notas, esLe ño será
cons¡derado en su eva¡uación).

7.9.3 Quienes deseen acceder a las boniflcac¡ones adicionales en el
puntaje final, de acuerdo a lo estipulado por el numeral 9.4 de las
presentes bases, deberán presentar:

7.9.3.1 CERTIFICADO DE PERTENENCIA A ETNTA
INDÍGENA, emitido por CONADI. En caso que de los
apellidos del/de la postulante se deduzca su penenenc¡a
a una etn¡4, sólo deberá adjuntar una declaración
simPle Para acreditarla.

7.9.3.2 CERTIFICADO DE DISCAPACIDAD emitido por la
Comisión de lt4ed¡cina Preventiva e Invalidez (COIYPIN)

o por el Reg¡stro Nacional de Discapac¡dad del Servic¡o
de Reg¡stro Civil e ldentificación, para postulantes que

declaren pose-er a19ún grado de d¡scapacidad. .
7,9.3.3 DECLARACION JURADA ANTE NOfARIO PUBLICO

para aquellos postulantes que declaren res¡dir en
reqiones distintas a la Metropolitana.

7.10 DOCUMENTOS ADICIONALES PARA EVALUACIóN:

4.1

7.10.lTNTORMACIóN ADICIONAL QUE ACREDIfE LA
TXCELENCTA DEL PROGRAMA DE DOCTORADO Y/O
UNIVERSIDAD, como por ej€mplo otros rankings
internac¡onales o nacionales acredjtados, sólo para los
postulantes que presenten programas de estudios
contenidos en el numeral 4 2 2.

7,lO.2FORMULARIO ANTECEDENTES CURRICULARES DEL
PRoFESOR TUTOR, según formularlo disponible en sistema
de postulación en línea. sólo para los postulantes que
prcsenten programas de estudios conten¡dos en el numeral
4.2.2.

T.IO.3CALIFICACIONES OBTEN¡DAS HASTA LA FECHA EN EL
CASO DE LOS POSTULANTES QUE SEA ALUMNOS
REGULARES DE UN PROGRAMA DE DOCTORADO.

ADMIS¡BILIDAD DE LAS POSTULACIONES.

Todas las postulaciones serán somet¡das a un examen de adm¡sibilidad en el cual
se verlficará s¡ estas cumplen con la presentac¡ón de toda la documentac¡ón
solicitada, las condiciones y requis¡tos establecidos en las presentes bases.

Las postulaciones que aprueben el examen de admisibilidad, serán consideradas
postulaciones admisibles y pasaran a la etapa de evaluación. En caso contrario
serán declaradas "Fuera de Bases" y no pasaran a la etapa de evaluación

Los/as postulantes serán responsables de la veracldad, integr¡dad, legibilidad y
consistencia de la información cons¡gnada en la postulación. Asimismo, los/as
postulantes deberán estar en condiciones de presentar todos ios antecedentes e

¡nformación que CONICYI juzgue necesarios durante el proceso de firma del

conven¡o de Beca y/o durante el período en que se esté percibiendo la beca.

En caso de verificarse la ex¡stencia del incumpl¡m¡ento de cualquiera de los
requisitos y/o coñdiciones establecidos en las presentes bases o la omis¡ón o

declaración falsa de cualqu¡er dato o que no cumplan con la entrega de uno o más
de los documentos solicitados o que la documentaclón e inforrnación preseñtada

en su postulación sea ¡nexacta, no verosímil y/o induzca a error du€nte el proceso

8.2

4.3

l, 8.4

I

10



postulación, se considerará causal para que la postulación sea declarada fuera
bases.

9 EVALUACION

9.1 Aquellas postirlaciones que no cumplan coñ uno o más de los requisitos
establecidos en el numeral 5 o con las condiciones establecidas en las presentes
bases, incurran en alguna de las incompatibilidades del numeral 6/ o no entregoen
uno o más documentos señalados en el numeral 7.8, serán declarados "Fuera de
Bases" y no pasarán a la Etapa de Evaluación.

9,2 Las postulac¡ones que cumplan con los requisitos establec¡dos en las p¡esentes
bases concursales y que aprueben el examen de admisibilidad, serán evaluadas
por Comités de Evaluación, los cuales calificarán la excelencia académica de los
postulantes en coñcordanc¡a con los criterios establecidos en las presentes bases
concursales,

9.3 Los Comités de Evaluación entregarán un puntaje final de evaluación dentro del
rango de 0 (cero) a 5 (cinco) puntos, en base a los siguientes criter¡os de
evaluac¡ón:

9.4 Se agregará uña bonificacióñ adicional al puntaje f¡nal obten¡do en la evaluación a
aquellas postulaciones que, mediante los documentos ¡ndicados en los numerales
7,9,3,!, 7,9.3.2 y 7,9,3,3 acrediten debidamente una o más de las sigu¡entes
caracteristicas:

de
de

9.4.1

9.4.2

Los/as postulantes pertenecientes a etnias ¡ndígenas (0,1 puntos).

Los/as postulantes que posean alguna d¡scapacidad f¡sica (0,1
puntos).

9,4.3 Los/as postulantes con residencia en reg¡ones distintas a l¿ Región
lvletropol¡tana (0, 1 puntos).

1O SELECCIóN Y ADJUDICACIóN DEL CONCURSO.

10.1 El comité de Selección, sobre ¡a base de las evaluaciones efectuadas po¡ los
Comités de Evaluación, propond.á a la Presidenc¡a de CONICYT una l¡sta de
seleccionados, y por cons¡gu¡ente¡ la propuesta del número de becas a otorgal-.

10.2 coNIcYT, de acuerdo con la propúesta señalada en el párrafo precedente y la
disponibilidad presupuestar¡a existente, mediante el respectivo acto
administrativo, establecerá la selección y adjud¡cación del concurso, el puntaje de

11

CR¡TERIOS DE
EVALUACIÓN

PONDERACION
TOTAL ITEM PONDERACION

ITEM

Los antecedentes
académicos y/o
trayectoria y/o

experiencia laboral del
40o/o

Antecedentes
académico5.

2Ao/o

Trayectoria y/o
experiencia acacf emica
v/o laboral.

12.5o/o

Cartas de recomendación
confidencial,

7 .5o/o

Los objetivos y las
razones en que el
candidato funda la

Dostulac¡ón,

20o/o

Declaración de Intereses,
y Retr¡bución e Inserción I0o/o

Objetivos de estudio. 10o/o

El n¡vel, ¡a calidad y la
trayectoria de la

¡nstitución educacional
extranjera de dest¡no/
como oe tos progfamas
esoecíficos de estudios,

40o/o

Nivel, cal¡dad y
trayector¡a de la
institución extranjera y
de programa de estudios.

404/o



selección, y la nómina de todos/as los/as seleccionado/as para la obtención de
esta beca, la nómina de los postulantes no selecc¡onados y la nómina de los
postulantes declarados fuera de bases.

10,3 Los resultados del presente concurso se publicarán en las páginas
www.becaschile.cl y www.conicyt.cl.

10.4 La condición de beca¡io y los beneficios asociados, quedarán suped¡tados a la total
tramitación del acto administrativo que apruebe el convenio de beca suscrito por el
seleccionado y CONICYT,

10.5 Una vez que se encuentre totalmente tramitado el acto adm¡nistrativo que aprueba
la adjudjcac¡ón del concurso, CONICYI not¡Rcará a los postulantes dec¡arados fuera
de bases, los seleccionados y los no seleccionados del resultado de su postulación,
en conformidad a lo establecido en el artículo 14 del Decreto Supremo No 664, del
año 2008, del Min¡ster¡o de Educacron.

10.6 Los/as seleccionados/as tendrán un plazo de diez (10) dias hábiles, contados
desde la not¡ficación señalada en el numeral anteior, para comunicar por escrito a
CONICYT la aceptación o rechazo de la beca. S¡ no comunicara su respuesta
dentro de este plazo¡ se entenderá que renunc¡a a la misma.

10.7 Este concurso no contempla lista de espera,

10,8 Los/as postulantes que no sean seleccionados/as para la beca podrán volver a
postular a una próx¡ma convocatoria de ésta u otra beca admin¡strada por
CONICYT,

10.9 Todo aquel ¡nteresado podrá interponer los recursos que contempla la Ley
N'19,880 cumpliendo coñ los plazos, formas y requisitos que la referida norma
establece, para lo cual deberá tener presente que:

Comunjcados los resultados del concurso a todos los participantes, éstos
tendrán uñ plazo de 5 días hábiles de la notificación de sus resultados para
interponer un recurso de reposición,

Los recursos de reposición, en conformidad al artículo 30 de la Ley
No19.880, deberán presentarce ante el Presidente de CONICYT y deberán
contener:

. El nombre y apellidos del interesado y, en su caso, de su apoderado,
así como la identificación del medlo preferente o del lugar que se
señale, oara los efectos de las notificaciones.

. Los hechos, razones y peticiones en qué consiste la sol¡citud,

. Lugar y fecha,

. La firma del solic¡tante o acred¡tación de la autenticidad de su
voluntad expresada por cualquier medio habilitado. En virtud de lo
anterior, no se aceptarán recursos de reposición presentados a
través de correo electrónico a menos que se encuentre mediante
firma electrón¡ca avanzada5.

. El órgano administrativo al que se dir¡ge.

Los interesados podrán actuar por medio de apoderados, entendiéndose
que éstos tienen todas las facultades necesarias para la consecución del
acto administrativo, salvo manifestación expresa en contrario. El poder
deberá constar en escritura pública o documento privado suscr¡to ante
ñotano.

La presentacjón de Recursos de Reposición en soporte papel deberá
efectuarse a t.avés de la Oficina de Pártes de CONICYT, ubicada en
Bernarda lforín No 551, Providencia, Santiago (de lunes a Jueves entre
09r00 y 17:30 horas y viernes de 09:00 a 16:30 horas).

5Acerca de os requisitos de la frma eleckó¡¡ca av¿nzada
electrónicos. firma electrónica v seruiclos de ceruficación de dicha

ver L€y No 19.799, Sobre documentos

t2



La presentación de Recursos de Reposición, mediante firma electrónica
Avanzada, deberá efectuarse a través de w]!!!,eeoieyLdlirg,

11 FIRMA DEL CONVENIO

Los/las seleccioñados/as deberán :

11,1 F¡rmar un conven¡o de beca con CONICYf, donde se estipularán los derechos,
obligaciones de las partes y la fecha de inicio y término de los estudios de

Doctorado y nivelación de idioma, si correspondiere, así como la fecha de jnicio y
término de la beca. En el caso que ellla becario/a se encuentre fuera del pa¡s, se

deberá firmar dicho convenio en el consulado de Chile respectivo

para todos los efectos legales derivados del instrumento, se establece como
domicilio la comuna y ciudad de Sant¡ago, prorrogando la competenc¡a para ante
sus Tribunales de Justic¡a.

11.2 Suscr¡b¡r un paga¡é f¡rmado ante notario/a público/¿ o cónsul ch¡l€no/a
en el extranjero que contenga la promesa de pagar una determ¡nable suma de
dinero, destinado a garantizar el cumplimiento de las obligac¡ones inherentes a su

cal¡dad de becario/a y en el cual se incluya una cláusula que faculte a CONICYT a

llenar los datos correspondientes a la suma adeudada y a la fecha del vencimiento
en el pagaré, conforme a los cálculos que ésta real¡ce y de conformidad a lo

dispuesto en el convenio de beca respectivo.

Asimismo, dicho pagaré incorporará una cláusula en virtud de la cual se facultará a
CONICYÍ para exig¡r el cobro inmediato del monto total del pagaré, como si fuere
de plazo vencido, en caso de ¡ncumplimiento por parte del becario de una o más
obligaciones convenidas, de manera de asegurar el fiel cumplimiento de las
obligaciones del becario.

El pagaré será proporcionado por CONICYT de forma previa a la firma del
convenio.

11.3 otorgar mandato por escr¡tura pública que designe a una persona domiciliada
eñ Chile capaz de comparecer en jLricio a efectos de ser notificada judicialmente en
su nombre, la que también deberá suscribir tal documento o, en su defecto,
suscr¡bir un documento distinto aceptando tal designación, El referido mandato no
podrá ser revocado sin el consentimiento de CONICYT.

11,4 Presentar una declaración jurada ante Notar¡o o Cónsul ch¡leno/a en ei
extranjero, según formato entregado por CONICYI disponible en www conicyt.cl,
ce rt ifica nd o :

11.4.1 No encontrarse dentro de las restricciones/incompatibilidades
esfablecidas en el numeral 6. Ea virtud de ¡o anterior, deberá
oecrarar q!e:

11.4,1.1 No posee otras becas con f¡nanciam¡eñto alel sector
oúblico gara los mismos fines.

11,4,1.2 No es becario de una beca coNICYl, N'IIDEPLAN,
IYECESUP, Pasantías Técn¡cos de Njvel Superior, ni del
Programa Foftalecimiento del Aprendizaje en Inglés/ ni
del Programa de Perfeccionamiento de los profesionales

de la Educación, por el mismo programa de estud¡os por
el cúal se adjudicó la BECA CHILE, como tampoco poseer
compromisos, deudas u otras obligaciones derjvadas de
su situac¡ón de becario con dichas entidades

11,4,2 Se compromete a aprobar en tiempo y forma los estudios que Io
lleven al término exitoso del Doctorado; lo que inc¡uye el
compromiso a tener un desempeño académico de excelencia
durante sus estudios
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11.4.3 Comprom¡so a cumpl¡r todas las obligaciones correspondientes a la
realización del curso de ¡dioma, en los casos que corresponda,

11,4.4 Se compromete a tene¡ dedicac¡ón exc¡us¡va en sus estudios y a
abstene.se de ejecutar cualquier act¡v¡dad remunerada, salvo la
realización de actividades académicas y/o de investigación u otras
remuneradas autorizadas en los convenios suscritos con los
becarios que estén en directa relación con dichos estudios, se
exceptúa de esta restricción el periodo de tiempo comprendido
entre el término de la beca v el olazo máximo de retorno a Chile.

11.4.5 En caso que el/la becar¡o/a desee recibir las asignaciones para sus
dependientes que contempla esta becar deberá presentar el
compromiso de residir junto con sus hijos/as menores de 18 años
y/o cónyuge en el extranjero durante sus estudios de nivelación de
idioma, en caso quelas leyes migratorias del pais de destino lo
permitan, o del programa de Doctorado en el extranjero por un
periodo no ¡nfer¡or al 50o/o de la estadia completa del becario/a
fi¡anc¡ada a través de la BECA CHILE de Doctorado.

E¡ la declaración jurada se señalará la fecha de inicio y término del
programa de estudios o curso de idioma, según corresponda, como
asÍ mismo la fecha de inicio v término de la beca.

11,5 Hacer entrega de carta de aceptación definitiva al P.ograma de Doctorado o
aceptación cond¡cional al n¡vel de ídioma o realización de un lvlagíster conducente a
un Doctorado, o certif¡cado de al!mno regu¡ar, según corresponda, al momento de
la firma del convenio con CONICYT, emitida por una autoridad competente de la
un¡versidad. Dichas cartas deberán indicar la fecha de inic¡o y término de los
estudios y la información contenida en ellas deberá estar conforme con las
condiciones establecidas en el numeral 4 de las presentes bases. En caso que el
adjudicatario al momento de la firma de convenio no acred¡te las cond¡ciones
establec¡das en las presentes bases para ser becar¡o, se dejará s¡n efecto Ia

adjudicac¡ón de la beca.

En el caso de los seleccionados oue cuenten con carta de aceDtación cond¡cional al
nivel de idiorna deberán presentar, además, al momento de la firrña de convenio,
la carta de aceptac¡ón al curso de nivelación de idioma en el extranjero previo a la
realización del programa de estudios, en los términos que determ¡ne CONICYT.

11.6 Para efectos de hacer efectiva la asignación del cónyuge, el becario/a deberá
adjuntar el respectivo cert¡ficado de matrlmonio o copia de la libreta de familia.

11,7 Antes de la firma de conven¡o, CONICYI verificará la exact¡tud de los antecedentes
presentados en lá postulación, así como el respaldo de los certificados o
documentos correspondientes. En caso de no cumplir con ello, se dejará s¡n efecto
la adjudicación de la beca.

11.8 Si habiendo firmado el convenio y/o estando ellla becario/a realizando sus
estud¡os de nivelación de idioma o de Dodorado, CONICYT tomara conocim¡ento
del incumplimiento de las bases, se declarará inmed¡atamente el término
antic¡pado de la beca y podrá solicitar allla becario/a la devoluc¡ón de todos los
fondos otorgados mediante ejecución del pagaré.

12 BENEFICIOS

Beneficios asociados a los estudios de Doctorado:

12.1 Un pasaje de ¡da, en clase económica, desde el aeropuerto más cercano a la

ciudad de residencia del benefic¡ar¡o en Chile hasta la cludad donde corresponda
que el beneficiario inicie su programa de estud¡o, y uñ pasaje de retorno a Chile,
en clase ecoñómica al término del programa de estudio, tanto para el becario,
como para su cónyuge e hijos, cuando corresponda, y de acuerdo a las
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disposiclones legales sobre m¡graclón de cada pais de destlno. No corresponderá
la entrega de este benef¡cio en el caso que ellla becario/a, o él con su famllia, se

encuentre en e¡ país de dest¡no realizando un curso de nivelaciÓn idiomát¡ca o
tenga resldencla en el extranjero antes de la adjudicaclón del concurso.

12,2 un¡ sumE equlvalente al costo tgtal de aruncel y matrlcula del prog¡ama
de €studlos, de corresponder, una vez cons¡deradas las reducclones o rebaias
obtenldas a partir de los convenios internac¡onales u otros slmilares. sólo se
pagarán por este concepto los costos diredamente relacionados con el programa
de estudlos y que sean obl¡gatorios para la real¡zación de éstos, excluyéndose
todo pago por serv¡c¡os de otra naturaleza prestados por la unlversldad, tales
como, seguros méd¡cos, sala cuna, actividades deportlvas, entre otros.

12.3 Asignaclón única dé ¡nstalaclón correspondiente a US $500 (quln¡entos
dólares amerlcanos) para quienes lnlclen su programa poster¡or a la
adjudicac¡ón. No corresponderá la entrega de este benef¡c¡o en el caso que el/la
becarlo/a se encuentre en el país de destlno reallzando un curso de nlvelaclón
ldlomátlca o tenga.esldencla en el extranjero antes de la adjudlcac¡ón del
concurso.

12.4 Aslgnaclón anuat para compra de llbros y/o materlales de US $300
(tresclentos dólares amerlcanos).

12.5 Pr¡ma anual de seguro méd¡co para el becarlo por un monto máxlmo de US
g800 (ochoc¡entos dól¿res amerlcanos), en la cual podrá ¡nclulr como cargas a
los hüos y/o cónyuge que residan con el becario en el país de destino,

12.6 aslgnaclón de manutención ménsual para el b€carlo durante el programa
de estudio, correspondlente al país y ciudad de destino, por 12 meses, renovable
anualmente hasta un máx¡mo de cuatro años contados desde el ingreso del
becario al programa de estud¡os. Los montos de las aslgnaclones de manutención
se encuentran establec¡dos en el Anexo II de las presentes bases.

12.7 Aslgnación de manutenclón mensual por el cónyüge, establec¡da en el
Anexo II de las presentes bases, por el t¡empo que el becar¡o declare su
compañía. En caso que ambos cónyuges ostenten la calidad de becarlos, se
perderá este benefic¡o. Con todo, el cónyuge deberá residir junto al becarlo por
un período no ¡nfer¡or al 50o¿ de la estadía completa del becar¡o f¡nanclada a

través de la BECA CHILE, Este benefic¡o sólo se hará ef€ctivo para cónyuges que
posean naclonalldad chilena o extranjera con permanenc¡a definitlva en Chile. En
caso que el becarlo contralga matrimonlo con posterlor¡dad a la adjudlcaclón de
la beca, o su cónyuge obtenga una Beca Chl¡e, éste deberá Informar sobre dlcha
sltuac¡ón a CONICYT con el objeto de evaluar sl se cumplen ias condlclones
exigidas en este numeral para perclblr el beneflclo.

12.8 Aslgnaclón de manutenclón mensual por cada hiro menor d€ 18 años,
estableclda en el Anexo ll de las p¡esentes bases, por el tiempo que éste dec¡are
su comDañía, En caso que ambos padres ostenten la calldad de becarlos, sólo
uno de ellos percibirá esta asignaclón. Con todo, los hijos deberán resldlr junto al
becarlo por un pe.íodo no ¡nferior al 50o¿ de la estadía completa del m¡smo
financlada a través de la BECA CHILE. En caso que el becarlo tenga un huo con
posterlorldad a la adjudlcac¡ón de la beca, éste deberá informar sobre dlcha
situaclón a CONICYT con el objeto de evaluar s¡ se cumplen las condlclones
exigldas en €ste numeral para perclblr el beneflclo.

12.9 Extenslón de la aslgnación de manutenclón mensual para becarlas con
pGrmlso de pre y post natal hasta por cuatro meses en total, para lo cual
deberán Informar sobre dicha situac¡ón a CONICYT con el objeto de evaluar sl se
dan las cond¡clones exig¡das en este numeral para peÍc¡blr el beneflclo. El plazo

máx¡mo para sol¡c¡tar el benef¡cio señalado en este numeral será hasta ¡os 4
(cuatro) meses a contar de la fecha del parto, siempre y cuando este evento
ocurra durante el goce de la beca.

12,10 Aslgnaclón únlca de regreso por un valor de hasta uS $500 (quinlentos
dólares amerlcanos).
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12.11 Para recibir los beneficios relat¡vos a cónyuge e hijos el becario deberá entregar
el respectivo certificado de matr¡monio y/o el cert¡ficado de nac¡miento del/de la
hijo/a o la l¡breta de familia donde se señale el nombre de¡/la becario/a como
padre o madre del mismo, En el caso de que el eveñto se efectué en el
extranjero, deberá acreditar la inscripción consular de dichos certif¡cados,

12.t2 En el caso de aquellos beca.ios que contra¡gan matr¡monio o tengan hijos
durante el goce de la beca el plazo máximo para solicjtar los beneficios relativos
a cónyuge e hijos será hasta los seis meses a partir de la fecha de dicho evento.

12,13 Benef¡cios asociados al curso de nivelación de id¡oma ¡nglés o francés o aler¡én,
se otorgarán conforme a lo señalado en el Anexo I de las presentes bases.

12.14 La lista de beneficios es de carácter taxativo por lo que no procederá la entrega
de ningún otro adicional por CONICYT.

Nota 1i El pasaje de ida y retorño para cónyuge e hijos, la asign¿ción de manutención
por cónyuge e hijos y la extensión de fa asignación de manutencjón mensual para
becarias con permiso de pre y post natal serán otorgados solamente a aquellos
becarios cuya duración de la beca sea igual o super¡or a los 12 meses y en caso que el
cónyúgé e hijos residan junto al becario por un período no inferior al 50o/o de la estadía
completa del m¡smo financ¡ada a través de la BECA CHILE.

Nota 2: lvlayor ¡nformación del estado de los beneficios adicionales de contrapartes
extranjeras ver ef sigu¡ente link:

www.con¡cvt.cllbecas-con¡cvt/oostulantes/donde-estudia¡/destinos/

www.becaschile.cl

con la finalidad de hacer uso de los beneficios que puedan ser otorgados por
contrapartes internacionales, el postulañte deberá entregar sus antecedentes a las
instituciones oue corresoonda,

En el caso que los mismos beneficios que otorga Eecas Chile sean conferidos, a su vez,
porlas instituc¡ones de educación extranjeras, se procederá en coñformidad del artículo
15o, del Decreto Suprer¡o N0664/2008, y sus modificaciones, del IVIINEDUC,

13 OBLIGACIONES DEL/LA BECAR¡O/A

13.1 Hacer entrega de toda la documentac¡ón sol¡citada en los formatos y plazos
establecidos por CONICYT.

13.2 In¡ciar sus estudios de nivelación de idioma en Chile y/o el extranjero, según
corresponda, en la fecha especificada en el respect¡vo conven¡o de beca. Será
exclusiva rcsponsabil¡dad del/de la becario/a, el asegurar el co-financiamiento y
cumplir con los requ¡sitos y condiciones del curso, los que se est¡pularán en el

respectivo convenio. Ellla becar¡o/a que no haya cumplido cabalmente con tds
obligaciones iñherentes al curso de ¡dioma, sólo podrá hacer uso de los benefic¡os
de la BECA CHILE si logra su aceptación incondiclonal al programa de Doctorado
en el extranjero.

Sin embargo, la eñtidad ejecutora que corresponda se reserva el derecho de
solicatar la restitución de los fondos entregados por el curso de ¡dioma antes de
iniciar el programa de Doctorado

13.3 Tramitar la obtenc¡ón de la/s v¡sa/s para síy sus dependlentes, si cgrrespondiera

13,4 In¡ciar su programa de Doctorado propiamente tal en las fechas que a

cont¡nuac¡ón se indican:

13.4.1 Becarios/as que prosiguen su prograña doctorali continúa en el
tiempo cumpl¡endo con su cronograma regular.

13.4,2 Becarios/as que no requieren nivelac¡ón idiomática deberán iniciar
IO
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sus estud¡os hasta el prirner semestre calendario del año 2014'

13.4,3 Becarios/as que requieran un curso de nivelación idiomática en

chile v/o en el extranjero deberán acreditar su aceptación
incondicional e iniciar estudios hasta marzo del año 2015'

13.5 Realizar su programa de estud¡os bajo las condiciones señaladas en el numeral 4

13.6 Los/las becarios/as deberán cumplir con los mecanlsmos que estipule CONICYT
para hacer efect¡vos los pagos de los beneficios asociados a la beca

13.7 Aprobar en t¡empo y forma los estudios de Doctorado; s¡n perjuicio de poder

ouedar liberado de esta obligación en caso de fuerza mayor o caso fortuito o

cualqu¡er otra circunstancia que deberá ser analizada por CONICYT. En

cumplimiento de lo anterior, el becario d€berá:

13.7.1 t'lantener un desempeño académico de excelenc¡a acorde a las

exigencias impuest¿s po¡ el programa de Doctorado

13.7.2 t4antener la calidad de alumno/a regulár en el programa de
Doctorado en el extranjero,

13.8 Remitir a¡ térmiño de cada año académico, para efectos de acred¡tar el progreso

de sus estudios y renovar su beca, un cert¡ficado, em¡tido por la inst¡tuc¡ón de

estudios, con las calificaciones obtenidas y/o informe de avance de su programa
y p¡oyecto de tesis.

13.9 Abstenerse de ejecutar cualquier act¡vidad remunerada sólo se aceptará la

realización de actividades académicas y/o de investigación u otras remuneradas
que estén en directa relac¡ón con sus estudios. Se exceptúa de esta restricc¡ón el
pe¡iodo de tiempo comprendido entre el término de los estudios y el plazo

máximo de retorno a Chi¡e.

13,10 Remitir anualmente, si correspondiere, una declarac¡ón jurada ante Notario o

Cónsul del país donde curse sus estudios en el extrañjero, según corresponda,
donde declara estar resid¡endo junto a sus h¡ios menores de 18 años y cónyuge
por un período mínimo del 500/0 de la duración total de 

'a 
beca.

13.11 proceder a informar a CONICYT en caso de ausencia del país donde está
realizando sus estudios por motivos académicos, de investigación o trabajos de

campo. En tal caso deberá:

13.11.1 Informar por escrito a CONICYT si la ausencia es superior a 30
(treinta) días y menor a 6 (seis) meses, adjuntando la justificación
¿el/de la d¡rectora/a del programa de postgrado o profesor 9uía.

13.11.2 Solicitar prev¡arnente la autorización a CONICYT s¡ la ausencia es

por seis meses o más. La sol¡citud de autor¡zaclón deberá ser
justificada igualmente por el/la d¡ectorc/a del programa de

Postgrado o Profesor/a guía

13.11.3 La ausencia del/de la becario/a del pais donde está realizando sus
estudios no podrá éxceder del 25% del período total de duración
del programa, siempre contados desde la fecha de ¡ngreso al

mismo,

13.12 Las becarias podrán solicitar extensión de la as¡gnación de manutención
m€nsua¡ con mot¡vo del permiso de pre y post natal hasta por cuatro meses en

total, para to cual deberá informar sobre dicha situación a CoNICYT Para gozar

de este benef¡cio la becaria deberá env¡ar a CONICYT el certif¡cado médico

resoectivo que ¿credite el estado de gravidez Los meses utilizados por motivo de

pre y post natal no se considerarán para el cómputo del período orig¡nal de Ia
L"ca. it ptu.o máximo para solicitar el beneficio señalado en este numeral será

hasta los 4 (cuatro) meses a contar de la fecha del parto, siempre y cuando este

evento ocurra durante el goce de la Deca.
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13.13 Informar a CONICYT, mediante cert¡ficado méd¡co, cualquier situación
relac¡onada con la salud del becario, para efectos de considerar un permiso sin
suspensión de los beneficios de la beca. En caso que el becario solic¡te permiso
por un plazo superior a 6 meses CONICYI se reserva la facultad de autor¡zarlos,
con o sin beneficios, y bajos las condicjones qu€ ésta determ¡ne.

13.14 Certifica¡ la obtenc¡ón del grado académico de Doctorado en un plazo no mayor
a 24 meses una vez f¡nalizada la beca,

13.15 CONICYT, excepc¡onalmente y sólo previa evaluación de los antecedentes
correspondientes, podrá autorizar solicitudes de los/las becarios/as para cambios
de un¡versidad, ¡nstituciones educacionales, y/o centros de invest¡gación, de
programas de estudios, suspens¡ón de la beca, término ant¡c¡pado, entre otras.
La autorización de cambio de programa y/o univers¡dad no otorgará aumento en
el plazo de duración origíra¡ de la beca,

13.16Cualqu¡er incumplim¡ento de las obligaciones precedentemente descritas se
procederá en conformidad a lo establec¡do en el numeral 15 de las presentes
bases.

14 RETORNO AL PAÍS Y RETRIBUC¡óN

14.1 El becario deberá retornar a Chile en un plazo no mayor a DOS años contado
desde la fecha de término de Ia beca señalada en el rcspect¡vo convenio, situación
que deberá acred¡tarse med¡ante un certif¡cado de viajes emitido por Jefatura
Nacional de Extranjería y Policía Internacional u ofic¡nas del Departamento o
Sección de Extranjería de Policía de Invest¡gacioñes (PDI).

74,2 \Jna vez que el becario haya retornado a Chile, de acuerdo a lo establecido en el
numeral 14.1, deberá acreditar su permanenc¡a en el país por los s¡guientes
per¡odos:

14,2.1 Becarios que res¡den en la Región f4etropolitana deberán acreditar
su permaneñcia en Chile por el doble del período de duración de la
beca.

14.2.2 Eecarios que residen en regiones dlstintas a la ¡4etropol¡tana
deberán acreditar su permanencla en Chile por el mismo per¡odo de
duración de la beca.

Todos los becarios deberén acredltar su permanencia en chile medlante el
Certificado de v¡ajes emitido por Jefatura Nacional de Extranjería y Po¡icia
lnternacional u oficinas del Departamento o Secc¡ón de Extranjería de
Policia de lnvestigaciones (PDI), el cual deberá ser remitido
semestralmente a coNIcYT.

Además, en el caso de los becarios que residan en regiones distintas a la
metropolitana deberán remitir semestralmente a CONICYT la
documentac¡ón que ésta determine.

Sin peduicio de la obligac¡óñ de los becarios de presentar la documentación
señalada, CONICYT Dodrá establecer mecanismos de acred¡tación dist¡ntos
a los señalados precedentemente. Asimismo, CONICYT podrá so¡icitar
informac¡ón a todas las entidades del sector público con el objeto de
comorobar la Dermanencia del becario en Chlle.

14,3 Las obligaciones de retorno y/o la retribucióñ podrán suspenderse, previa
autorizac¡ón de CONICYT, en el caso de aquellos/as beneficiarios/as que habiendo
estudiado con una BECA CHILE hayan s¡do b€nefic¡ados/as nlevamente con otra
BECA CHILE otorgada para un prcgrama y/o grado distinto al primero, ya sea
obtenida inmediatamente o durante su periodo de retribución en Chile. En estos
casos el cómputo total del tiempo para efectos de la retribución será la suma de
todos el¡os.

7.11 En el caso que ambos cónyuges estén beneficiados con una BECA CHILE, pero con
fechas de finalizac¡ón de estud¡os distintas, el retorno y/o la retribución podrá
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posponerse, previa autorización de la entidad ejecutora, hasta la f¡nalización de la

6ecá del cónyuge que haya conclu¡do último sus estudios, lo cual se acreditará

mediante la correspondiente obtención del grado académico, título, certificación u

otro equivalente, una vez finalizada la beca.

14,4 Serán autorizados a suspender su periodo de retorno y/o retribución los becarios

cuyos cónyuges se vean afectados por funciones que les sean encomenoaoas por

el Estado y que por ello deban desempeñarse fuera de Chile.

14.5 Finalmente, los funcionarios del Éstado que deben realizar alguna misión

encomendada por el Fstado fuera del país se encontrarán autorizados Para

suspender su retribuc¡on

t4.6 Cualquier incumpl¡miento de las obligaciones precedentemente descr¡tas se

procederá en conformidad a lo establecido en el numeral 15 de las presentes

bases.

15 SANCIONES

15.r CON¡CYT declarafá sin efecto la adiudicación de la beca o el término anticipado de

l¿ m¡sma en el caso que se comprueb€, tanto en la etapa de admisibilidad,
evaluación, adjudicación, firma del convenio y durante toda la vigencia de la beca,

que el/la becario/a se encuentra en alguna de las situac¡ones descrjtas en el

nuñeral 6, no cumpla con los requisitos establecidos en las presentes bases o que

la docurnentac¡ón e información presentada en su postLllac¡ón es ¡nexacta, no

verosímil y/o ¡nduzca a error en su anáiisis de admis¡bilidad por parte de coNIcYT'

f5,2 CONICYÍ s€ reserva el derecho de exigir a los/as becarios/as la restitución de la
totalidad de los beneficios económ¡cos pagados en caso de que sean eliminados,
suspendan o abandonen sus labores de estudios e investigación, sin causa
justificada, así como a quienes no cumplan con las obligaciones inherentes a su

¡ondición de becario/a establecidas en ¡as presentes bases o hayan alterado sus

antecedentes o informes Además, éstos no podrán postular o participar
nuevamente en cualquiera de los concursos del DSNo664/2008, del l'4¡n¡ster¡o de

Educación.

16 INTERPREÍACIóN DE LAS BASES

16.1 En caso de dudas y conflictos que se suscitaren sobre el contenido y aplicación de

las presentes bases, CONICYT se encuentra facultada para interpretar y
determinar el senlido y alcance de éstas

16,2 Los/as postulantes, por el sólo hecho de serlo, aceptan en todos sus términos las

presentes bases así como la reso¡ución de selección y adjudicac¡ón emit¡da por

CONICYT, s¡n perjuicio de los derechos que le otorga la leg¡slac¡ón vigente.

16.3 Los añexos, aclaraciones, notas a pie de página y documentos oficiales de

preguntas y respuestas generados con motivo del presente concurso pasarán a

forma¡ parte integrante de estas bases para todos los efectos legales y se

publicarán en www.con¡cyt.cl y www becasch¡le.cl

17 CONVOCATORIA, DTFUSTóN Y PLAZOS

17,1 La convocatoria at concurso, se pubticará eñ un diario de c¡rculación nacional y en

las páginas web de Becasch¡lewww.becaschile cl y de CONlcYllu!!lrq¡.!ly!.q!.

17.2 Las bases concursales y el S¡stema de Postulación en Línea estarén dlsponibles en

las páginas ú!)!.bclaSELilC.gL y www.con¡cyt.cl.

17.3 El proceso de postulación se llevará a cabo en las siguientes fechas:
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Publicac¡ón de Eases e inicio
Proceso de postulación 29 de enero 2013

EN PAPELT Fin plazo recepc¡ón
postulaciones y cartas de
recomend¿ción

17 de abril 2013
14,00 horas (Hora continental de
Chile).

EN L¡NEA: Fin plazo recepción
postulac¡ones y cartas de
recomendación

17 de abril 2013
14.00 horas (Hora continental de
chile).

17.4 Las consultas a través de la Oficina de lnformaciones, Reclamos y Sugerencias
(OIRS) de CONICYT sólo podrán realizarse hasta el día 10 de abril de 2013, a tas
14:00 ho.as (hora contínental de Chile).

17.5 El dossier de postulación junto a las cartas de recomendación en las postulaciones
realizadas en papel deberán ser env¡ados en sobre cerrado dirig¡do al programa
Formación de Capital Humano Avanzado a través de la Ofic¡na de partes de
CONICYT, ub¡cada en Bernarda Morín Nó551, providencia, Santiago. S¡ se envía la
postulac¡ón por correo certificado, courier, bus o correo ráp¡do. el timbre de
despacho o envío debe contener como fecha última 05 de marzo 2013.

17,6 Los resultados del presente concuEo se publicarán en www, becasch ile.c¡ y en
www.conlcvt.cl.

20



1A TNFORMACIONES

sólo se contestarán las consultas que ingresen por las siguientes vias:
BECAS CHILE
www.becaschile.cl
Call CenteÍ 600 600 26 26
De Lunes a Viernes de 08.00 a 18.00 horas (hora continental chile)

PROGRAIV1A FOR¡4ACIÓN DE CAPITAL HUMANO AVANZADO DE CONICYT
Consultas vía electrónica en www,conicyt.clloirs
Consultas presenciales en Av, Salvador No 379 -389, Providencia
(lunes a viernes de 09r00 a 14r00 hrs,).
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ANEXO I
Los/as seleccionados/as que declaren que el programa escogido se desarrollará
en Alemán, Francés o Inglés, serén clasif¡cados según el nivel de idioma que
demuestren. Esta clasificación está establecida en tres niveles v Dermitirá
determinar el curso de ¡dioma al cual podrá acceder el/la seleccionado/a. Así,
para efectos de definir el grado de dom¡n¡o del id¡oma y los cursos de nivelación
de los/as selecc¡onados/as, se considerarán las pruebas y/o certificaciones
v¡gentes según el nivel respectivo que se expone en la Tabla No 1, en la que los
niveles están def¡n¡dos de la siguiente formai

. N¡vel 1(N1): está def¡nido como aquél en el cua¡ ellla se¡eccionado/a no
requiere de un curso de idioma para realizar estudios en el extranjero;

. Nivel 2 (N2)! está definido como aquél en el cual ell¡a seleccionado/a
posee un dominio intermedio del idióma;

. Nivel 3(N3): está def¡n¡do como aquél en el cual ellla seleccionado/a
posee un nivel ¡nsufic¡ente de dominio del idioma requerido para realjzar
estudios en el extranjero.

Para estos efectos la BECA CHILE de DOCTOÍIADO contempla los
siguientes benefic¡os:

1 Curso de n¡velac¡ón de id¡oma en Ch¡le previo al Iniclo del
programa de DOCÍORADO: para aquellos/as seleccionados/as que
posean un nivel de idioma insuficlente para cursaa estudjos de postg¡ado
en el extranjero y que se encuentren aceptados en la un¡versidad y/o
centro de investigación en el extranjero donde cursarán sus estudios de
forma condicional al mejoramiento de su nivel de idioma. El curso
contemplará los s¡guientes id¡omas; alemán, francés o inglés, El curso
entregado a ellla se¡eccionado/a. sólo será del id¡oma corresDondiente a
aquel en el cual se desa.rollarán los estudios de DOCTOMDO del
programa presentado en la postulación.

2 Curso de nivelación ¡diomática en el pafs de dest¡no p¡ev¡o al
programa de DOCTORADO: destinado a aquellos/as seleccjonados/as
chi¡enos/as que posean un nivel del ldioma cons¡derado aún lnsuficiente
para ¡n¡c¡ar su programa de DOCTOMDO y se encuentren aceptados
cond¡cionalmente al nivel de ¡dioma en universidades extranjeras que
ten9an convenio v¡gente con el Gob¡erno de Chile:

2,1, Costos del curso intensivo de idioma para ellla becario/a
de nacional¡dad chllena, que no podrá exceder los USg
4,500 (cuatro mil quin¡entos dólares) ni los 6 (seis)
meses, Para mayor ¡nformación acerca de los beneficios
complementarios otorgados por los paises y las
univers¡dades extranjeras ver página webi

. www.conicvt.cllbecas-
conicvt/oostulantes/donde-estudiar/dest¡nos/

¡ www.becaschile.cl

2.2, Un pasaje de ida y vuelta, en clase económlca, desde el
aeropuerto más cercano a la ciudad de resideñcla del/de
la seleccionado/a hasta la ciudad de res¡denc¡a en ef país
de dest¡no, al inic¡o del curso de nivelación de idioma y al
término del programa de DOCTORADO, tanto para el/la
becario/a como para sus hijos/as6 y cónyuge, según

6Para recib¡r esta aslgnac¡ón d€berá enrregar el respectlvo certificado de nacimienLo dellde la hijo/¿ dond€
se señale €l noñbre del/la bec¿r¡o/a como padre o r¡ádre del mlsmo. 
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2.3.

corresgondaT Los/as seleccionados/as que se encuentren
cursando sus estudios de nivelac¡ón de ¡d¡oma en el

extranjero, sólo tendrán €l pasaje de retorno Lo mismo
se aplicará para eula cónyuge e hijos/as en caso que

estos/as estén residiendo con el/la selecc¡onado/a

Asignación única de instalación correspond¡ente a US

$5OO (quinientos dólares amer¡canos)/ para aquellos/as
becaflos/as que inicien estudios de nivelación de idioma
en el pais de destino.

Asignación de manutención mensual para el/la becarlo/a,
por un período máximo de 6 (seis) meses contados desde
el ingreso de el/la becario/a al curso de nivelación de
idioma, correspondiente al país y ciudad de destino (Ver
montos en el Anexo II),

Asignación de manutención mensual para el/la cónyuge,
por el periodo de vigencia del curso de nivelacióñ de
idioma en el extranj€ro que no excederá de 6 (seis)

meses, correspondieñte al país y ciudad de destino (ver
montos en e¡ Anexo II). En caso que ambos conyuges
ostenten la calidad de becarios/as, se perderá este
beñef¡cio. Con todo, para recibir esta asignación, deberá
exrstir el compromiso por parte del/de la cónyuge para

resid¡r junto al/la becario/a por un periodo no iñferior al

5oo/o de.a estadía completa del/de la becario/a a través
de la BECA CHILE de DocToRADo. Este beneficio sólo se

hará efectivo para cónyuges que posean nacionalidad
chi¡ena o extranjera con permanencia defin¡tiva en Chile.

2.4.

2.5.

2,6.

2.7.

En caso que el becario contraiga matrirnonio con
postefloridad a la adjudicacrón de la beca, este deberá
lnformar sobre dicha situación a CONICYT con el objeto
de evaluar si 5e dan las condiciones exigidas en este
numeral para percibir el beneficio,

Asignación de manutención mensual para cada hijo/a
meno¡ de 18 años, por el período de vigencia del curso
de nivelación que no exceda de 6 (seis) meses,
correspond¡ente al pais y ciudad de destino (ver montos
en el Anexo II). En caso que ambos padres ostenten la

calidad de becarios/as, sólo uno de ellos será causante de
esta asignación. Con todo, para recibir esta asignación,
deberá existir el comprom¡so por parte del/de la

becario/a para residir junto a sus hijos/as por un per¡odo

no inferior al 50% de la estadía completa a t.avés de la
EEcA cHILE de DOCIORADo.

Pr¡ma anual de seguro médico para ellla becario/a por un
monto máx¡mo de US $800 (ochoc¡entos dólares
americanos), en la cual podrá incluir como cargas a los
hijos/as y/o cónyuge.

En el caso que el becario chileno o extranjero con permanencia def¡n¡tiva en Chile que

se encuent¡e aceptado condicionatmente al nivel de idioma en una institución
educac¡onal extranjera que no tenga convenio vigente con el Gobie.no de Chile, y
autooestione el curso de ¡d¡oma en d¡cha institución educacional, éste podrá acceder a

?Es importante considerar que algunos pais€s no perr¡iten vrajar con el cónyuge y sus dependieñtes

mie¡tr;s se realizan cursos de nivelación de ld oma en el extranjero. Es obligaclón del/de la seleccionado/a

conocer esla situación, No será responsabilidód de la enldad ejecutora el que éste y olros requlsitos, de

acuerdo a leyes mlgratorias, se¿n esi¿blecidos por los países en do¡de oslas selecc¡onados/as desean

re¿|/¿r sus estJdios.



todos los beneficios asociados al curso de ¡dioma recién descr¡tos¡ a excepc¡ón del
costo del curso propiamente tal, de acuerdo a lo que se señale en el conven¡o de beca
respecttvo.

III. Los niveles expuestos en la siguiente Tabla 1 (Nivel 1, Nivel 2 y Nivel 3) son
para efectos de la clasificación de los/las seleccionados/as para los cursos de
idiorna y no representan necesariamente los niveles de aceptación n¡ las pruebas
necesarias reaueridas oor las un¡versidades de destino.
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I

I

FICACIOX DE POSfl]LANIES SEGI OMA :.: -,
IDIOl '-. NrIEL 1; ¡ . ¡.lrvei z .:

ALEMAN

Zertif¡katDeustchCl o

superior ó

Einstufungs test 55 o
superior ó

DaFTDN 4 (C1) ó

-Certificado de alurñno
regular ó

, Ca rta de Aceptación
del programa de
Doctorado; ó

- Carta de Aceptación
del programa de
Doctorado coñdicional
ñnanciamiento u otra
causal distinta del
mejoramiento del
idioma.

a¡

ZertifikatDeustchB2(Goe
the Inst¡tut) ó

Einstüfungstest 46-54 ó

DaFTDN 3 (82)

Zert¡fikatDeustch equivalente
a 81 o ¡nferior ó

Einstufungstest menor o
¡gual a 45 ó

StartDeutsch 2 ó infer¡or

FRANCES

DELFC1 ó

fest Llng0isticocl

fcFcl ó
DALFCl ó

-Cert¡ficado de alumno
regular ó

- Ca rta de Aceptación
del pfograma de
Doctorado; ó

- Carta de Aceptac¡ón
del programa de
Doctorado condicional
financiam¡ento u otra
causal distinta del
mejoram¡ento del
idioma.

al

DELFB2 ó
Test Lingüístico82

DELF inferior a 82 ó
Test Lingüistico 81 o inferlor
ó

TCFB1 o infer¡or

INGLÉS

IELTS 6,5 o superior ó

TOErL I8T 91 ó superior

TOEFL ITP 621 ó
superior

IELTS 5.5 - 6.0 ó

foEFL I8T 75 - 90 ó

TOEFL ITP 543 - 620 ó

IELTS menor o igu¿l a 5,0 ó

fOEFL IBT menor o igual a

74 él

TOEFL ITP menor 543 ó
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ÉTAAPP 91olo o superior
ó

TOEIC 830 o superlor ó

- cert¡flcado de alumno
regular ó

- Carta de Aceptac¡ón
del programa de
Doctorado; ó

- Carta de Aceptación
del programa de
Doctorado condic¡onal al
financ¡amiento u otra
causal d¡stinta del
mejoram¡ento del
¡dioma,

ETMPP 82olo - 90% ó

TOEIC 785 - 829

ETAAPP menor a B2olo ó

tuEtL menor a /d5

rv. Par¿ efectos del financiamiento de los cursos de nlvelaclón de ¡dioma en Chile,
se clasificaré a los/las seleccionados/as según el instrumento de caracterjzación
socioeconómica dlspuesto por el Sistema BECAS CHILE, para estos efectos, en
tres grupos socioeconómicos: A, B y C, siendo "A" el grupo de menor nlvel
socioeconómico, El ¡nstrumento de caracterizac¡óñ soc¡oeconómica deberá ser
completado por ellla postulante a través del portal www.becaschile.cl de manera
paralela al proceso de postulación a la beca. La postulac¡ón que no haya
cumplido con el respectivo llenado del instrumento, será declarada fuera de
bases. Esta clas¡f¡cac¡ón será util¡zada para fines estadísticos y para efectos del
cofinanciam¡ento de los cursos entre el Sistema BECAS CHILE y eula
seleccionado/a, de acuerdo a la sigu¡ente tabla:

ANÉXO II
Montos por concepto de manutenc¡ón mensual

según costo de v¡da del país de destlno,

Grupo
socioeconóm¡co

Porcentaje de Financiamiento
entreoado oor el Estado

Aporte obligatorio
del Selecc¡onado

Pa¡s
Manutenc¡ó
n mensual

Becar¡o US$

Manutención
Mensual

Cónyuge US$

Manutenció
n mensual
por cada
hlio Us3

Afqanistán 1,532 77
Alban¡a 1.423 142 71
Aleman a 1.562 156 7A

Aleman a Berl¡n 1.565 157 7a
Aleman a Bonn 155 7a
Aleman a Hamburqo 1,570 79



Anoola 1.658 166 B3

Antiqua y Barbuda 1,568 157 7A

Antillas Holandesas 1.97 4 t97 99

Arabia Saudita 7.404 140 70

Arqelia 1.498 150 75

Aroentina 1,268 121 63

Armenia 1,405 140 70

Australia 1.556 156 7B

Austria 81

Azerbaiván t.496 150

Bahamas 7.67 6 168 84

Bahre¡n 1.511 151 76

Banoladésh 1,302 130

Barbados 1.495 150

Belarus 1.465 147 73

Béloica 1.596 160 80

Belice 1.403 140 70

Beñin 1.605 160 BO

Bhutan 1.419 142 7l
Bolivla 1.205 120 60

Eosnia y Herzegovina 1.417 !42 77

Botswana 1.391 139 70

tjr¿sll 1.5 52 155 78

Brunei 70

Bulqaria 133 66

Eurkina Faso 1.509 151

Burund¡ 1.436 144
Cabo Verde 1..43'1 r44 72

cambova 1.258 726
Carnerú n 1.525 76

Canad¿ 157 7a

Canadá ¡'lontrea I 1,525 153

canadá ottawa 1.569 t57 7a

Canadá Toronto 1.607 161 BO

Chad 1.699 1.70 85

ch na 1.518 152

LN na Honq Konq 1.712 177 B6

LN ore 1,446 145 72

Colombia !.314 131

Comoras L.472 147 74

Conqo 7.739 t74 87

Corea del Sur 78

Corea del Norte 1,506 151

Costa Rica 1,300 130

Cote d'Ivoire 1,570 157

Croacia 1,543 154 77

Cuba 1,514 151

Dlnamarca 1.727 173 86

Diibouti 7.497 150

Domin¡ca 1.195 119 60

Ecuador ].249
EqiDto 1.326 133 66

El Salvador 1.346 135 67

Emiratos Arabes Uñidos 1.525 153 76

Eritrea 1,37 4 137 69

Eslovaouia 1.454 145 73

Eslovenia 1.341

España r.538
Estados Unidos 1.496 150

Estados Un¡dos Nueva York 1.700 170 85

Estonia 1,348 135

Et¡ooía 1.509 75

Federación de Rusia 1.681 168 84
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Fii¡ 1.390 139 69
F¡liDinas 1.413 141 7T
Finlandia 158 79
Francia B3
Gabón 1.628 81
Gambia 1" "440 144
Georq¡a 137 6B
Ghana 154
Granada 1.459 746
Grecia 1.502
Guatemala 7.357 6B
Guinea 1.360 6B
Guinea Ecuatorial 1.540 77
Guinea Bissau 1.582 158 79
Guyana 1.429 143 71
Ha¡ti 1.478 148 74
Hondu ras 1.404 140 70
HunqrÍa 1.47 5 148 74
Ind ia 1.374 737 69
Indonesia 1.410 L4t 70
Irán 1.353 68
Irak 7.412 141 71
Irlanda 78
Island¡a 174 87
Islas ¡4arshall 1.240 124
Islas Salomón 1.420 142 77
Is¡ael 1.407 L4! 70
Italia 81
Jamaica 1,496 150
Jaoón 2.010 207 101
Jordania r.337 134
Kazaistán 1,453 145 73
Kenya 1,350 67
Kirquistám 136 68
Kiribat¡ 1.599 160 80
KUWait 136 68
Lesotho 1.376 138 69
Letonia 1,410 14r 70
Ltoano 1.498 150
Liber¡a 1.492 149 75
Lib¡a 1.315 L32
Lituania 7.37 5 737 69
LUXemDUTqO 1,602 160 80
¡,lacedonia Ex República
Yuqoslava 1.361 68

lvladaoascar 734
Ma asia 133 66
Ma aw¡ 1,380 138 69
lYa otvas r.442 144 72
IYa 1.521 152 76
f4alta 1.467 747
Marruecos 1.348 67
lYauricio L.296 130
Maur¡tania r.411 71
Méxlco 1.429 143 71
Micronesia 1.774 177 89
lYoldova 1,447 145
1.4ónaco 1.659 B3
l'lonooli¿ r.272 127 64
Monténeqro 1.428 143 71
Montserrat 1.034 52
Mozambioué 1.404 140 70
l'4Yanmar 1.355 135 68
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Namibia 1,368 137 6B
Nau ru 1.47 ! t47 74
Neoa¡ 1.38 3 138 69
N cara0ua 1.366 137 68
N 1.465 747 73
N 1.647 165 a2
Norueqa 1.750 175 8B
Nueva Zelanda 1.209 121 60
Omáñ 1.302 130 65
Países Baios 1.57 | 757 79
Pakistán 138 69
Panamá r.31.7 1"32 66
Papua Nueva Guinea 1.532 153 77
Paraquav 1.369 137 6B
PETLI 1.311 131 66
Polon ia 1,390 139 69
Portuqal 1,457 146
Oatar 1.42A 143 71
Reino Unido 1.816 182
Reoública Arabe Siria 1.340 134
República Centroaf ncana 161 B1
Reoública ch€ca 1,486 149 74
ReDública Democrática del Conoo 1.562 156 7a
República Domin¡caña 1.333 133
Repúbl¡ca Popular Democrática
Lao 1,369 137 68

Rumania 1.391 139 70
Rwanda 1,4 50 145 72
Samoa 1.403 140 70
San Kitts y Nevis 962 96 48
San Vicente y Granad¡nas 1.369 137 6B
Santa Lucía 1.352 135 6B
Santo Tomé v PrÍncioe 135 68
Seneoal 1.459 146 73
Serbia 1.428 143 71
Sevchelles 1.442 148 74
Sierra Leona 1.4 8B 149 74
Sinqagur 152 76
Somalia 1.109 111
Sri Lanka 1.289 129 64
sudáfrica 734 67
Sudá n 1.624 162 81
Suecia 1.5 57 78
Suiza 1.744 174 B7
Surinam 133 66
Swaz¡landia r37 69
Ta¡la ndia 1.378 138 69
Tanzania 1.431 143 77
Tayikistán 1.381 138 69
Timor-Leste 1.537 154
Toqo 7.47 6 148 74
Ionqa 1.445 t44
Trinidad y Tobaqo 1,436 144
I unez 133
Turkmen¡stán 764 82
turou¡a 1.370 137 68
IUVAIU 62
Ucran¡a 1.456 146 73
Uqanda 1.344 134 67
uruquav 1.330 133 67
Uzbekistán 1.325 133 66
Vanuatu t,542 154 77
Venezuela 1.469 147
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FIN DE TRANSCRIPCIóN DE BASES

2, El Of¡cial de Partes deberá anotar el número y fecha de la presente resolución,
que la modifica, en el campo "DESCRIPCIÓN" ubicado en el Repositorio de
Arch¡vo Inst¡tucional, en el documento dig¡tal de la Resolución Exenta
No230/2013.

Vietnam 68

Yemen 1.274 724
Zambia 1.504 150
Zimbawe 1.L7 7 117 59

ANOTESE, RFFRENDESE Y PUBLIQUESE

ANEXOS:
El l.'lernorándum Na |LTO/2O13, del ?rogr¿ma de

TRAMITAC¡óN

ir- oficin¿ de Partes.

No Expedrente 81350/2013.

Formació¡ de CaDlt¿l Humano Avanzado y sus

/2í.t ' til'\
,r"12

30



ONICYT. TED Page 1 of

MEMO N,

Sántiego,

117W2013
R6mil€ Modifcs¿ión Bas$ Doctorado
BecasChil€,2013
19/03/2013

OE

DOCUMENTO ELECTRONICO

i oENISE SAIMruEAN - Direcio(a)- FOR|\4ACION CAPITAL HUMNo AVANZADO

: JORGE ALVAREZ - Fiscal - FISCALIA

R€mno Modificáción Bas* Doctorado B€c€s Chil6, convoc€tode 2013 últmt versiÓn'

OENISE SAINT.JEAN MATZEN

Dir6clo(a)
ÉORMACION CAPIÍAL HUMANO AVANZAOO

MSM / mcd

DISTRIBUCION:
DANIEL MAXIMILIANO PORTALES - Coordiñsdo(a)d€ Postuleción € Infomacíón ' FORMACION

CAPITAL HUMANO AVANZÁDO

MARIA ELEM VILDÓSOLA. SSCÉtáfiA . FTSCALIA

MONICA IRENE ARAYA - Secr€iária - FEOqLA
SUSANAALEJANDRA QUIROZ -Abogado(a) - FISCALIA

MARCIA CASTILLO. SECféiATiA. FORMACION CAPITAL HUMANO AVANZAOO

Fimado Eloclrónicsm€nts 6n Conformidad con €lArtíollo 2" l€tm Fv Gdo lá Ley 19 799

ttp://ted.conic)'t.cysgdoc/modificarExpediente. searn 20-03:201



BECAS
CH ILE

ffiHl?ffi1,;:J:ffi'¿ifl I

BASES
CONCURSO BECAS DE DOCTORADO EN EL

EXTRANJERO
BECAS CHILE

coNvocAToRrA 2013



BECAS
CH ILE

comblón ¡l¡clonál d. lweltltldón
C¡lr¡tlñd y Lcnoló8i.a - Cot{lcYl



BEC,[S
CH ILE

C¡ñhlé¡ .doi¡ldc l.vrrl$cl6ñ
OlntÍLr y L<¡otóti.¡ - COI{ICYT

1. CONTEXTO

El Sistema BECAS CHILE tiene como objetlvo aumentar las oportunldades de
estudlo y perfecclonamlento en el exterlor para estudlantes de postgrado, y
fortalecer la vinculaclón lnternaclonal con lnstituciones de educac¡ón e investloaclón
de excelencla,

Para ello el Programa Formac¡ón de Capltal Humano Avanzado de CONICYT tlene
como mlslón contr¡buir al Incremento del número de investlgadores, que permlta
Insertar a Chile en la sociedad del conoclmlento, dando asi un lmDulso def¡nltlvo al
desa¡.rollo económ¡co, soclal y cultural de nuestro país.

Esta Inlciatlva es llderada por el Comité de Mlnlstros para la Formaclón de Capital
Humano Avanzado en el Exterlor, coordlnada por su Secretaría Ejecutlva y opera a
través de la Comlslón Naclonal de Investlgación Clentfflca y Tecnoló9lca (CONICÍT),
la Divislón de Educac¡ón Superlor (DIVESUP), el Programa ldioma Abre Puertas
(PIAP) y el Centro de Perfeccionamlento, Experimentac¡ón e Investlgaciones
Pedagóglcas (CPEIP). Así, el Slstema BECAS CHILE crea un s¡stema integrado de
formac¡ón de capital humano avanzado, a través de la artlculaclón y gestlón del
actual slstema públlco de entrega de becas en el extranJero de postgrado,
especlallzación técnlca y de pedagogtas.

2. OBJETIVO GENERAL

La Comislón Naclonal de Investigaclón Científica y Tecnológlca (CONICYD llama a
concurso para otorgar becas -en adelante denominadas BECAS DE DOCTORADO EN
EL EXTMNJERO, BECAS CHILE, CONVOCATORIA 2013- a chilenos/as y
extranjeros/as con permanencia definltlva en Chile, para lnlclar o contlnuar estudlos
conducentes a la obtenclón del orado académico de Doctor en Instltuclones de
excelencla en el exterlor.

Esta beca t¡ene el objetivo de formar capltal humano avanzado en todas las áreas
del conoclmiento, sln excepclón alguna y en cualqu¡er país excepto Chlle, para que
los gr¿duados, a su regreso a Chlle, apliquen los conoclm¡entos adquiridos y
contrlbuyan al desarrollo c¡entíf¡co, académlco, económico, social y cultural del país.

3. DEFINICIONES

A efectos de este concurso, se establecen las slgu¡entes deflnlciones:

3.1.Becar Comprende el conlunto de beneflclos pecunlarios otorgados por CONICYT
para la reallzaclón de estudios y/o Investigaciones que conlleven a Ia obtención del
grado académlco de Doctor, asf como por los derechos y obllgaciones est¡pulados
en el convenlo de beca y en las presentes bases.

3.2.Comlté3 de Evaluaclón! Comités deslgnados por CONICYT para evaluar las
postulaciones a becas, que están conformados por expertos, académicos,
Invest¡gadores y profeslonales pertenec¡entes al sector público y/o privado,
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chllenos o extranjeros, especlalistas de destacada trayectorla y reconocldo
prestlgio. Este comlté evaluará las postulaclones que superen el proceso de
admisib¡lldad, conforme a los cr¡terlos establecidos en Ias presentes bases.

3.3. Comitó dc Selec€iónr Cuerpo coleglado conformado por expertos de destacada
trayectoria nacional y/o internaclonal en el ámblto de políticas de formación de

capital humano avanzado e lnvestlgación, encargado de proponer el número de

becas a entregar sobre la base de las evaluaclones efectuadas por los comités de

Evaluaclón, Este comlté es designado por CONICYT y lo lntegra, además, un

representante de la Secretaría Ejecut¡va de BECAS CHILE,

3.4. Comité tnterno del Programa d€ Formaclón de Cap¡tal Humano Avanzadoi
comlté que seslonará con ocaslón de la evaluaclón de las sollcltudes sobre
camb¡os de un¡versidades, Inst¡tuc¡ones educacionales, y/o centros de

lnvestlgaclón, camb¡os de programas de estudios, suspenslón de la beca, térmlno
anticipado, entre otras, que los Interesados sollclten a CONICYT, en el marco de
del artfculo 23o del Decreto Supremo No 664/200A y sus modlflc¿clones del
M¡n¡sterlo de Educaclón.

3.5, Selecclonado/a: Postulante que, hab¡éndose adjudicado una beca a través del

respectivo acto admln¡strativo dictado por CONICYT, se encuentra en cond¡ciones

de firmar el respect¡vo convenlo de beca.

3.6.Becarlo/a: También llamado benefic¡arlo, es aquel/lla seleccionado/a cuyo
convenlo de Beca ha sldo flrmado y aprobado mediante el correspondiente acto
admln¡stratlvo. A partir de este momento, ellla becar¡o/a podrá hacer uso de todos
los beneflclos establecldos por la beca para la cual fue seleccionado/a y deberá
cumplir con todas las obligaciones Inherentes a su condlclón.

4. COND¡CIONEg CARACTERÍSTICAS GENERALESY DURACIóN DE LA BECA'

4,1. El concursg está dest¡nado a otorgar becas de estudio y/o invest¡gaclón en todas
las áreas del conoc¡m¡ento sln excepclón y en cualquier Institución de excelenc¡a
del mundo excepto en Chile, por lo que sólo se financlarán estudlos en programas
que se desarrollen de manera presencial, contlnua, a tiempo completo y
exclusivamente en el extranjero, excluyéndose los programas que se desarrollen
en la modalldad part-tlme.. Sl ¡uego de la adjudlcaclón y/o flrma del convenio de
beca, se detectare que los estudios de postgrado de un/a selecclonado/a se

desarrollarán en chile (de manera total o parclal), o que éstos no se desarrollarán
de manera continua, diurna, presencial y a tiempo completo en el extranjero,
CONICYT procederá a declarar s¡n efedo la adJudicac¡ón de Ia beca o el término
antlclpado de la m¡sma. Se exceptúan de esta prohibición aquellos casos en los
que el/la becario/a deba reallzar trabajos de campo en Ch¡le, los que solo podrán

desarrollarse cuando el/la becar¡o/a haya cursado al menos un año del programa
académ¡co en el extranjero y los benef¡cios de la beca se estén perclblendo en el
extranjero. En estas s¡tuaciones, ellla becar¡o/a deberá cumpl¡r con lo establecldo
en el numeral 13.11de las presentes bases.

4.2. El oresente concurso se encuentra or¡entado a flnanc¡ar los slguientes programas
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de estudlos:

4.2.7. Programas que se imparten en una unlversldad y/o centro de
Investigación que se encuentra clasificada/o dentro de los prlmeros
150 lugares de los ranklngs de mejores unlversldades según el
Tlmes Hlgher Education (THE) o el Academic Ranklng of World
Universities (Shanghal, ARWU), todos publlcados el año 2012. o
blen que se encuentren poslclonados dentro de los 50 prheros
lugares de los ranklnqs ya señalados, en el área específ¡ca a que se
reflere e¡ programa.

Programas que se lmparten en una unlversldad y/o centro de
estudios que NO se encuentmn dentro de los ¡nd¡cados en el
numeral 4.2.1., las cuales deberán además inclulr en su
Dostulación lnformación adlclona¡ oue acredlte la excelencla de su
programa y/o unlversldad, como por ejemp¡o otros ranklngs
internacionales o nacionales acredltados. Aslmismo deberá adJuntar
el Formular¡o de Antecedentes Currlculares del Profesor Tutor el
cual está dlsDonible en el slstema de oostulación en línea.

4.3.En el formular¡o de postulación¡ ellla postulante deberá señalar el programa
académlco de Doctorado en el cual ha sido aceptado o es alumno regular,

4,4, Los postulantes que Inlcien estudios deberán presentar carta de aceptaclón
cond¡cional, ésta sólo será admlslble por las siguientes causales:

4.4.1. Condic¡onal¡dad sujeta al meloramlento del nivel de ldloma alemán,
francés, o inglés que presenta ellla postulante;

4.4.2. Condlclonalidad suleta al financiamlento que ellla postulante
requer¡rá para cursar el programa de estudlo;

4.4,3, Condicionalldad sujeta a la obtenclón del grado académlco de
magtsrer.

Serán admlslbles las cartas de acéptac¡ón que establezcan requlsltos para el
Droceso de matrícula,
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4,5. La carta de aceptac¡én en la qu€ se ¡ndlv¡dual¡za al postulant€' deberá ser
emltlda por una autoridad competente de la unlversldad e indlvldualizar al
postulante; o b¡en, por el profesor que acepta ser tutor del postulante, el cual

d€be dar certeza que el postulante esiá aceptado en el programa de
doctorado. Sólo en este último caso se aceptarán correos electrónlcos
inst¡tuclonales,

4.6,E| pr€sente concurso admltirá tamblén postulac¡ones de quienes sean
alumnos/as regulares con buen rendimiento académico de un programa de
Doctorado como los Ind¡cados en el numeral 4,2,I ó 4 2 2 de las presentes bases

concursales, y deseen flnanciar el resto del período de estudios con la presente
beca, s¡empre y cuando el plazo total no exceda los cuatro años contados desde el

¡ngreso al programa de estudios. En caso que una postulaclÓn no se presente en
estos térmlnos, será declarada fuera de bases.

4.7-L0s/as postulantes, cuyos programas de Doctorado se reallcen en Alemán,
Francés o lnglés, al momento de postular a Ia beca deberán acred¡tar su n¡vel de
idloma a través de las pruebas y/o cert¡f¡cados vigentes Indlcados en el anexo No I
de las presentes bases concursales.

Aquellos postulantes que presenten cartas de aceptac¡ón def¡nit¡va o condiclonal
distlnta al mejoramlento del idioma, o presenten cert¡f¡c¿dos de alumnos regulares
de un programa de Doctorado dichos documentos se conslderarán suficientes para

acredltar id¡oma.

4.8. Si los estudios de Doctorado se efectúan en ld¡omas d¡stintos al Alemán, Francés
o Inglés no será necesar¡o que el/la postulante acredite su nivel de ¡dioma al
momento de la postulaclón, deb¡endo sólo entregar, obligatorlamente, la carta de
ac€ptaclón al Programa d€ Doctorado Incondi€ional al ldioma.

4,9, Una vez selecclonado/a, de manera excepc¡onal CONICYI, prevla propuesta del
Comité Interno del Programa de Formac¡ón de Capital Humano Avanzado, podrá

autorizar que se sust¡tuya, por una sola vez y antes de la firma del convenlo, el
programa y/o un¡versldad, s¡empre y cuando ellla selecclonado/a cumpla lo
slgulente:

4.9.1. Encontrarse aceptado/a en un programa de la mlsma área de
estud¡o de la opción ind¡cada en su postulación.

4.9.2. Que este nuevo programa sea de un n¡vel lgual o superior a la

opción presentada al momento de l¿ postulac¡ón para lo cual se
ut¡lizarán los ranklngs de mejores un¡vers¡dades según el fmes
HigherEducatlon (THE) o el Academlc Rank¡ng of world unlverslt¡es
(shanghal, ARWU) correspondientes al año en que se presente la

solicitud de sustitución.

De no cumplir con los crite¡¡os antes Indicados, CoNICYT no considerará
procedente el camb¡o a esta nueva preferencla. En este caso el/la
selecclonado/a deberá firmar el conven¡o de beca con la opc¡ón In¡clal, o d€

lo contrarlo se declarará sin efecto la adjudicac¡ón de la beca.
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S¡ la nueva preferencla contemplara un ¡dloma dlstlnto a la opc¡ón
presentada en la postulaclón, ellla selecc¡onado/a será responsable de
lograr la aceptación ante la unlversldad y/o centro de Investlgaclón y, en
caso de requerlr nlvelación ldiomátlca, ésta deberá ser autofinanclada por el
selecclonado.

4.10. Es de exclusiva responsabllldad del/de la selecclonado/a cumplir con los plazos
y requis¡tos establecldos por cada unlversldad y/o centro de lnvestlgaclón en el
extranJero.

4.11. Es obllgac¡ón del/de la selecclonado/a conocer los requlsltos para la obtenclón
de la visa asf como las leyes mlgr¿tor¡as del país de destlno donde desean
real¡zar sus estudlos. En caso de presentar algún tlpo de lncompatibllldad o
rctraso en la obtención de la visa esto no será causal para la postergaclón del
Inlclo de la beca.

4,12. La dur¿clón de los benencios de la beca de Doctorado, será de carácter anual,
renovable hasta un máximo de cuatro años contados desde el ingreso del
becarlo al programa de estudios y sujeto al rend¡mlento y resultados
académlcos obtenidos por éste/a. En caso que una postulaclón no se p¡esente
en estos térmlnos, será d€clarada fuera de bases.

4.13. Los beneficios de la beca se devengarán a partlr de la fecha de la adjudlcaclón
del concurso o ¡a indicada en convenlo de beca sl la fecha de Inlclo de estudios
fuere posterlor a la adjudicación. Los beneflclos se pagarón una vez que se
encuentre totalmente tramltada la resoluc¡ón que aprueba el menclonado
convenlo.

4,!4, Parc aquellos/as postulantes que sean alumnos regulares en el programa de
Doctorado, los beneficlos de la beca se entregarán a partir de la fecha de
adjudlcaclón del concurso, en los térmlnos del numeral 4'6.

4,15. Los beneflclos de la beca estarán vigentes hasta el mes slgulente de la fecha del
examen de grado o instancia equlvalente, slempre y cuando el p¡azo total no
exceda los cuatro años contados desde el ¡ngreso del/de la becarlo/a al
programa de Doctorado.

4.16. Qulenes sean adjudlcados con la beca deberán In¡ciar o continuar estudlos
doctorales, en las f€chas establec¡das en las presentes bases, situaclón que se
deberá acreditar al momento de la firma de conven¡o, en conformldad con lo
dlspuesto en el numeral 11.5.

5. REQUIS¡TOS GENERALES DE POSTULAC¡óN

5,1 56r ch¡leno/a o exttanJcro/a con p€.man€n€la défln¡t¡va Gn Ch¡le.

3.2 Poseer €l grado académico de Licenci.dola(cuando se trate de
carreras cuva duración mfnlma es de ocho semestres) y/o Tltulo
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Prof€sional (cuando se trate de carreras cuya duraclón mínlma sea de
dlez semestres).

5.3 Pose€r excelenc¡a académ¡€a acred¡tando, en al menos, uno de los
dos s¡guientes requis¡tos:

5.3.1 Haber obtenldo un promedlo final de notas lgual o super¡or a
clnco (5.0) sobre un máximo de s¡ete (7.0) o su equivalente, para
la obtención de su Licenciatura y/o Tftulo profes¡onal.

5.3.2 Encontrarse dentro del 30o/o super¡or de su promoclón de
t¡tulaclón o egreso de pregrado.

Encontrars€ aceptado o s€r alumno regular en alguno de los programas
indicados en el numeral 4.2 de las presentes bases concursales,

INCOMPATIBIL¡DADES

No podrán ser beneficiar¡os/as de esta beca¡

Qulenes a la fecha de postulación a BECAS CHILE tengan la calidad de
beneflciarlo/a de otras becas con financiamiento del sector públlco para el mlsmo
programa de estudios, grado académlco e Instltuclón, en el extranjero.

Qu¡enes mantengan deudas o compromlsos con inst¡tuclones públicas derivadas de
su situación de becario/a. Sin perjuiclo de lo anteíor, podrán ser beneficiarios/as
qu¡enes mantengan compromlsos p€ndlentes derlvados de su condlclón de
becario/a de BECAS CHILE conespondlentes a periodos de retorno y/o retribución
prevla autorlzaclón de CONICYT, a propuesta del Comlté Interno del Programa de
Formación de Cap¡tal Humano Avanzado.

CONICÍT declarará sin efecto la adjudlcación de la beca o el término ant¡c¡pado de
la misma en caso que se compruebe? tanto en la etapa de admis¡b¡l¡dad,
evaluaclón, adjudlcac¡ón, firma del convenio y durante toda la vigencia de la beca,
que el becarlo/a se encuentr¡r en alguna de las s¡tuaclones anter¡ormente descrltas
o que la documentación e información presentada en su postulación es ¡nexacta¡
no verosímil y/o induzca a error en su anélisis de admisiblildad.

con el obJeto de comprobar que los/las postulantes no poseen becas vigentes con
recursos del sector públ¡co, CONICYT podrá solicitar Informac¡ón a todas las
entidades del sector Dúblico.

POSTULACIóN A LA BECA

Las postulaciones al concurso deberán efectuarse preferentemente por vía
electrónlca medlante el S¡stema de Postulaclón en Línea, cuyo acceso se encuentra
d¡sponib¡e a través de la página web www.becaschi¡e.cl y wglc.cg¡icyt rl.

6.1

6,2

7,L
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Ellla oostulante deberá utlllzar los formularlos dlsponlbles en el slstema de

Postul;clón en Lfnea por CONICYI. cada documento incluido en las postulaclones

en línea deberá ser adjuntado como un arch¡vo en formato PDF de no más de

1.024 kb -sln protección o encriptado- cada uno, pudlendo contener más de una

páglna, siempre y cuando todas las páginas sean parte de un mlsmo archlvo'

En el caso de Dresentar postulación en papel, ellla postulante deberá retlrar los

formularlos establecldos por CONICYÍ en Ia Oflc¡na de Atenc¡ón al Postulante del

Pógrama Formaclón de Capltal Humano Avanzado de CONICYTI, y deberá

enüegar:

7.3.1 Un dossler anlllado de postulaclón con toda la documentaclón
requerlda Para Postular.

7.3,2 Un CD con toda la documentaclón correspondlente en versión
dlg¡tal y sólo en formato PDF EI CD debe contener exactamente la
misma Informaclón que se presenta en el formato lmpreso,
grabando cada documento en un arch¡vo separado.

7,3.3 Los arch¡vos Incluldos en el cD no podrán superar los 1.024 Kb y
debeÉn encontrarse sln restrlcciones de acceso, de lectura o
encrlDtados. Cada archivo puede contener más de una páglna

Una vez reclbldas las cartas de recomendación confldenclal y/o la postulac¡ón en

CONICYT no Dodrán realizaBe modif¡caclones o tncorporarse nuevos antecedentes
y/o documentos'

CONICYT no hará devolución de las cartas de recomendaclón confidenclal y/o de

las Dostulaclones reclbldas.

Los/as postulantes seén responsables de la veracldad, Integrldad y legib¡lldad de

la lnfoimaclón cons¡gnada en el formularlo y adJuntada en el dossler de

postulaclón. Aslmlsmo, los/as postulantes deberán estar en condiclones de

bresentar todos los antecedentes e informaclón que CoNICYT juzgue necesarlos

áuiinte el proceso de postulación, f¡rma de convenlo y/o durante el período en

que se esté perc¡biendo los beneflclos de Ia beca.

Cuando el programa de Doctorado contenga como requlsito la reallzaclón prevla de

un t'laglstdr d-entro del mlsmo, deberá especlficar esta situación en la carta de

Acepta;lón de la unlversldad de destino. Sin perjutcio de lo expuesto, la suma de

los periodos de entrega de beneficlos entre el programa de Magíster y Doctorado,

no iodrá superar los 4 años contados desde ta fecha de Ingreso del/la postulante

al pr¡mer programa.

El IncumDllmlento de las condlc¡ones establecidas en las presentes bases, se

considerara causal para que ¡a postulación sea declarada fuera de bases o la beca

ouede stn efecto o se declare el térmlno antlclpado de la mlsma.

DOCUIIIENTOS DE POSTULACIó OBLIGATORTOS: LOS dOCUMENIOS dC

postulaclón que se detallan en el presente numeral se consideran Ind¡spensables

bara delar cbnstanc¡a ¡ndubitable del cumplim¡ento de los requlsltos exlgldos y

7.4

7,5

7.6

7,8

lublc¿do €n Av. salvador No379/389, Provldencla, santlago, de lunes a vlernes de 9:00 horás ¡ 14:00 horás

9
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evltar perjulclo a los/las ¡nteresados/as, por lo que la no presentación de uno o
más de ellos, será causal de declaraclón de fuera de bases. La llsta que se detalla
tlene carácter taxatlvo por lo que se debe cumplir con la presentación de todos y
cada uno los documentos señalados. Al mismo tlempo, estos tlenen carácter de
esencial y obl¡gatorlo por lo que no pueden ser reemplazados por nlngún otro. La
documentaclón sol¡cltada será la s¡guiente:

7.a.1 FORMULARIO DE POSTULACIóN, dlsponlble en formato
electrónico en el sistema de Dostulación en línea.

7.4.2 CURRICULUM VITAE, disDonible en formato electrón¡co en el
slstema de postulac¡ón en línea.

7.a.3 CARTA DE ACEPTAC¡óN, cuando ell¡a postulante declare estar
aceptado de manera definltiva o condicional al mejoram¡ento del
nive¡ de ldioma y/o al f¡nanciamlento del programa de estudto y/o a
la obtenclón del grado académ¡co de magfster, en alguno de los
programas ¡nd¡cEdos en los numerales 4,2,7 ó 4,2.2 de las bases,
en conformidad con el numeral 4.5

S¡n perju¡cio de lo anteriormente expuesto, ellla postulante deberá
adjuntar la carta de aceptación a la fecha de firma de convenio en
los términos del numen¡l 11,5.

7.A.4 COPIA DE LA CÉDULA DE ¡DENTIDAD CHILE A.

7.8,5 CERTIFICADO DE ALUMNO REGULAR, Dara el caso de estar
cursando los estud¡os de doctorado en una ¡nsfltución extranlera.

7.A,6 COPIA DE ÍÍTULO PROFESTOI\¡AL Y/O GRADO ACADÉMICO
DE LICENCfADO o certificado de éstos,.

7.8.7 CERTIFTCADO DE CONCENTRACIóN DE NOTAS DE
PREGRADO el cual deberá Inclulr las calif¡caclones de todos los
ramos cursados.

7.4.4 CERTIFICADO DE RANKING DE EGRESO DE PRE GRADO O
DE TITULACIóN donde se expresa explíc¡tamente el lugar que el
postulante ocupó respecto del total de su pregri¡do o t¡tulación,
Este certlflcado no es obligatorio sl se acred¡ta el cumDlimiento del
numeral 5.3.1.

7.8.9 LOS POSTUL"ANTES DEBERÁN ACREDITAR LA NOTA FINAL
OBTENIDA EN LA LICENCTATUM Y/O TITULACIóN expTesada
en escala de notas de 1 a 7 con el f¡n de determinar sl poseen
excelencia académ¡ca según numeral 5.3.1. Dlcha nota deberá

2 Para el caso de universldades en Chil€: Etlta postulañte que no pueda obtener uno o más de los certif¡cados
sollcitados eñ su universldad. debtdo ¿l cterre de ésta u otro üpo de situación debldameñte ,ustif¡cada, podrá
presentar documentos emltldos por el ¡.ttntst€rio d€ Educactón y/o et Conselo Superlor de €ducactón según

10
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aparecer expresamente en algunos de los documentos señalados
en los numerales 7'8'6,7.8.7 y 7.8.8 en escala de notas de 1 a 7'
Esto no es obllgator¡o cuando el postulante acredlte el

cumpl¡miento del numeral 5.3.2.

En caso de no contar con la equlvalencla de notas en escala de 1 a

7, se aceptará cualquler documento emltldo por la ¡nst¡tuc¡ón de

educac¡ón suDerlor en que se expllquen las equlvalenclas o

medlante una declaraclón Jurada flrmada ante Notarlo/a o Cónsul

chlleno/a en el extranjero, según corresponda, en la que señale las

equ¡valenclas de las callficaclones en escala de 1 a 7.

7.A.10 CERTTF¡CADO DE V¡GEf{CIA DE PERMANE C¡A DEFINIÍIVA
EN CHfLE3' el/la postulante extranjero deberá adJuntar el presente

documento, Este documento es otorgado por la Jefatura de

Extranjerla y Policía Internaclonal o por Consulado Chl¡eno en el

extranjero (cuando el/la postulante reslda en el extranjero) y debe

menclónar, EXPRESAMENTE, que la Permanencla Definltlva del/de
la extranjero/a en Chlle se encuentr¿ vigente, No se admltlrán
documentos emltldos con anterloridad al año 2012.

7.8.11 CERÍTFICADO DE ENVÍO EXITOSO DE ACREDTTACIó¡{
socloEcot{ó lca (FAS), vlgente al año en curso, encuesta
d lspon¡ble en grg.becas!üile.cl.

7.A.12 CERIIFICADOS DE ACREDTTAC¡óN DE IDIO A' LOS/As

postulantes que Inlclan estudios en el extranjero cuyos programas

de Doctorado sean dlctados en alemán, francés o Inglés, deberán
presentar las pruebas y/o certlficados señalados en la Tabla No1

Anexo No I, los cuales no deberán tener una antig0edad superlor a

dos años contados desde la fecha de clerre de la postulación al

presente concurco.

Aquellos postulantes que presenten cartas de aceptación definitiva
o condiclonal dlstinta al mejoramlento del ldloma, o presenten

certlficados de alumnos regulares de un programa de doctorado,
dlchos documentos se cons¡derarán suficlentes para acreditar
idloma,

Sl los estudios de Doctorado se efectúan en idlomas d¡stlntos al

Alemán' Francé3 o Inglés no será necesario que ellla postulante

acredite su nlvel de ¡dioma al momento de la postulaclón, deblendo
sólo entregar, obllgatorlamente, la Garta de ac€ptaclón al
Programa dé Dostorado no cond¡cional al ¡dloma.

¡ El documento al que se
del/de la €xtra njero/a, se
declarado Fuera de Bóses.

hace referencla debe, necesarlamente, expresar
encuentra VIGENfE. cuando €sta Información no

que la Permanencla Deflnltlva
se exprese, €l exped¡ente ser¿

11
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7.A.13 DOS CARTAS DE RECOMENDAC¡óN CONFIDENCTAL, EN

formato electrónico preestablecldo por CONICYT, del ámbito
académ¡co/profesional.

. Es ¡mprescind¡ble que los/as postulantes contacten a sus
recomendadores y soliciten las referencias antes de reglstrar Ios
respectivos correos electrónlcos en el Formularlo de Postulaclón
en Llnea. Es de responsabil¡dad de los/as postulantes asegurarse
que las caftas sean envladas en los plazos señalados en las
presentes bases.

. Los/as postulantes deberán registrar en el slstema de postulaclón
en línea, el correo electrónico de qulenes realizarán las
referenc¡as y luego notif¡cérlos,

. Los/as recomendadores recibirán automátlcamente una
notificac¡ón al correo electrónlco reg¡strado por el postulante
sol¡cltándoles una carta de recomendación confldenc¡al,

. Los/as recomendadores deberán registrarse, completar la carta
de recomendación confidenclal y env¡arla a través del mlsmo
slstema. Una vez reclbldas las cartas de recomendac¡ón
conf¡dencial no podrén rcal¡zarse mod¡ficaciones o Incorporarse
nuevos antecedentes. No se aceptarán cartas en soporte papel o
por correo electrónico, salvo en los casos en que CONICYT así lo
recu¡era, lo cual será notificado medlante correo electrónlco.

. Los/as postulantes podrán verlf¡car a través del slstema de
postulaclón en lfnea sl su referente ha remltldo la señalada carta
A CONICYT,

. Se entlende por confldencial el hecho que dicha carta de
recomendaclón no puede ser conoc¡da por eUIa postulante, a
menos Oue el recomendador lo autorlce,

. Para quienes postulen en papel, el formato de cartas de
recomendaclón podrá ser retirado en la Oficina de Atención al
Postulante{y deberán ser entregadas en un sobre cerrado Junto
al dossler de postulación.

7.8.14 CERTIFICADO DE VERACIDAD, que conslste en una declarac¡ón
ante la Comisión Nac¡onal de Invest¡9aclón Científlca y Tecnoló9¡ca,
CONICYL En la postulac¡ón en línea será el mismo sistema de
postulac¡ón quien genera la opclón pard obtener tal certlflcac¡ón.

DoCUMENTOS DE PosTULActó oPCIONALES: Ad¡c¡onalmente, el postutante
que así lo declare, podrá presentar los slguientes documentos, los cuales no
pueden ser reemplazados por nlngún otro:

7.9.1 COPIA DE DIPLOiIA O CERTIFICADO DE POSTGRADO.
(Cuando ha declarado en su postulac¡ón contar con un postgrado y
no presenta dlcho documento este no será conslderado en su
evaluación)

'Ublcada en Av, Salvador N. 379-389, Povidencia-Sanliago.
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7.9.2 CERT¡FICADO DE CONCENTRACIóT{ DE NOTAS DE

PosTGRADo. (cuando ha declarado en su postulación contar con

un postgEdo y no presenta la concentraclón de notas, este no será

conslderado en su evaluación).

7.9.3 Qu¡enes deseen acceder a las boniflcac¡ones adiclonales en el

puntaje f¡nal, de acuerdo a lo estlpulado por el numeral 9'4 de las
presentes bases, deberán presentar:

7.9.3,1 CERT¡FICADO DE PERTENENCIA A ETNIA
INDÍGE¡{A' emltldo por CONADI. En caso que de los

apellldos del/de la postulante se deduzca su pertenencla
a una etn¡a, sólo deberá adJuntar una declaraclón
slmple Para acredltarla.

7.9.3.2 CERTIFICADO DE DISCAPACIDAD emltido por la

Comlslón de Mediclna Preventlva e Invalldez (CoMPIN)
o por el Reglstro Naclonal de D¡scapacldad del Serv¡clo
de Reglstro Clvll e ldentlflcación, para postulantes que

declaren poseer algún grado de dlscapacldad'
7.9.3.3 DECLARACIóN JÜRAbA ANTE NOÍARTO PÚBLTCO

para aquellos postulantes que declaren residlr en

reglones dlstlntas a la Metropolitana.

7.10 DOCUIiIENTOS ADTC¡ONALES PAf.A EVALUAC¡óN¡

7' 10'lrNFoRMAcról ¡o¡c¡o¡tlt QUE acREDrrE LA
EXCELEf{CIA DEL PROGRAMA DE DOCTORADO Y/O
UNIVERSIDAD, como por elemplo otros rdnklngs
lnternacionales o naclonales acreditados sólo para los
postulantes que presenten programas de estud¡os

contenidos en el numeral 4.2.2.

7.IO.2FORMULARIO ANTECEDENTES CURRICULARES DEL

PROFESOR TUTOR, según formularlo dlsponlble en slstema
de Dostulación en línea. sólo para los postulantes que

presenren programas de estudios contenidos en el numeral
4.2,2.

T.IO.3CALIFTCACIONES OBTENTDAS HASTA LA FECHA EN EL

caso DE Los PoSTULANTES QUE SEA ALUI'INOS
REGULARES DE UN PROGRAIiIA DE DOCTORADO.

8 ADT,IISIBILIDAD DE LAS POSTULAC¡ONES.

4.1 Todas las postulaciones serán sometldas a un examen de admls¡bllldad en el cual

se veriflcárá sl estas cumplen con la presentaclón de toda la documentaclÓn

sol¡cltada, las condlciones y requisltos establecldos en las presentes bases'
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4.3

8.4

4.2

9,1

9,2

9,3

Las postulaclones que aprueben el examen de admisibil¡dad, serán consideradas
postulaclones adm¡sibles y pasaran a la etapa de evaluaclón. En caso conrrano
serán declaradas "Fuera de Bases" y no pasaran a la etapa de evaluaclón.

Los/as postulantes serán respons¿bles de la veracldad, integr¡dad, legibllidad y
conslstencla de la Informaclón consignada en la postulaclón. Aslm¡smo, los/as
postulantes deberán estar en condiciones de presentar todos los antecedentes e
¡nformaclón que CONICYT juzgue necesarios durante el proceso de flrma del
convenlo de Beca y/o durante el período en que se esté percibiendo la beca.

En caso de verlficarse la exlstencla del ¡ncumpllm¡ento de cualouiera de los
requlsltos y/o condlclones establecidos en las presentes bases o la omisión o
declaraclón falsa de cualqu¡er dato o que no cumplan con la entrega de uno o más
de los documentos sollc¡tados o que la documentación e Informaclón Dresentada
en su postulación sea Inexacta, no verosímll y/o Induzca a error durante el proceso
de postulac¡ón, se cons¡derará causa¡ para que Ia postulación sea declarcda fuera
oe oases.

EVALUACIóN

Aquellas postulaciones que no cump¡an con uno o más de los requlsitos
establecldos en el numeral s o con las condlciones establecldas en las Dresentes
bases, lncurran en alguna de las incompat¡bll¡dades del numeral 6, o no entreguen
uno o más documentos señalados en el numeral 7.8, serán declarados ,'Fuera de
Bases" y no pasarán a la Etapa de Evaluac¡ón.

Las postulaclones que cumplan con los requisltos estab¡ecidos en las presentes
bases concursales y que aprueben el examen de admlslb¡Idad, serán evaluadas
por Com¡tés de Evaluación, los cuales callficarán la excelencla académlca de los
postulantes en concordancla con los crlterlos establecidos en las Dresentes o¿ses
concursates.

Los Comftés de Evaluaclón entregarán un puntaJe fhal de evaluac¡ón dentro del
rangg de 0 (cero) a 5 (clnco) puntos, en base a los slguientes cr¡ter¡os de
evaluac¡ón:

CR¡TERIOS DE
EVALUACIóN

POfIDERACIÓN
TOTAL ITEM PONDERACIÓN

ITEM

Los antecedentes
académ¡cos y/o
tr¡yector¡a y/o

experienCla Iaboral del
postulante.

40o/o

Antecedentes
académ¡cos. 20o/o

Trayectoria y/o
experiencla académ¡ca
y/o laboral.

12.50/o

ca rtas de recomendación
conf¡dencial. 7,50/o

Los objetivos y las
razones en que el
candidato funda la

0ostulac¡ón.

200/0

Declarac¡ón de Intereses,
y Retr¡buc¡ón e Inserción 10o/o

Objetivos de estudio. 10o/o
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g.4 Se agregará una bonlficaclón adlc¡onal al puntaje final obtenldo en la evaluac¡ón a

aqueílaJ postu laclones que, medlante los documentos lndlcados en los numerales

7.:g.3.L, 7,9,3.2 y 7,9.3.3 acred¡ten debldamente una o más de las slgulentes
característlcasi

9,4.1 Los/as postulantes pertenecientes a etnias Indígenas (0,1 puntos)'

9.4.2 Los/as postulantes que posean alguna dlscapacldad fislca (0,1
puntos).

9,4,3 Los/as Dostulantes con resldencla en reglones dlstlntas a la Reg¡ón

l''letropolltana (0,1 Puntos)

rO SELECCTóN Y ADJUDICACIóN DEL CONCURSO.

1o,1 El Com¡té de Selección, sobre la base de las evaluac¡ones efectuadas por los

Comités de Evaluac¡ón, propondrá a la Presldencla de CoNICYT una l¡sta de

seleccionados, y por cons¡gulente, la propuesta del número de becas a otorgar'

fO.2 CONICYT, de acuerdo con la propuesta señalada en el pár¡'afo precedente y la

disponlbliidad presupuestarla exlstente, mediante el respectlvo acto

ad;lnlstratlvo, establécerá la selecclón y adjudlcaclón del concurso, el puntaje de

ielecclón, y lá nóm¡na de todos/as los/as selecc¡onado/as para la obtenclón de

esta beá, la nómlna de los postulantes no seleccionados y la nómina de los

postulantes declarados fuera de bases,

10.3 Los resultados del presente concurso se publ¡carán en las páglnas

www.becaschlle.cl y www.conicvt.cl.

10.4 La condlclón de becarlo y los beneficlos asoclados, quedarán supedltados a la total

tramitaclón del acto admlnistrativo que apruebe el convenio de beca suscrlto por el

selecclonado Y CONICYT.

10.5 Una vez que se encuentre totalmente tramltado el acto adminlstrat¡vo que aprueba

la adJudlcaclón del concurso, CONICYT notif¡cará a los postulantes declarados

fuera de bases, los seleccionados y los no selecclonados del r€sultado de su
postulación, en conformldad a lo establecldo en el artículo 14 del Decreto Supremo
No 664, del año 2008, del M¡nlsterlo de Educaclón.

10.6 Los/as selecclonados/as tendrán un plazo de diez (10) dfas háb¡les, contados

desde la notlflcaclón señalada en el numeral anterlor, para comunicar por escrlto a

CONICYT la aceptac¡ón o rechazo de la beca. Sl no comunlcara su respuesta

El nlvel, la calidad y la
trayectoria de la

instituclón educaclonal
extranjera de destlno,
como de los programas
esoecff¡cos de estudlos,

40o/o

Nlvel, calidad y
trayectoria de la
Institución extranjera Y
de programa de estudios.

40o/o
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dentro de este plazo, se entenderá que renuncia a la mlsma.

10.7 Este concurso no contempla lista de espera.

10.8 Los/as postulantes que no sean selecclonados/as para la beca podrán volver a
postular a una próx¡ma convocatoria de ésta u otra beca admlnistrada por
CONICYT.

10.9 Todo aquel interesado podrá lnterponer los recursos que contempla la Ley
No19.880 cumpliendo con los plazos, formas y requ¡sltos que la referlda norma
establece, para lo cual deberá t€ner presente que:

Comunlcados los resultados del concurso a todos los par clpantes? éstos
tendrán un plazo de 5 días hábiles de la notiftcación de sus resultados Dara
Interponer un recurso de repos¡clón.

Los recursos de reposlclón, en conformldad al artículo 30 de la Ley
No19.880, deberán presentarse ante el pres¡dente de CONICYT y deberán
contener:

. El nombre y apellldos del ¡nteresado y, en su caso, de su apoderado,
así como la ¡dent¡ficaclón del medlo preferente o del lugar que se
señale, para los efectos de las nouflcaclones.

. Los hechos, razones y peticiones en qué conslste la sollc¡tud,. Lugar y fecha,

. La firma del sollcltante o acred¡tación de la autenticidad de su
voluntad expresada por cualqu¡er med¡o hab itado. En vtrtud de lo
anter¡or, no se aceptarán recursos de reposlclón presentados a
tr¿vés de correo electrónlco a menos que se encuentre medlante
flrma eledrónica avanzada5.

. El órgano admlnistratlvo al que se dlr¡ge.

Los Interesados podrán actuar por medlo de apoderados, entendiéndose
que éstos t¡enen todas las facultades necesarlas para la consecuclón del
acto administrativo, salvo manifestación expresa en contrarlo. El poder
deberá constar en escrituri¡ púbi¡ca o documento Drlvado suscrlto ante
notario.

La presentac¡ón de Recursos de Repos¡c¡ón en soporte papel deberá
efectuarse a través de Ia Oficina de partes de CONICYT, ubtcada en
Bernarda ltorín No 551, Providencla, Santiago (de lunes a jueves entre
09;00 y 17:30 horas y viernes de 09:00 a 16:30 horas).

La presentación de Recursos de Reposición, med¡ante flrma electrónica
Avanzada, deberá efectuarse a través de www.conicyt.cllolrs.

11 F¡R¡i{A DEL CONVENIO

5Acerca de los reqüisilos de ta ftrma electrónlca avanzada ver Ley No 19,799, Sobre documentos
electrónicos, fi.m¿ electróntca y servicros oe certificactón de d¡cha flrma.
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Los/las s€lecclonados/as deberán :

11.1 Flrmar un cgnvenio de beca con CONICYT, donde se estlpularán los derechos,
obligaclones de las partes y la fecha de inlclo y térmlno de los estudlos de

Doctorado y nlvelaclón de ¡d¡oma, s¡ correspondlere, así como la fecha de ¡nlcio y

térmlno de la beca. En el caso que ellla becarlo/a se encuentre fuera del pais, se

deberá firmar dicho convenio en el consulado de Chlle respectivo.

Para todos los efectos legales derivados del Instrumento, se establece como
dom¡cllio la comuna y cludad de Sant¡ago, prorrogando la competencla para ante
sus Trlbunales de Justlcla.

11.2 suscribh un Pagaré tlrmado anta notarlo/a Públlco/a o cón6ul chlleno/a
en cl cxtranJlro que contenga la promesa de pagar una determlnable suma de

dlnero, destinádo a garantlzar el cumpllmlento de las obllgaclones Inherentes a su

cal¡da¿ de becario/a y en el cual se incluya una cláusula que faculte a CoNICYT a

llenar los datos correspondient€s a la suma adeudada y a la fecha del venclmlento
en el pagaré, conforme a los cálculos que ésta reallce y de conformldad a lo
dispuesto en el conven¡o de beca respedlvo.

Asimlsmo, dicho pagaré lncorporará una cláusula en vlrtud de la cual se facultará a
CONICYT para exlgñ el cobro Inmediato del monto total del pagaé, como sl fuere
de plazo vencldo, en caso de Incumplimlento por parte del becarlo de una o más

obligaclones convenldas, de manera de asegurar el fiel cumpllmiento de las

obligaclones del becarlo,

El pagaé será proporc¡onado por coNIcYT de forma previa a la flrma del

convenio.

11.3 Otorga¡ mandato por escr¡tura públ¡ca que deslgne a una persona domlclliada
en Chlle capaz de comparecer en Julclo a efectos de ser not¡flcada Judiclalmente en

su nombre, la que tamblén deberá suscribir tal documento o, en su defecto,
suscriblr un documento d¡stlnto aceptando tal deslgnación. El referldo mandato no

oodrá ser revocado sln el consentlm¡ento de CoNICYT.

It.4 Presentar una declaración turada antG Notario o Cónsul chlleno/a en el

extranjero, según formato entregado por CONICYT disponlble en www conlcyt'cl,

certlflcandoi

11.4.1 No €ncontrarse dent.o de las restrlcciones/lncompatibllldades
establecidas en el numeral 6. En v¡rtud de lo anterlor, deberá

declarar oue;

11.4.1.1 No posee otras becas con financ¡amlento del sector
públlco Para los mlsmos flnes'

11.4.1.2 No es becar¡o de una beca CONICYT, MIDEPLAN,

MECESUP, Pasantías Técnlcos de Nlvel Superior, nl del
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Programa Fortalectm¡ento del Aprendlzaje en Inglés, nl
del Programa de Perleccionam¡ento de los profeslonales
de la Educación, por el mlsmo programa de estudtos por
el cual se adjudlcó la BECA CHILE, como tampoco poseer
compromisos, deudas u otras obllgaclones der¡vadas de
su situación de becario con dichas entidades.

11.4.2 Se compromete a aprobar en tlempo y forma los estudlos que lo
lleven al término exltoso del Doctorado; lo que incluye el
compromiso a tener un desempeño académlco de excelencla
durante sus estud¡os,

11.4.3 Compromlso a cumpllr todas las obllgaciones co.respondlentes a la
reallzac¡ón del curso de ld¡oma, en los casos que corresponda.

11.4.4 Se compromete a tener dedlcación excluslva en sus estudios y a
abstenerse de ejecutar cualqu¡er acflvldad ¡emunerada, salvo la
realización de actividades académicas y/o de invesügac¡ón u otras
remuneradas autorlzadas en los convenlos suscritos con los
becarios que estén en dlrecta relac¡ón con dichos estudios. Se
exceptúa de esta restr¡cctón el período de flempo comprendido
entre el térmtno de la beca y el plazo máxlmo de retorno a Ch e,

11,4.5 En caso que ell¡a becarlo/a desee rec¡bir las as¡gnaclones para sus
depend¡entes que contempla esta beca, deberá presentar el
compromlso de res¡dir Junto con sus hljos/as menores de 1g años
y/o cónyuge en el extranjero durante sus estudios de nlvelación de
ldloma, en caso quelas leyes migratorlas del país de desdno lo
perm¡tan, o del programa de Doctorado en el extranjero por un
periodo no ¡nferior al 50% de la estadía completa del becario/a
financ¡ada a través de la BECA CHILE de Doctorado,

En la declaración Jurada se señalará la fecha de lniclo y término del
programa de estudlos o curso de ldloma, según corresponda, como
¿s¡ mlsmo la fecha de in¡clo y término de la beca.

11.5 Hacer entrega de carta de aceptac¡ón definiflva al programa de Doctorado o
aceptac¡ón condlclonal al nivel de idioma o real¡zaclón de un Magíste¡ conducente
a un Doctorado, o certif¡cado de alumno regular, según corresponda, al momento
de la firma del convenlo con CONICYT, emlt¡da por una autoridad competente de la
universldad. Dlchas cartas deberán ind¡car la fecha de ¡niclo v término de los
estudios y la ¡nformación contenida en ellas deberá estar conforme con las
condiciones establecidas en el numeral 4 de las presentes bases. En caso que el
adjudlcatario al momento de la firma de convenlo no acredite las condiciones
establecidas en las presentes bases para ser becar¡o, se dejará sin efecto la
adjudicación de la beca,

En el caso de los selecc¡onados que cuenten con carta de aceptación cond¡clona¡ al
nivel de ¡dloma deberán p¡esentar, además, a¡ momento de la flrma de convenlo,
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la carta de aceptación al cufso de ntvelaclón de idtoma en el extranjero prevlo a la

|'"uli.uil¿n del programa de estudlos, en los térmlnos que determ¡ne coNIcYT'

11.óParaefectosdehacerefectlvalaasignaclóndetcónyuge,.elbecarlo/adeberá--'- ;j;"4;; 
"l';spectivo 

certlflcado de mairimonlo o copla de la libreta de famllia'

11.7 Antes de la flrma de convenio, CONICYT verlficará la exactitud de ¡os antecedentes

presentados en la postulación, así como el respaldo ,de los cert¡flcados o

documentos correspondientes. En c¡so de no cumpllr con ello, se dejará sln efecto

la adjud¡cac¡ón de la beca

11.8 S¡ hablendo f¡rmado el convenlo y/o estando ellla becarlo/a reallzando sus--'- 
é"trOoi¿" n¡velación de idloma o de Ooctorado, CONICYT tomara conocimiento

J"i-lniutplitr"nto de las bases, se declarará lnmedlatamente el térmlno

;;iki;;¡; ?; ij ¡eca v po¿¿ sollcitar al/la becarlo/a la devoluc¡ón de todos los

fondo; otorgados med¡ante ejecución del pagaré'

12 BETIEFICIOS

Benef¡clos asoclados a los estud¡os de Doctorado:

12.1 un pasaje de lda, en clase económlca, desde el aeropuerto más cercano a la

c¡udld d! res¡dencla del beneficlarlo en Chile hasta la cludad donde corresponda

oue el beneflc¡arlo Inlcle su programa de estudlo, y un pasaje de retorno a Chlle'

ln 
"lut"-"ion¿t1"" 

al térmlno del programa de estud¡o, tanto para el becar¡o'

ioto p"á su cónyuge e huos, cua;do 
. 
corresponda' ..y de, acuerdo a las

¿ispóstilonus legalei sóbre miéiiá¿n ¿e cada.pais de.destlno, No corresponderá

i"-á"ti"gá ¿" es-te benef¡clo e;el caso que eUla becarlo/a, o él con su famll¡a' se

un"ránii" 
"n 

el pafs de destlno reallza;do un curso de nivelac¡ón ¡dlomátlca o

tenga resldencla en el extranJero antes de la adjudlcación del concurso'

t2.2una3umaequiva|entea|costotota|daarance|ymatrlcu|ade|pfograma
dé cstudlos, de corresponder, una vez cons¡deradas las reducclones o rebajas

o¡1",tl¿ii " partir de lós co;úenios Internacionales u otros slmllares Sólo se

pagarán por este concepto los costos dlrectamente relaclonados con el proqrama

á"-"stu¿io" y que sean obllgatorlos para la reallzaclón de.éstos' excluyéndose

todo Daoo oor servlclos de ótra natüraleza prestados por Ia unlversidad' tales

como, dgutos médlcos, sala cuna, activ¡dades deportlvas' entre otros'

12,3 Aslgnaclón únlca dé ¡nstalaclón correspondlente a US $500 (qulnlentos

dólares amer¡canos) para qulenes inlcien su programa posterior a la

ááj"¿lá.r¿". rl" coriesponderá la entrega de este beneflcio en el caso que ellla

becarlo/a se encuentre en 
"f 

p"L a" déstino reallzando un curso de nlvelaclón

r¿lót¿i¡." o tenga resldenita en el extranjero antes de la ad1udlcaclón del

concurso.

12.4 Aslgnación anual Para compra de libros y/o materlales de uS $300

(tresclentos dólares amerlcanos)
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12,5 Pr¡ma anual d€ segu¡o médico para el becar¡o por un monto máxlmo de US
9800 (ochoclentos dólares am€ricanos), en la cual podrá ¡nclulr como cargas a
los hijos y/o cónyuge que res¡dan con el becarto en el país de destino.

12.6 As¡gna€lón d€ manuterción menaual para el becarlo durante et programa
de estudlo, correspond¡ente al país y cludad de desflno, por 12 meses, renovable
anualmente hasta un máximo de cuatro años contados desde el ingreso del
becarlo al programa de estud¡os. Los montos de las aslgnaclones de manutenclón
se encuentEn establecidos en el Anexo II de las p¡esentes bases.

12.7 As¡gnac¡ón de manutención meñsual por el cónyuge, establecida en el
Anexo II de las presentes bases, por el tiempo que el becario declare su
compañfa. En caso que ambos cónyuges ostenten la calldad de becarlos, se
perderá este beneficlo. Con todo, el cónyuge deberá res¡dir junto al becario por
un período no infer¡or al 50o/o de la estadfa completa del becario flnanclada a
través de la BECA CHILE. Este benef¡cio sóto se hará efecflvo para cónyuges que
posean nacionalldad chilena o extranjera con permanencia deflnlflva en Chile. En
caso que e¡ becario contraiga matrimonio con poster¡orldad a la adjudtcaclón de
la beca, o su cónyuge obtenga una Beca Chile, éste deberá informar sobre dicha
sltuaclón a CONICYT con el objeto de evaluar s¡ se cumplen las condtclones
exigldas en este numeral para perclb¡r el beneflcio.

12.8 Aslgnación de manutsnción mensual por cada hijo m€nor d€ t8 años,
estableclda en el Anexo II de las presentes bases, por el flempo que éste declare
su compañía. En caso que ambos padres ostenten la calldad de becar¡os, sólo
uno de ellos percib¡rá esta asignac¡ón, Con todo, los hüos deberán resldir Junto al
becario por un período no lnferlor al 50o/o de la estadía comDleta del mlsmo
financiada a través de la BECA CHILE. En caso que el becario tenga un hijo con
posterlorldad a la adJudicactón de la beca, éste deberá Informar sobre d¡cha
sltuación a CONICYT con el objeto de evaluar si se cumplen las condlciones
exigldas en este numeral para perc¡bir el beneficlo,

12.9 Extenslón de la asignac¡ón d€ manutención menaual para becarlas €on
permiso de pre y post natal hasta por cuatro meses en total, Dara lo cual
deberán ¡nformar sobre dtcha sttuación a CONICYT con et objeto de evaluar st se
dan las condlcion€s exig¡das €n este numeral para perciblr él beneftcto. El plazo
máxlmo para solicitar el benefic¡o señalado en este numeral será hasta ios 4
(cuatro) meses a contar de la fecha del parto, siempre y cuando este evento
ocurra durante el goce de la beca.

l2.lo As¡gnaclón únlca de regreso por un valor de hasta US g5OO (qulnlentos
dólares americanos).

12,11 Para rec¡bir los benef¡cios relativos a cónyuge e hljos el becario deberá entregar
el respectlvo certif¡cado de matr¡monio y/o el certificado de nactmiento del/dt ta
h¡jo/a o la libreta de familta donde se señate el nombre dellla becario/a como
padre o madre del mismo. En el caso de que el evento se efectué en el
extranjero, deberá acreditar la inscr¡pclón consular de dichos certificaoos.

12.12 En el caso de aquellos becarios que contraigan matrlmonio o tengan húos
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durante el goce de la beca el plazo máxlmo para sollcltar los beneflclos relatlvos
a cónyuge e h|Jos será hasta los sels meses a partlr de la fecha de dlcho evento'

12.13 Benef¡clos asoclados al curso de nlvelaclón de ldloma inglés o francés o alemán,
se otorgarán conforme a lo señalado en el Anexo I de las presentes bases'

12.14 La lista de beneflclos es de carácter taxatlvo por lo que no procederá la entrega
de nlngún otro adic¡onal por CONICYT.

Nota 1: El pasaje de lda y retorno para cónyuge e hljos, la aslgnaclón de manutenclón
por cónyuge e h|Jos y la extensión de la aslgnaclón de manutenclón mensual para

becarlas con permlso de pre y post natal serán otorgados solamente a aquellos
becarlos cuya durac¡ón de la beca sea lgual o supellor a los 12 meses y en caso que el

cónyuge e Ét1os resldan Junto al becarlo por un pelodo no Infer¡or al 5oolo de la estadfa

completa del mlsmo flnanc¡¿da a tr¿vés de la BECA CHILE

Nota 2: Mavor ¡nformaclón del estado de los beneflclos adicionales de contrapartes
extranjeras ver el sigu¡ente link;

www.conlcvt. cllbecas-con¡cvt/oostulantes/donde-estudlar/destlnos/

www.becaschile.cl

Con la flnal¡dad de hacer uso d€ los benef¡clos que puedan ser otorgados por

contrapartes Internaclonales, el postulante deberá entregar sus antecedentes a las

Instltuclones que corresPonda,

En el caso que los mismos beneficlos que otorga Becas chile sean conferidos, a su vez,
porlas lnstltuciones de educaclón extranJeras, se procederá en c9n!9ry!9q del artfculo

i5o, del Decreto Supremo No664/2008, y sus modlflcaclones, del MINEDUc

13 OBLIGACIONES DEL/LA BECARIO/A

13,1 Hacer entrega de toda la documentaclón sollcltada en los formatos y plazos

establecldos Por CONICYT.

13.2 In¡clar sus estudios de nlvelac¡ón de ldloma en Chlle y/o el extranlero, según

corresponda, en la fecha espec¡ficada en el rcspectivo convenio de beca Será

exclusiva resoonsabilldad del/de la becarlo/a, el asegurar el co-f¡nanclamlento y

cumollr con los requls¡tos y condiciones del curso, los que se estlpularán en el
respect¡vo convenio. El/la becario/a que no haya cumplldo cabalmente con las

obligaclones Inherentes al curso de ldioma, sólo podrá hacer uso de los beneficlos

de la BECA CHILE si logra su aceptación Incondlclonal al programa de Doctorado

en el extranjero,

Sln embargo, la entldad ejecutora que corresponda se reserya el derecho de

sol¡cltar la restituc¡ón de los fondos entregados por el curso de ¡dloma antes de

lnlclar el programa de Doctorado.

13.3 Tramltar la obtenclón de lals v¡sa/s para sf y sus dependientes, sl correspondlera'

2L
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13.4 Iniciar su programa de Doctorado proplamente tal en las fechas que a
contlnuac¡ón se lndican:

13.4.1 Becarlos/as que proslguen su programa doctoral: contlnúa en el
tlempo cumpliendo con su cronogntma regular.

13.4.2 Becarlos/as que no requieren nlv€laclón ldlomática deberán Inlclar
sus estudlos hasta el prlmer semestre calendarlo del año 2014.

13.4,3 Becarios/as que requieran un curso de nlvelaclón ¡dlomát¡ca en
Chile y/o en el extranJero deberán acreditar su aceptaclón
Incond¡cional e lnic¡ar estudlos hasta marzo del año 2015.

13,5 Realizar su programa de estudlos bajo las condlclones señaladas en el numeral 4.

13.6 Los/las becarlos/as deberán cumpl¡r con los mecanismos que estlpule CONICYT
para hacer efeciivos los pagos de ¡os beneficios asociados a la beca.

13.7 Aprobar en tlempo y forma los estudios de Doctorado; sln perjulclo de poder
quedar llberado de esta obligac¡ón en caso de fuerza mayor o caso fortulto o
cualquier otra clrcunstancla que deberá ser anallzada por CONICYT. En
cumpllmlento de lo anterlor, el becarlo deberál

13.7.1 Mantener un desempeño académico de excelencla acord€ a las
exigenclas impuestas por el programa de Doctorado,

13.7.2 Mantener la calldad de alumno/a regular en el programa de
Doctorado en el extranJero.

13.8 Rem¡tlr al término de cada año académlco, para efectos de acredltar el progreso
de sus estudlos y renovar su beca, un certificado, emitido por la Instltuclón de
estudios, con las callflcac¡ones obtenidas y/o informe de avance de su programa
y proyecto de tesls.

13.9 Abstenerse de ejecutar cualquler actlvidad remuner¿da. Sólo se aceptará la
reallzaclón de act¡v¡dades académlcas y/o de investigac¡ón u otras remuneradas
que estén en dlrecta relación con sus estud¡os. Se exceptúa de esta restricclón el
perlodo de tiempo comprend¡do entre el térmlno de los estudlos y el plazo
máxlmo de retorno a Chlle.

13.10 Remltlr anualmente, sl correspondiere, una declaraclón jurada ante Notar¡o o
Cónsul del país donde curse sus estud¡os en e¡ extranjero, según corresponda,
donde declara estar resldlendo junto a sus h¡jos menores de 18 años y cónyuge
por un período mín¡mo del 50Vo de la durac¡ón total de la beca.

13.11 Proceder a informar a CONICYT en caso de ausenc¡a del Daís donde está
real¡zando sus estudios por motlvos académ¡cos, de Investigación o trabajos de
campo. En tal caso deberá:
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13.11.1 Informar por escrlto a CONICYT sl Ia ausencla es superlor a 30
(treinta) dfas y menor a 6 (seis) meses, adjuntando la justlficaciÓn

¿eude la dlrectora/a del programa de postgrado o profesor gufa'

13.11.2 sollcltar prevlamente la autor¡zaclón a coNICYf sl la ausencla es
por sels meses o más. L¡ sollcltud de autorlzaclón deberá ser

.iust¡flcada lgualmente por el/la directora/a del programa de
postgrado o Profesor/a guía.

13.11.3 ta ausencla del/de la becarlo/a del pafs donde está reallzando sus

estudios no Dodrá exceder del 25olo del período total de duración
del programa, slempre contados desde la fecha de ingreso al

mlsmo.

13.12 Las becarlas podrán solicitar extensión de la aslgnaclón de manutenclón
mensual con motlvo del permlso de pre y post natal hasta por cuatro meses en

total, para to cual deberá Informar sobre dlcha sltuaclón a CONICYT. Pa'a gozar

de este beneflclo la becarla deberá envlar a CONICYT el cert¡ficado médlco
respectlvo que acred¡te el estado de gravldez. Los meses utllizados por motlvo de

pre y post natal no se considerarán para el cómputo del período orlginal de la

beca. El plazo máxlmo para sollcltar el beneflclo señalado en este numeral será

hasta los 4 (cuatro) meses a contar de la fecha del parto, s¡empre y cuando este
evento ocurra durante el goce de la beca.

13.13 Informar a CONICYT, medlante certiflcado médico, cualquier sltuaclón
relaclonada con la salud del becario, para efectos de conslderar un permlso sln

suspenslón de los beneflcios de la beca. En caso que el becarlo sol¡clte permlso
por un plazo superior a 6 meses CONICYT se reserva la facultad de autorlzarlos,
con o sin benef¡clos, y bajos las cond¡c¡ones que ésta determ¡ne.

t 3.t4 Certificar la obtenclón del grado académico de Doctorado en un plazo no mayor
a 24 meses una vez flnallzada la beca.

13.15 CONICYT, excepclonalmente y sólo prevta evaluaclón de los antecedentes
correspondientes, podrá autorlzar sollcltudes de Ios/las becarlos/as para camblos

de universidad, Instltuclones educaclonales, y/o centros de Investlgaclón, de
programas de estudios, suspens¡ón de la beca, término antlcipado, entre otras'
ú áutorizactón de cambio de programa y/o universldad no otorgará aumento en

el plazo de durac¡ón orlg¡nal de la beca.

13,16 Cualquler Incumplimlento de las obllgac¡ones precedentemente descritas se

procederá en conformldad a lo establec¡do en el numeral 15 de las presentes

bases.

14 RETOR¡{O AL PAÍS V NEfRIEUC¡óN

14,1 El becarlo deberá retorna. a Chile en un plazo no mayor a DOS años contado

desde la fecha de término de la beca señalada en el respectivo convenlo, situaclón

oue deberá acred¡tarse medlante un certificado de v¡ajes emltldo por Jefatura

Ñacional de Extranjería y Pollcla Internac¡onal u oflclnas del Departamento o
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Secclón de Extranjería de Pollcía de Investlgaciones (PDI).

14.2 Una vez que el becarlo haya retornado a Ch¡le, de acuerdo a ¡o establecldo en el
numeral 14.1, deberá acreditar su permanenc¡a en el pafs por los siguient€s
oeflooos:

14,2.1 Becarios que res¡den en la Reg¡ón I'letropo¡¡tana deberán acred¡tar
su permanencla en Ch¡le por el doble del período de duraclón de la
beca,

14.2,2 Becar¡os que res¡den en regiones dist¡ntas a la l.4etropolitana
deberán acreditar su permanencia en Chile por el mismo per¡odo de
duraclón de la beca.

Todos los becarlos deberán acredltar su permanencla en Chile mediante el
Certif¡cado de v¡ajes emitldo por Jefatura Naclonal de Extranjería y pol¡cía
Internaclonal u oflcinas del Departamento o Secclón de Extranjería de
Pollcla de Invest¡gaciones (PDI), el cual deberá ser rem¡tido
semestralmente a coNICYT.

Además, en el caso de los becarlos que resldan en reg¡ones disflntas a la
metropolltana deberán remltlr semestralmente a CONICYT la
documentación que ésta determine.

Sln perjulclo de la obllgac¡ón de los becarios de presentar la documentación
señalada, CONICYT podrá establecer mecantsmos de acredttación d¡st¡ntos
a los señalados precedentemente. Asimtsmo¿ CONICYT podrá sollcltar
Informac¡ón a todas las entidades del sector ptlblico con el objeto de
comprobar la permanencia de¡ becario en Ch¡le.

14.3 Las obl¡gaclones de retorno y/o la retribución podrán suspenderse, previa
autorizaclón de CONICYT, en el caso de aquellos/as benefictar¡os/as que habiendo
estudlado con una BECA CHILE hayan sldo beneflclados/as nuevamenre con orra
BECA CHILE otorgada para un programa ylo grado dtst¡nto al primero, ya sea
obtenlda inmed¡atamente o durante su periodo de retribuclón en Chile, En estos
casos el cómputo total del flempo para efectos de la retribución será la suma de
todos ellos.

7.11 En el caso que ambos cónyuges estén beneflctados con una BECA CHILE, pero con
fechas de finalización de estudlos d¡stintas, el retorno y/o la retr¡buc¡ón podrá
posponerse, previa autorlzaclón de la entidad ejecutora, hasta la flnallzación de la
bec¿ del cónyuge que haya concluido úlflmo sus estudios, lo cual se acreditará
med¡ante la correspondiente obtenctón del grado académico, título, certificación u
otro equ¡valente, una vez finalizada la beca.

14.4 Serán autorizados a suspender su periodo de retorno y/o retr¡buc¡ón los becarios
cuyos cónyuges se vean afectados por funclones que les sean encomendadas por
el Estado y que por ello deban desempeñarse fuera de Ch¡le.

14.5 Flnalmente, los funclonarlos del Estado que deben realizar alguna m¡s¡ón
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encomendada por el Estado fuera del país se encontrarán autorizados para
suspender su retrlbuc¡ón.

14,6 Cualquler lncumpl¡mlento de las obllgac¡ones precedentemente descrltas se
procederá en conformldad a lo estab¡ecldo en el numeral 15 de las presentes
bases.

15 SANCTONES

15,1 CONICYT declarará sln efecto la adjudicaclón de la beca o el térm¡no antlcipado de
la misma en el caso que se compruebe. tanto en la etapa de admlslbilldad,
evaluación, adJudlcaclón, f¡rma del convenlo y durante toda la vigencla de la beca,
que el/la becarlo/a se encuentril en alguna de las s¡tuaclones descritas en el
numeral 6, no cumpla con los requlsltos establecidos en las presentes bases o que
la documentaclón e Informaclón presentada en su postulaclón es Inexacta, no
verosímll y/o ¡nduzca a error en su anállsls de admlslbilidad por parte de CONICYT.

15,2 CONICYT se reserva el derecho de exlglr a los/as becar¡os/as la restltuclón de la
totalldad de los beneflclos económlcos pagados en caso de que sean el¡m¡nados,
suspendan o abandonen sus labores de estudlos e lnvestlgación, sin causa

Justlficada, así como a qulenes no cumplan con las obllgaclones Inherentes a su
condiclón de becarlo/a establecldas en las presentes bases o hayan alterado sus
antecedentes o lnformes. Además, éstos no podrán postular o partic¡par
nuevamente en cualqu¡era de los concursos del DSNo664/2008, del Mlnlster¡o de
Educaclón.

16 ¡NTERPRETACTó DE LAS BASES

16.1 En caso de dudas y confllctos que se suscltaren sobre el contenldo y apllcación de
las presentes bases, CONICYT se encuentra facultada para Interpretar y
determlnar el sentido v alcance de éstas,

16.2 Los/as postulantes, por el sólo hecho de serlo, aceptan en todos sus términos las
presentes bases asf como la resoluclón de selecclón y adjudlcación emltlda por
CONICYT, sln perjulclo de los derechos que le otorga la leglslaclón vigente.

16.3 Los anexos, aclaraciones, notas a ple de página y documentos oflc¡ales de
preguntas y respuestas generados con motlvo del presente concurso pasarán a

formar parte integr¿nte de estas bases para todos los efectos legales y se
publ¡carán en www.conlcyt.cl y www.becaschlle.cl

17 CONVOCATORIA. D¡FUSIóN Y PLAZOS

17.1 La convocatoria al concurso, se publlcará en un diario de clrculac¡ón naclonal y en
las páglnas web de Becaschilewww.becaschlle.cl y de CONlcYTqulv.egdrylLgl.

17,2 Las bases concursales v el Slstema de Postulaclón en Lfnea estarán disponibles en
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las páginas www, becaschlle.cl y www.conicvt.cl.

17,3 El proceso de postulación se llevará a cabo en las siguientes fechas:

Publ¡cac¡ón de Bases e ln¡clo
proceso de postulaclón 29 dc €nero 2Ol3

EN PAPEL! Fln p¡azo recepción
oostul¿clones v cartas de
recomendación

17 dc abrll 2013
14.00 horas (Hora contlnental de
chlle).

EN LINEA: Fln plazo recepción
oostulaclones v cartas de
recomendac¡ón

17 de abril 2013
14.00 horas (Hora contlnental de
chlle).

17,4 Las consultas a través de la Oficina de Informaclones, Reclamos y Sugerenclas
(OIRS) de CONICYT sólo podrán realizarse hasta el día 10 de abrtl de 2013, a las
14:00 horas (hora contlnental de Chile).

17.5 El doss¡er de postulación Junto a las cartas de recomendación en las postulactones
realizadas en papel deberán ser envlados en sobre cerrado dirigldo al programa
Formación de Cap¡tal Humano Avanzado a través de la Oflc¡na de partes de
CONICYT, ub¡cada en Bernarda Morín No551, Provldenc¡a, Sanflago. Sl se envía la
postulac¡ón por correo cert¡ficado, courler, bus o correo rápldo, el Umbre de
despacho o envío debe contener como fecha últlma 05 de ma¡zo 2013.

17.6 Los resultados del presente concurso se publicarán en www.becaschile.cl y en
www.con¡cvt.cl.
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t8 TNFORüACIONES

Sólo se contestarán las consultas que Ingresen por las slguientes vías:
BECAS CHILE
www.becaschlle.cl
Call Center: 600 600 26 26
De Lunes a vlernes de 08.00 a 18.00 horas (hora contlnental Chlle)

PROGRAMA FORMACIÓN DE CAPITAL HUMANO AVANZADO DE CONICYÍ
Consultas vfa electrónlca en www,conlcyt.cl/olrs
Consultas presenclales en Av. Salvador No 379 -389, Providencia
(lunes a vlernes de 09:00 a 14:00 hrs,).
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ANEXO I
Los/as selecc¡onados/as que declaren que el programa escog¡do se desarrollará
en Alemán, Francés o Inglés, serán claslficados según el nlvel de idioma que
demuestren. Esta claslflcaclón está estableclda en tres nlveles y permltlrá
determinar el curso de id¡oma al cual podrá acceder ellla selecclonado/a. Así,
para efectos de defin¡r el grado de dom¡nio del idloma y los cursos de n¡velación
de los/as selecclonados/as, se considerarán las pruebas y/o certiflcaciones
v¡gentes según el n¡vel respectivo que se expone en la Tabla No 1, en la que los
niveles están defin¡dos de la slgulente forma:

. Nlvel l(Nl)r está definldo como aquél en el cual ellla seleccionado/a no
requlere de un curso de ldloma para reallzar estudios en el extranjero;

. Nlvel 2 (tlz)r está definido como aquél en el cual ellla selecc¡onado/a
Dosee un dominio lntermedio del ¡dioma;

. Nivél 3(N3)r está def¡nldo como aquél en el cual ellla selecclonado/a
Dosee un nlvel Insuf¡clente de domlnlo del ¡dloma requerido para real¡zar
estud¡os en el extranJero.

Para estos efectos la BECA CHILE de DOCTORADO cont€mpla los
sig¡¡¡entes beneflclos:

1 Curso de nlvelación de ldioma en Ch¡le pr€v¡o al l]llclo del
programa de DOCTORADO: pa.a aquellos/as seleccionados/as que

Dosean un n¡vel de ¡dioma insufic¡ente para cursar estudios de postgrado
en el extranlero y que se encuentren aceptados en la universidad y/o
centro de investigaclón en el extranjero donde cursarán sus estudios de
forma condlclonal al mejoramiento de su nivel de ldloma. El curso
contemplará los s¡guientes idlomas: alemán, francés o Inglés, El curso
entregado a el/la selecc¡onado/a, sólo será del ¡dioma correspondlente a

aouel en el cual se desarrollarán los estudios de DOCTORADO del
programa presentado en la postulaclón.

2 Curso de nivelaclón ldiomática en el país de dest¡no Prevlo al
programa de DOCTORADOT destinado a aquellos/as se¡ecc¡onados/as
ch¡lenos/as que posean un nivel del idioma considerado aún Insuflclente
para iniciar su programa de DOCTORADO y se encuentren aceptados
cond¡clonalmente al n¡vel de ldloma en universldades extranjeras que
tengan convenio vlgente con el Gobierno de Chlle:

2.1. costos del curso Intensivo de idloma para el/la becar¡o/a
de nacionalidad ch¡lena, que no podrá exceder los US$
4,500 (cuatro mll qulnlentos dólares) ni los 6 (seis)
meses. Para mayor informaclón acerca de los benef¡clos
complementarios otorgados por los países y las
unlvers¡dades extranjeras ver página web:

rt.
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. www.conicvt.cllbecas-
conicyt/oostulantes/donde-estudiar/destlnos/

. www.becaschlle.cl

Un pasaje de lda y vuelta, en clase económlca, desde el
aeroouerto más cercano a la cludad de residencla del/de
la selecclonado/a hasta la ciudad de resldencla en el país
de dest¡no, al Iniclo del curso de nlvelaclón de ldloma y al
térmlno del programa de DOCTOMDO, tanto para ellla
becarlo/a como para sus hUos/aso y cónyuge, según
corresponda/ Los/as selecclonados/as que se encuentren
cursando sus estudlos de n¡velaclón de ¡dloma en el
extranjero, sólo tendrán el pasaje de retomo. Lo mlsmo
se apllcará para ellla cónyuge e huos/as en caso que
estos/as estén resldlendo con e¡lla selecclonado/a.

Aslgnación ¡lnlca de Instal¿ción correspondiente a l,.JS

$500 (quinlentos dólares amer¡canos), para aquellos/as
becarlos/as que inlc¡en estudlos de nivelaclón de ld¡oma
en el oafs de destino.

Aslgnaclón de manutenc¡ón mensual para eyla becarlo/al
por un perfodo máxlmo de 6 (sels) meses contados desde
e¡ ¡ngreso de ellla becar¡o/a al curso de nlvelación de
ld¡oma¡ correspondlente al pafs y cludad de destino. (Ver
montos en el Anexo II).

Aslgnaclón de manutenc¡ón mensual para ellla cónyuge,
por el período de vigencia del curso de nlvelac¡ón de
idloma en el extranjero que no excederá de 6 (sels)
meses, correspondlente al pafs y cludad de dest¡no (ver
montos en el Anexo II). En caso que ambos cónyuges
ostenten la calldad de becarlos/as, se perderá este
beneflclo. con todo, para rec¡blr esta aslgnaclón, deberá
exlstlr el compromlso por parte dellde la cónyuge para
res¡dlr Junto allla bec?Ilola por un período no ¡nferlor al
50% de ¡a estadía completa del/de la becarlo/a a través
de la BECA CH¡LE de DoCTOMDO. Este beneflclo sólo se
hará efectivo para cónyuges que posean nacionalidad
ch¡lena o extranjera con permanencla deflnltlva en Ch¡le.

óPar¿ rec¡blr est6 aslgnaclón deberá entregar el resp€ctivo certlf¡cado dé naclmlento del/de ¡a hUo/a donde

se señal€ el nombre dellla bécarlo/a como padre o rnádre del m¡smo.
7Es lmportante conslderar que algunos pafses no permlten vlajar con el cónyuge y sus dependlentes
mientras 9e reallzan cursos de niveláclón de ldloma en el extÉnlero Es ob¡¡g¡c¡ón del/d€ la selecclon¿do/a
conocer estó situaclón. l'{o será respoñsab¡lldad de la entidad elecütora el que éste y otros requlsitos, de

acuerdo a leyes ñlgrrtorlas, sean establecldos por los pafses en doñde los/as selecclonados/as des€¿n

r€¿llz¿r sus estudlos.
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En caso que el becarlo contralga matr¡monio con
posterlorldad a la adjudicación de la beca, este deberá
Informar sobre dicha sltuación a CONICYT con el objeto
de evaluar sl se dan las condlclones ex¡g¡das en este
numeral para perclbir el beneflcio.

2.6, As¡gnaclón de manutenc¡ón mensual para cada h¡Jo/a
menor de 18 años, por el período de vlgencia del curso
de nlvelaclón que no exceda de 6 (sels) meses,
correspondiente al pals y cludad de desflno (ver montos
en el Anexo II), En caso que ambos padres ostenten la
calidad de becarlos/as, sólo uno de ellos será causante de
esta as¡gnaclón. Con todo, para reclblr esta aslgnac¡ón,
deberá ex¡stlr el compromiso por parte del/de ¡a
becar¡o/a para residir junto a sus huos/as por un perfodo
no ¡nferior al 50o/o de la estadfa comDleta a través de la
BECA CHILE de DOCTORADO.

2,7, Pr¡ma anual de seguro médico para ellla becar¡o/a por un
monto máximo de US $800 (ochoctentos dólares
amerlcanos), en la cual podrá inclulr como cargas a los
hijos/as y/o cónyuge.

En el caso que el becar¡o ch¡leno o extranjero con permanencia def¡nitiva en Chile que
se encuentre aceptado cond¡cf onalmente al n¡vel de idioma en una lnsfltuc¡ón
educaclonal extranjera que no tenga convenlo v¡gente con el Goblerno de Chile, y
autogestlone el curso de idloma en dlcha Institución educaclonal, éste Dodrá acceder a
todos los benef¡cios asoclados al curso de ldloma recién descritos, a excepclón del
costo del curso propiamente tal, de acuerdo a lo que se señale en el convenlo de beca
resDecnvo.

III, Los niveles expuestos en la sigu¡ente Tabla 1 (Nlvel 1¡ Nivel 2 y Nivel 3) son
para efectos de la clasificaclón de los/las seleccionados/as Dara los cursos oe
id¡oma y no representan necesar¡amente los niveles de aceptaclón nl las pruebas
necesar¡as requerldas por las un¡versldades de destino,
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cleÍttñ.r yTldotóti.¡ - cot{¡CYT

Zertlfl katDeustch equivalente
a 81 o inferlor ó

Elnstufungstest menor o
lgual a 45 ó

StartDeutsch 2 ó Inferlor

zertifl katDeustch82(Goe
the Instltut) ó

E¡nstufungstest 46-54 ó

DaFTDN 3 (82)

Zertlf¡katDeustchCl o
superlor ó

Elnstufungs test 55 o
superlor ó

DaFTDN 4 (C1) ó

-Certlflcado de alumno
regular ó

- Carta de Aceptaclón
del programa de
Doctorado; ó

- Carta de Aceptación
del programa de
Doctorado condlclonal al
flnanciamlento u otra
causal dlstlnta del
meJoramlento del
idloma.

ALEMAN

DELF inferlor a 82 ó
Test Llngúístlco 81 o Inferlor
6

TCFB1 o Inferlor

DELFB2 ó
Test LlngülsticoB2 ó

DELFC1 ó
Test L¡ng0fst¡cocl ó

TCFC1 ó
DALFC1 ó

-Certificado de alumno
regular ó

- Cart¿ de Aceptaclón
del programa de
Doctorado; ó

- Carta de Aceptaclón
del programa de
Doctorado condicional al
flnanclamiento u otra
causal dlstlnta del
meloramlento del
Idloma.

FRANCES
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Contlrtón t{.clo.¡¡t rh lnv.*l8.clón
Ctlr¡tff¡.¡ yl.cnol¡úlc| - aOXICYT

Para efectos del financiamlento de los cursos de nlvelaclón de idiom¿ en Chile,
se c¡aslflcará a los/las sel€ccionados/as según el instrumento de caracterlzac¡ón
socloeconómica d¡spuesto por el S¡stema BECAS CHILE, para estos efectos, en
tres grupos socloeconómicos: A, B y C, siendo "A" el grupo de menor nlvel
socioeconómlco. El instrumento de caracterlzaclón socioeconómlca deberá ser
completado por el/la postulante a través del portal www.becasch¡le.cl de manera
paralela a¡ proceso de postulac¡ón a la beca. La postulaclón que no haya
cumpl¡do con el respectivo llenado del ¡nstrumento, será declarada fuera de
bases, Esta clas¡f¡cación será ut¡lizada para fines estadfsticos y para efectos del

INGLÉS

rELrs b,) o supenor o

TOEFL IBT 91 ó superlor

TOEFL ITP 621 ó
superior

EIAAPP 91olo o supe.ior
6

TOEIC 830 o superlor ó

- Certificado de alumno
regular ó

- C¡rta de Aceptac¡ón
del programa de
Doctorado; ó

- Carta de Aceptación
del programa de
Doctorado condiclonal al
flnanciamlento u otra
causal dist¡nta del
mejoramlento del
ldioma.

rELTS 5.5 - 6.0 ó

TOEFL IBT 75 - 90 ó

TOEFL ¡TP 543 - 620 ó

ETAAPP 82olo - 90o/o ó

TOEIC 785 - 829

IELTS menor o lgual a 5,0 ó

TOEFL IBT menor o lgual a
746
TOEFL ITP menor 543 ó

ETMPP menor a 82olo ó

TOEIC menor a 785
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Cortúrlón l¡¡clmrt dG lnüed8*lón
Ctlnt$ú¡ y l.(mló8Lr - CoI{ICVT

coflnanclamlento de los cursos entre el Slstema
selecclonado/a, de acuerdo a la sigulente tabla:

BECAS CHILE y ellla

ANEXO II
Montos por concepto de manutenclón mensual

según costo dc vida del pal3 d€ d€st¡no'

Aporte obllgator¡o
del Selecclonado

Porcentaje de Flnanclamlento
entreqado Por el Estado

GruPo
socloeconóm¡co

P¡ls
Manut€ncló
n monsual

B€car¡o US3

l.lanut.nción
¡lensual

Cónyugc USS

Manutencló
n menaual
por cada
hlio USI

Afqanlstán 153 77

Albanla L.423 742 7t
Alemanla 1.562 156

Alemania Berlln 1.565 157

Alemanla Bonn I SS1 155 78

Alemanla Hamburqo 1.570 79

Anqola 1.658 166

Antloua v Barbuda 1,568 157

Antlllas Holandesas L.97 4 197 99

Arabla Saudita |.404 140 70

Aroelia L,498 150

Aroentlna 1,268 L27

Armenla 1.405 140 70

Australla
Austria 81

Azerbalyán 1.496 150

Bahamas 1.676 168 84

Bahreln 1,511 151

Banqladesh 1.302 130

Barbados 1.495 150 75

Belarus 1.465 !47 73

Bélolca 160 80

Bel¡ce 1.403 140 70
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Coml¡lon ¡t.clod.t d. hrerl8¡clón
Clütfltc. y f..nológt a -COI{ICYT

Ben¡n 1.605 160 80
Bhutan t.479 142 71
Bolivla t20 60
Bosnia y Heneqovina 1.477 t42 7l
Botswana 1.391 70
Brasll
Brunel 70 J)
Buloaria
Burkina Faso 1.509
Bu rundi 7.436 144
Cabo Verde L.437 144
Cambova 1.258 L26
Camerún 153
Canadá 757
Canadá Montreal 153
Canadá ottawa L57 78
Canadá Toronto 7.607 161 80
Chad 770
Chlna 1.518 r52 76
Ch¡na Hona Kono r,7 12 171
Chipre 1.446 145 72
Colomb¡a 1.3L4 131
Comoras 1.472 147 74
Congo 774 87
Corea del Sur 78
Corea del Norte 1.506 151
Costa Rlca 1.300 130
Cote d'lvoire 1..570 157 79
Croacia 1.543 154 77
Cuba 1.514 151 76
Dinamarca |.727 173
Djlboutl 1.497 150 75
Domlnica 1.195 60
Ecuador 7.249 125
Eq¡Dto 133 66
El Salvador 1.346 135
Emlratos Ardbes Unidos 1.525 76
Eritrea 7.374 r37
Eslovaou¡a 1,454 145
Esloven¡a 1.341 134 67
EsDaña 1.538 154
Estados Un¡dos 1.496 150 75
Estados Unidos Nueva York L.700 t70
Eston¡a 1.348
EtioDía 1.509
Federación de Rusia 1,681 168 84
F¡f 1,390 139
F¡llDinas 1.413 L4t 7r
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conl¡lón il¡dm¡lt s lriro¡tBrctó|r
Ci.ñt¡fi.¡ y éc¡otóti,.¡ - COt{lffT

F¡nlandla 1.583 158 79

Francla 1.659 166 83

Gabón 1.628 163 81

Gambla L.440 744

Georq¡a 1.369 L37 68

Ghana 154 77

Granada 1.459 146 73

Grecla 1.502 150

Guatemala r.357 oó

Gulnea 1.350 136 68

Guinea Ecuatorlal 1.540 154 77

Gulnea Blssau 1.582
Guvana 7.429 77

Haitl L,474 148 74

Honduras t,404 140 70

Hunorla t.47 S 148 74

Indla 7.37 4
Indonesla 1.410 L41 70

Irán 1.353 135 oó

lrak T.4L2 141 77

Irlanda
Islandla |.736 174
Islas Marshall 1.240 724
lslas Salomón r,420 742 ?7

Israel ]-407 !41 70

Italla r.621 81

Jama¡ca |.496 150

Jaoón 2.010 201 101

Jordania 134 67

Kazaistán 1.453 145 73

Kenya
Klrqulstám 1.360 136

Klrlbat¡ 1.599 160 80

Kuwa¡t 136

Lesotho
Letonla 1.410 141 70

Lfbano 1.498 150 75

Uber¡a L.492 149
Ubia 1.315 132

Lltuanla t37
Luxemburqo 1.602 160 80

Macedonla Ex RePública
Yuooslava

1.361 136

Madaoascar 1.338 134 67

Malasia 133

Malawl 1.380 138

l'laldlvas 1 442 r44 72

Mali r.52r 152



Cotnlstón i¡aclm.l. de lwlrtlgaclón
Olntlficr y T.(ml¡ifi.¡ -CO ICYT
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!lalta r.467 147
Marruecos 1.348
Maurlclo L.296 130 65
Maurltan¡a L.4lt 141 7r
México 1.429 r43 71
Micronesla 1.774 177
Moldova L.447 145 72
lYónaco
l,4onqolla 7.272 64
lYonteneoro t.428 143 7L
Montserrat 1.034 103
Mozamblque 1.404 t40 70
MYanmar 135 68
Namlbla t37
Nauru r.47 r 147 74
NeDal 138
Nicaraqua 1,.500 r37 oat
Nloer L47
Niqeria L.647
Norueoa 1.750 88
Nueva Zelanda 1.209 127 60
Omán 1.302 130
Países Baios 1.57 r 157 79
Pak¡stán 138 69
Panamá T.3I7 132 66
Paoua Nueva Guinea 77
Paraquav 1.369 !37
Perú 1.311 131
Polonla 1.390 139
Portuqal r.457 146 73
Oata r 7.428 r43 7L
Re¡no Un¡do 1,816 ta2 91
ReDública Arabe Slria 1.340 734
ReDública Centroafrlcana 161 81
Reoública Checa 1.486 749 74
Repúbl¡ca Democrátlca del Conao 1.562 78
ReDública Domln¡cana 133
Repúbl¡ca Popular Democrát¡ca
Lao

l.l7 6B

Rumanla 1.391 139 70
Rwanda 1.450 t45
Samoa 1.403 140 70
San K¡tts y Nevis 48
San Vicente v Granadinas 1.369 137
Santa Lucia 1.352
Santo Tomé y PrínclDe 135 68
Seneaal 1.459 146
Serb¡a 1.428 743 77
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ffl;*lf#lf-'HiÉ1"-
Sevchelles 1.482 148 74
Sierra Leona 1.488 t49 74
Sinoaour 1,523 152 76
Somalla 1.109 111
Srl Lánka L29 64
sudáfrlca L34
sudán 81

Suecia 1.557 78
Suiza L.744 L74 a7

Surlnam oo

Swazilandia r ?7< r37
Tallandla 1.378 138
Tanzanla 1.431 I43 72
Tavlklstán 1.381 138 69
Tlmor-Leste 154 77
Tooo 148 74

Tonqa r.445 t44 72
Trinldad v Tobaoo 1.436 t44 72

Túnez 1.331
Tu rkme n lstá n t64 82

Turou ia
I uvatu 31

Ucranla 1.456 t46 73

Uqanda 1.344 r34
UruqUay 1.330 133 67
Uzbeklstán 1.325 133
Vanuatu L,542 154 77

Venezuela 1.469 147 73

Vletnam 1,364 136

Yemen |.274 128

Zambla 1.504 150
Zlmbawe t.r71 t17 59
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T/s{sr¿ APRUEM BASES CONCURSO BECAS
DE DOCTORADO EN EL EXTRANJERO,
BECAS CHILE, CONVOCATORIA 2013.

nrs.-ex. ruo 230
sANrIAGo, 

¿ g ENt ?013

VISTOS:

Lo dispuesto en el Decreto Supremo No 491/71, Decreto Ley No 668/74, Decreto
Supremo No222l2010 y Decreto Supremo No664/2008, y sus mod¡ficaciones,
todos del Minlsterio de Fducaclón; Ley No 20.641 de Presupuestos del Sector
Público para el año 2013; Ley 19,880, que establece Bases de los
Proced¡m¡entos Adm¡nistrativos que rigen los Actos de fos órganos de la
Admln¡st.ación del Estádo y la Resoluc¡ón No 1600 de 2008, de la Contráloría
General de ta Reoública;

CONSIDERANDO:

Que, el otorgam¡ento de becas de postgrado contr¡buye a perfecclonar en nivef
de €spec¡al¡zación del capita¡ humano del país, así como el fortaleclmlento del
desarrollo científico y tecñológico, indispensables para alcanzar Un permanente
crecimiento económico v social.

El lvlemorándum No L77, de fecha 28 de enero de 2013, del Programa de
Formaclón de CaDital Humano Avanzado.

Las facultades que detenta esta Pres¡dencia en virtud de lo dispuesto en el
Decreto Supremo No 497/7L, en el Decreto Ley No 968/74, en el Decreto
Supremo No22212010, todos del Mlnisterio de Educacíón.

RESUELVO:

¡pnUÉe¡IlSe las bases denominadas 'BASES CONCURSO BECAS DE
DOCTORADO EN EL EXTMNJERO. BECAS CHILE, CONVOCATORIA 2013".

TÉNGASE. en calidad de transcr¡pción of¡cial, fntegra y fiel de tas bases
menc¡onadas, las que a continuación se ¡nsertan:

TNICIO DE TRANSCRXPCIóN DE BASES

"BASES DE CO¡ÍCURSO
BECAS DE DOCTORADO EN EL EXTRANJERO

BECAS CH¡IE
cof{vocAToRIA 2013

2.

1.

b.



BASES
CONCUR!'O BECAS DE DOCTORADO EN EI EXTRANJERO

BECAS CH¡LE
co NvocAToRra 2013
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7 posTUl¡cIóN A t¡ B8CA.......... ...........'..............'........7
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1. CONTEXTO

El Slstema BECAS CHILE tlené como objetlvo aumentar las oportunldades de

estudlo y pefecclonamlento en el exterlor para estudlantes d€ postgrado, -y
fortalecei la vlnculación Internaclonal con Instltuclones de educaclón e Investlgaclón
de excelencla. -

Para ello el Prograrna Formaclón de Capltal Humano Avanzado de CONICYT tlen€

como m¡sión contrlbulr al Incremento del número de Investlgadores, que permlta

l;sertar a chlle en la socled¿d del conoclmlento, dando asf un lmpulso deflnltlvo al

desarrollo económlco, soclal y cultural de nuestro p8ís.

Esta Inlc¡auva es llderada for el Comlté de Minlstros para la Formación de capltal
Humano Avanzado én el Exterlor¿ coordlnada por su Fecretarla Elecutlva y opera a

través de la comlslón Naclonal de Investlgaclón Clentfflca y Tecnológlca (CONICYD,

la Dlvlslón de Educaclón superlor (DIVESUP), el Programa ldloma Abre Puertas

IPIAP) y el Centro de Pelecclonamlento, Experlmentaclón e Investlgaclones

ie¿ag'ógicas (CPEIP). Asf, el Slstema BECAS CHILE fiea un slstema Integrado de

rormáclón de'c¡pltil humano avanzado, a través de la artlculadón y gestlón del

actual slst€ma públlco de entrega de becas en el extranjero de postgrado,

esoeclallzaclón técnlca y de pedagogias'

2. OB'ET¡VO GEÍ{ERAL

L¿ Comlslón Naclonal de Investlgaclón Clentfflca y Tecnológlca (coNIC\'l) llama a

concurso paÉ otorgar becas -en adelante denomlnadas BECAS DE DOCÍORADO EN

EL EXTR"ANIERO, BECAS CHILE, CONVOCATORIA 2013- a chllenos/as y
eitranreros/as con permanencla deflnltlva en chlle, para Inlclar o contlnuar estud106

conduientes a la obtenclón del grado ac¡démlco de Doctor en Instltuc¡ones de

excelencla en el exterlor.

Esta beca tlene el objetlvo de formar cap¡tal humano avanzado en todas las áreas

del conoclmlento, sln excepclón alguna y en cualquler Pals excepto Chlle, para que

los qraduados, a su regreso a ahlle, apllquen los conoc¡mlentos adqulrtdos. y

contñbuvan al desarrollo ¿lentífico, académlco, económ¡co, soclal y cltltural del pais'



3. DEFINIC¡ONES

A efectos de este concurso, se establecen las slgulentes definlclones;

3,1,Bccar Comprende el conjunto de beneflclos pecunlarlos otorgados por CONICYT
para la reallzaclón de estudlos y/o Investlgaclones que conlleven a la obtenclón del
grado académlco de Doctor, así como por los derechos y obllgaclones estipulados
en el convenlo de bec¿ y en las presentes bases.

3.2,comlt& de Evaluaclón: comltés deslgnados por coNIcYT para evaluar las
postulaclones d bec¡s¡ que están conformados por expertos, académlcos,
Investlgadores y profeslonales perteneclentes al sector públlco y/o privado,
chllenos o extranjeros, especlallstas de destacada trayectorla y reconocldo
prestlglo. Este comlté evaluará las postulaclones que superen el proceso de
admlslbllldad, conforme a los criterlos establecldos en las presentes bases.

3.3.comlté dG sclacclón: cuerpo coleglado conformado por €xpertos de destacada
trayectorla naclonal y/o Internaclonal en €l ámblto de polítlcas de formaclón de
capltal humano avanzado e Investlgaclón¡ encargado de proponer el número de
becas a entregar sobre la base de las evaluaclones efectuadas por los comltés de
Evaluaclón. Este comlté es deslgnado por CONICYT y lo Integra, además, un
representante de la S€cretarla Ejecutlva de BECAS CHILE,

3.4. Comltá IntGrno d.l Progr.ma d. Formaclón d. C.plt.l Hum¡no Avrnzrdoi
comité oue seslonará con ocaslón de la evaluaclón de las sollcltudes sobre
camblos de unlversldades, Instltuclones educaclonales, y/o centros de
Investlgaclón, cámblos de programas de estudlos, suspenslón de la beca, térmlno
antlclpado, entre otras, que los lnteresados solldten a CONICYT, en el marco de
del artlculo 23o del Deffeto Supremo No 66412008 y sus modlncaclones del
Mlnlsterlo de Educaclón.

3,5, SclGcclonado/r¡ Postulante que, habléndose adjudlcado una beca a través del
resDectlvo acto admlnlstrátlvo dlctado oor CONICYT, se encuentra en condlclones
de flrmar el resDectlvq convenlo de beca.

3.6. Brcrrlo/r: Tamblén llamado beneficlarlo, es aquel/lla selecclonado/a cuyo
convenlo de Beca ha sldo flrmado y aprobado medlante el corrÉspondlente acto
admlnlstratlvo, A partlr de este momento, el/la becarlo/a podrá hacer uso de todos
los beneflclos establec¡dos por la beca par¿ la cual fue selecclonado/a y d€berá
cumpllr con todas las obllgaclones lnherentes a su condlclón.

4, COI{DTCTOÍ{ES, CARACTERfSfICAS GENENALESY DURACAóN DE LA BECA,

4.1. El concurso está destlnado a otorgar becás de estudlo y/o Investlgaclón en todas
las áreas del conoclmlento sln excepclón y en cualquler Instltuclón de excelencla
del mundo excepto en ch¡le, por lo que sólo se otorgarán becas para estudlos en
programas que se desarollen de manera presencl¿|, contlnua, a tlempo completo
y excluslvamente en el extranjero, excluyéndose los programas que se desar.ollen
e¡ l. modalldad part-tlme, En caso que una postulaclón no se presente en estos
térmlnos, será déclar¿da fuera de bases, sl luego de la adjudlcaclón y/o flrma del
convenlo de beca, se detectare que los estudlos de postgrado de un/a
selecclonado/a se desarrollarán en Chile (de manera total o pórclal), o que éstos
no se desarrollarán de manera contlnua, dlurna/ presenclal y a tiempo completo en
el €xtranjero, CONICYT procederá a declarar sln efedo la adjudlcac¡ón de la beca o
el térmlno anticlpado de la mlsma. Se exceptúan de esta prohlblclón aquellos
c¿sos en los que el/la becarlo/a deba realizar trabajos de campo en Chlle, los que
solo podrán desarrollarse cuando ellla becarlo/a haya cursado al menos un año del
programa académlco en el extranjero y los beneflclos de la beca se estén
perclblendo en el extranjero. En estas sltuaclones, ellla becarlo/a deberá cumpllr
con lo establ€cldo en el numeral 13.10 de las presentes bases.

4,2.E| presente concurso sólo admltirá postulaclones de qulenes cuenten con carta de
aceptaclón o sean alumnos regulares para los slgulentes programasl



4.2.1. Programas que se lmparten en una unlversldad y/o centro de

InvÁstigaclón que se encuentra claslflcada/o dentro de los pr¡m€ros

l5O lugares de los ranklngs de mejores unlversldades según el
nmes Hlgher Educatlon CIHE) o el Academ¡c R¿nklng of World
Uñlversltles (Shanghal, ARWU), todos publlcados el año 2012, o
blen que se encuentren posicionados dentro de los 50 primeros
lugares de los ranklngs ya señalados, en el área especfflca a que se
reflere el Programa'

4.2.2, Programas que se lmparten en una unlversldad y/o centro de
estudlos que No se encuentran dentro de los Indlcados en el
numeral 4,2.1., las cuales deberán además Inclulr en su
Dostulaclón lnformaclón adldonal que acredlte la exc€lencla de su
programa y/o unlversldad, como por ejemplo otros ranklngs
Intemaclonales o naclonales acred¡tados. Aslmlsmo deberá adjuntar
el Formularlo de Antecedentes Curr¡culares del Profesor Tutor el

cual está.disponlble en el s¡stema de postulaclón en llnea.

4.3.En €l formularlo de postulaclón, ellh postulante deberá señalar el programa

académlco de Doctorado en el cual ha sido aceptado o es alumno regülar'

4,4. Para el c¡so de aquellos postulantes que Inlclen estudlos, l. crrta da lcaptaclón
d€berá Indlcar como fecha de Inlclo el año 2013 en adelante. Sln perjulclo de lo

anterlor, la menclonada carta no podrá señalar una fecha posterlor a la Indlcada
en el numer¿l 8,4.2 6 13.4.3¡ según sea el caso. Sl la carta no es present¡da en
los térmlnos señalados en las presentes bases su postulaclón será declarada
Inadmlslble.

4.5. En caso de pnesentar cartr dG accpt.clóñ condlclonrl, ésta sólo será admlslble
por las slgulentes causáles:

4,5,1, Condlclonalldad sujeta al mejoramlento del nlvel de ldloma alemán,
francés, o Inglés que presenta €Ula postulantei

4,5.2. Condlclonalldad suleta al flnanclamlento que ellla postulante
requerlrá para cursar el programa de estudlo;

4.5.3, condlclonalldad sujeta a la obtenclón del grado académlco de
magíster,.

Serán admislbles las cartas de lcaPtrclón condlcloni¡ que exuan sl postulante

cumpllr con requlsltos de vlsa y/o ls €ntrega d€ certlflcado de tltulo orlglnal al
momento de Inscrlblrse en la unlversldad'

4.6.[a cartr ds rcaptsclón dsbslá ¡cr ollclal y emltlda por una autorldad
competente de la unlversldad, específlc¿ment€: por la oflclna de graduados o
admlslón de la unlversldad; o blen, pof el profesor que acepta ser tutor del
postulante, el cual dab€ dlr cartéz! qu! al postulantr r3tá rcGpt¡do en el
programa de doctorado, Sólo en este últlmo caso se aceptarán correos electrónlcos
Instltuclonales,

4.7, El Dresente concurso admit¡rá también postulaclones de qulenes sean alumnos/as
regulares con buen rendlmiento académlco de un programa de Doctorado como los

Indlcados en el numeral 4.2.1 ó 4.2'2 de las presentes bases concu6ales, y deseen
ñnanclar el resto del período de €studlos con la presente beca, slempre y cuando
el plazo total no exceda los cuatro años contados desde el Ingreso al programa de
estudios. En caso que un. postulaclón no se present€ en estos térmlnos, selá
declarada fuera de bases'

4,8.Todos/as los/as postulantes, cuyos prpgramas de Doctorado se reallcen en

AlGmán, Fnncá3 o tngtát, al momento de postular a la b€ca deberán acredltar
su nlvel de ldloma a través de las pruebas y/o certlficados vlgentes Indlcados en el

anexo No I de las presentes bases concursales'



4.9. Sl los estudlos d€ Doctorado se efectúan en ldlomas dlstlntos al Alcmán, Frrncá3
o Inglé¡ no será necesarlo que ellla postulante acredlte su nlvel de ldloma al

momento de la postulaclón, deblendo sólo entregar¡ obllgatorlamente, la caÉa de
accptaclón.l Programa d€ Doctorado Incondlclon¡l al ldlomr'

4.10. Una vez selecc¡onado/a, de manera €xcepcional CONICYÍ, prevls propuesta del
Comlté Inte¡no del Programa de Formaclón de Capltal Humano Avanzado, podrá
autorlzar que se sustltuya, por una sola vez y antes de la flrma del convenlo, el
programa y/o universld¿d, slempre y cuando eula selecclonado/a cumpla lo

slgul€nte¡

4.10,1. Encontrarse aceptado/a en un programa de la mlsma área de
estudlo de la opclón Indlcada en su postulaclón.

4,10.2. Que este nuevo programa sea de un nlvel lgual o superlor a la
opclón presentada al momento de la postulaclón para lo cual se
utlllzarán los ranklngs de mejores unlveGldades según el Tlmes
Hlgher Educatlon (THE) o el Academlc Ránklng of world
Unlversltles (Shanghal, ARWU) corespondlentes al año en que se
presente la sollcltud de sustltuclón.

De no cumpllr con los crlterlos antes Indlcidos¡ CONICYT no conslderará
Drocedente el camblo a esta nueva Dreferencia. En este caso el/la
selecclonado/a deberá firmar el convenlo de bec¿ con fa opclón Inlclal' o de
lo contrar¡o se declarará sln efecto la adjudlcaclón de la beca,

Sl la nueva preferencla cont€mplara un ldloma dlstlnto a la opclón
presentada en la postulaclón, ellla selecclonado/a será responsable de
lograr la aceptaclón ante la unlversldad y/o centro de Investlgaclón y, en
caso de requerlr nlvelaclón ldlomátlca, ésta deberá ser autonnandada por el
selecclonado.

4,11. Es de excluslva responsabllldad del/de la selecclonado/a cumpllr con los plazos
y requlsltos establecldos por c¡da unlversldad y/o centro de Investlgaclón en el
extranJero.

4.12, Es obllgaclón deyde la selecclonado/a conocer los requlsltos para la obtenclón
de la vlsa así como las leyes mlgratorlas del país de destlno donde desean
reallzar sus estudlos, En cáso de presentar algún tlpo de lncompatlbllldad o
retraso en la obtenclón de la vlsa esto no será causal para la postergaclón d€l
lnlclo de la beca.

4,13. L¡ duraclón de los beneflclos de la becá de Doctorado, será de c¿rácter ánual,
renovable hasta un máxlmo de cuatro años contados desde el lngreso del
becarlo al programa de estud¡os y sujeto al rendlmlento y resultados
académlcos obtenldos por éste/a, En caso que una postulaclón no se presente
en estos térmlnos, será declarada tuera de bases,

4.14. Los beneflclos de la beca se devengarán a partlr de la fecha de la adjudlcaclón
del concurso o la lndlcada en convenlo de beca sl la fecha de Inlclo de estudios
fuere posterlor a la adjudlcaclón, Los beneflclos se pagarán una vez que se
encuentre totalmente tramltada la resoluclón que aprueba el menclonado
convenlo,

4.L5, Pa'ra aquellos/as postulantes que sean alumnos regulares en el programa de
Doctorado, los beneflclos de la bec¿ se entregarán a partlr de la f€cha de
adjudlcaclón del concurso, en los térmlnos del numeral 4.7.

4,16. Los beneflclos de la beca estarán vlgentes hasta el mes slgulente de la fecha del
examen de grado o Instancla equlvalente, slempre y cuando el plazo total no
exceda los cuatro años contados desde el Ingreso deude la becarlo/a al
programa de Doctorado.



J. REQU¡S¡TOS GENERALES DE PiOSTULACTó¡{

5.1 S€r chllono,/r o.xtr¡nrero/a con pcflrrnanclr dGtlnttlv! Gn Chllc,

5.2 Po¡aar Gl trrdo ac¡dómlco dr Llcencbdo/r (cuando se trate de
carreras cuya duraclón mfnlma es de ocho semestres) y/o Tftulo
protcrlon.l (cuando se trate de ca¡¡eras cuya durac¡ón mlnlma sea oe
dlez semestres). La duraclón referlda deberá estar señalada en un
documento oflclal de la unlversldad en donde haya cursado sus estudlos.

5.3 PotGar Gxcclcncla rcadómlcr acredltando, en al menos, uno de los
dos slgu¡entes requlsltos:
5,3,1 Haber obtenldo un promedlo flnal de notas lgual o superlor a

clnco (5,0) sobre un máxlmo de slete (7.0) o su equlvalente, para
la obtenclón de su Llcenclatura y/o fitulo profeslonal.

5,3.2 Encontrarse dentro del 3096 super¡or de su promoctón de
tltulación o egreso de pregrado.

EncontraEc rceptado o aer alumno nGgulrr en alguno de los programas
Indlc¡dos en el numeral 4.2 de las Dr€sentes bases concursales.

¡nlclü o contlnuar Grt¡¡dlor doctol¡lG¡ en las fechas establecldas en las
pr€sentes bases y de acuerdo a la Informaclón Inclu¡da El momento de la
Dostulaclón.

5.4

5.5

6 INCOIIPAT¡BILIDADES

No podrán ser beneflclarlos/as de esta beca:

6.1 Qulenes a la fecha de postulaclón a BECAS CHILE tengan la calldad de
beneñclarlo/a de otras becás con flnanclamlento del sector públlco pard el mlsmo
programa de estudlos, grado académlco e lnstltuclón, en el extrarüero,

6,2 Qulenes mantengan deudas o @mpromlsos con Insutuc¡ones públlcas derlvadas de
su sltuaclón de bec¡rlo/a. Sln pedulclo de lo anter¡or, podrán ser beneflclarios/as
qulenes mantengan cqmpromlsos p€ndl€nt€s d€rlvados de su condldón de
becarlo/a de BEC¡S CHILE correspondlentes a perlodos de retomo y/o retrlbuclón
prevla autoñzaclón de CONICYT, a propuesta del Comlté Intemo del Programa de
Formac¡ón d€ Capltal Humano Avanzado.

CONICYT declarará sin efecto la adludic¡clón de la beca o el térmlno antlclpado de
la mlsma en caso que se compru€be, tanto en la etápa de admlslbilldad,
evaluaclón. adjudlcaclón, flrma del convenlo y durante toda la vlgencla de la beca,
que el becarlo/a se encuentra en alguna de las sltuaclones anterlormente descrltrs
o que la documentaclón e Informaclón presentada en su postulaclón es Inexacta,
no ve.osimll y/o Induzca a error €n su anállsls de admlslbllldad.

Con el objeto de comprobar que los/las postulantes no poseen becas vlgentes con
recursos del sector públlco¡ CONICYT podrá sollcltar Informaclón a todas las
entldades del sector Dúblico,

7 POSTULAC¡óÍ{ A LA BECA

7.r, L¡s postulaclones al concurso deberán efectuarse preferentemente por vía
electrónlca medlante el Slstema de Postulación en Llnea, cuyo acceso se encuentra
dlsponlble a través de la páglna web www.becaschlle.cl y www.conlcvt.cl.

7,2 Ellla postulante deberi uUl¡zar los formularios dlsponlbles en el Slstema de
Postulaclón en Línea por CONICYT. Cada documento Incluldo en las postulaclones
en línea deberá ser adjuntado como un arch¡vo en formato PDF de no más de
1.024 kb -sln protecclón o encrlptado- cada uno, pudlendo contener más de una
páglna, slempre y cuando todas las páglnas sean parte de un m¡smo archlvo,

,.! En él caso de oresentar oostulaclón en DaDel. ellla Dostulante deberá retlrar los



formularlos establecldos por CONICYT en l¿ Ofldna de Atención al postulante del
Programa Formaclón de Capltal Humano Avanzado de CONICYTT, y deberá
entregari

7,3,1 Un doss¡er anlllado de postulación con toda la documentación
requerlda para postula¡..

7,3,2 Un CD con toda la documentaclón correspondlente €n verslón
dlgltal y sólo en formato PDF. El CD debe contener exactamente la
mlsma ¡nformaclón que se presenta en el formato lmpreso,
grabando cada documento en un archlvo separado.

7.3.3 Los archlvos Incluldos en el CD no podrán sup€rar los 1.024 Kb y
deberán encontr¿Ee sln restrlcclones de acceso, de lectura o
encrlptados, Cada archtvo puede contener más de una páglna.

7,4 Una vez reclbldas las cartas de recomendaclón confidencial y/o la postulaclón en
CONICYT no podrán real¡zarse modlflcaclones o Incorporarse nuevos antecedentes
y/o documentos,

7,3 CONICYT no hará devoluc¡ón de las cartas de recomendaclón confldenctal y/o de
las Dostulaclones reclbldas,

7,6 Los/as postulantes serán responsables de la veracldad, Integrtdad y leglbllldad de
la Informaclón conslgnada en el formulario y adjuntada en el dossler de
postulaclón, Aslmlsmo, los/as postulantes deberán estar en condlclones d€
presentar todos los antecedentes e Informactón que CON¡C'ÍT Juzgue nec€sarlos
durante el proceso de postulaclón, flrma de convenlo y/o durdnte el perlodo en
que se esté perclblendo los beneflclos de la beca.

7,7 Cuando el programa de Ooctorado contenga como requlslto la reallzaclón pr€vla de
un Magfster dentro del mlsmo, deberá postular directamente a una beca dé
Doctorado y deberá especlflcar esta sltuaclón en la Carta de Aceptaclón de la
unlversldad de destlno. Sln pedulclo de lo expuesto¡ la suma de los pedodos de
entrega de beneflclos entre el programa de Magfster y Doctorado, no podé
super¿r los 4 años contados desde la fecha de Ingreso deula postulante al prlmet
programa.

El Incumpllmlento de las condlclones establecidas en las oresentes bases, se
conslderara causal para que la postulaclón sea declarada fuera de bases o la beca
quede sln efecto o se declare el térmlno antlclDado de la mlsma.

DOCU!,|EÍ{TOS DE POSTULACIóN OBLIGATORTOS: Los documentos de
postulaclón que se d€tallan €n el presente numeral se conslderan Indlspensables
para deJar constancla Indubltable del cumpllmlento de los requlsltos exlgldos y
evltar perjulclo a los/las Interesados/as, por lo que la no presentaclón oe uno o
más de ellos, será causal de declaraclón de fuera de bases. La llsta oue se detalla
tlene c¿rácter taxatlvo por lo que se debe cumpltr con la presentaclón de todos y
cada uno los documentos señalados. Al mlsmo flempo, estos üenen c¡rácter de
esenclal y obllgatorlo por lo que no pueden ser reemplazados por ntngrln otro. La
documentaclón sollcltada será la slgutente:

7,a,1 FORITIULAUO DE POSTULACTóN, dtsoontble en formato
electrónlco en el slstema de postulaclón en línea,

7.4.2 CURRICULUI,I V¡TAE, dtspontble en fo¡mato eledróntco en et en
slstema de gostulaclón en lfnea.

7.8,3 CARTA DE ACEPTACIóN, cuando eyta postulante declare estar
aceptado de manera deflnltlva o coñdlclonal al mejoramlento del
nlvel de ldloma y/o al f,nanclamlento del programa de estudto y/o a
la obtenclón d€¡ grado académlco de magíster, €n alguno de los
programas Indlcados en los numerales 4,2.7 ó 4,2.2 de las bases
concursales deberá adluntar:

7,4
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. Carta de aceptaclón emluda por una autorldad competent€ de la

unfversldad¡ según numeral 4.6; 6
. Correo elecirón¡co Instituclonal conflrmando que eula poGtulante

se encuentra aceptado al Programa' emltldo por una autorldad
competente de la unlversldad según lo Indlcado en el numeral
4.6.

Lá carta de aceptaclón deberá señalar la fecha de Inlclo, en los

térmlnos del numeral 4.4'
Sln perlulclo de lo anterlormente expuesto. el/la postulante deberá
adjuntar la carta de aceptaclón a la fecha de flrma de @nvenlo en

los térmlrids del numeral 11.5

7.8,4 COP¡A DE LA CÉDULA DE IDEÍ{TTDAD CHILENA'

7,8.5 CERTTFTCADO DE ALU''NO REGULA& para el caso de estar
cursando los €studlos de doctorado en una lnsgtuclón extranjera en

el cual se expllclte la fecha de Inlclo del progr¿ma' Adlclonalmente'
podé acompañar las callficaclones que haya obtenldo desde e

Inlclo del programa, de @rresponder.

7.3.6 COPIA DE rfruLO PnOFESTO AL Y/O GRADO ACADÉ tCO
DE L¡cE CIADo o c€rtlflcado de éstos¡'

7,8.7 CERTIFICADO DE CONCE TRAC¡óI{ DE NOTAS DE

PREGRADO el cual deberá Inclulr las callflcaclones de todos los

ramos cursados, tanto aprobados como reprobados y/o
convalldados.
Cuando un postulante haya reallzado prosecuclón dé estudlos para

completar ios perlodos señalados en el numer.l 5.2 de las
presentes bases, deberá Presentar:. Certlñcado de Concentraclón de notas de los estudlos Inlclales

de pre-grado más la concentr¿clón de notas de los estudlos de

cohtlduldad (prosecuclón) o convalldaclón.
. Los certlfcados de grado y/o título Inlclales ñás los certlflcados

de título y/o grado obtenldos €n la prosécuclón de estudlos.

?.A.8 CERT¡FIOAOO DE RAI{ICT{G DE EGRESO DE PRE GRADO O DE

rnulAcfóN donde s€ expresa explícltamente el lugar que el

postulante ocupó respecto del total de s! pregrado o tltulaclón. En

caso de no contar con tal certlflcaclón deberá presentarse un

certlflcado de la unlversldad que demuestre la Inexlstencla de tal
Indlcador. Este certlflcado es obllgatorlo aun cuando se acredlte el

cumpllmlento del numeral 5.3.1.

7,8.9 LOS POSTU¡"ANTES DEBERÁN ACRED¡TAR LA ryOTA FII{AL
oBTENIDA EN LA LICENC¡ATURA Y/O ITfULACIóN expresada
en escala de notas de 1 a 7 con el fin de determlnar sl poseen

excelencla académlca según numeral 5.3.1, Dlcha nota deberá
aparccer expresamente en algunos de los documentos señalados
en los numerales7.8,6, 7'A'7 y 7.8.8 en escala de notas de 1 a 7.
Esto es obllgatorlo aun cuando se acredlte el cumpllmlento del

numeral 5.3.2.

En caso de no contar con la equlvalencla de not¿s en escala de 1 a

7, débe¡á Inclulr un certlflc¡do emltldo por la Instltuclón de
eiucaclón superlor que lo extlenda, 'en que s€ expllquen las

eoulvalenclas. Cuando la unlvers¡dad no emlta certlñcádo de

equlvalenclas, ellla postulante deberá Presentar declaración Jurada
firmada ante Notarlo/a o Cónsul chlleno/a en el extranjéro segÚn

corresponda en la que señale las equlvalenclas de las callñcaclones

2 par¡ al caso dc untvcrsldades cn chlla: EVl6 po6n¡l¡nta que no puldr obteflcr uno o má5 de 1o3 c€rtlñcados

óf¡ááá*in lu unlv*sl¿td, debldo !l cler. de ést¡ u oúo tlpo de sltu¡clón debldar¡€ñtc ,usuf'rd', podrá

oresentai ¿oc¡*ntos cmtláos por et tttr¡tstcrto dc Educaclón y/o cl Conselo Supclor dc Educadón 5.9ún



7,8.10

en escála de 1 a 7.

CER,TIFICADO DE VIGEiICIA DE PERIIANET{CIA OEF¡NTT¡VA
E¡{ CHILE3, el/la postulante extranjero deberá adjuntar el present€
documento. Este documento es otorgado por la Jefatura de
Extr¿njería y Pollcía Internaclonal o por Consulado Chlleno en el
extranjero (cuando eyla postulante reslda en el extranjero) y debe
menclonar, EXPRESAMENTE, que la Permanencla Definltlva del/de
la extranjero/a en Chlle se encuentra vlgente, No 5e admltlrén
documentos emltidos con anterlorldad al año 2012.

CERTIF¡CADO DE EI{VÍO EXITOSO DE ACREDIIACTóN
socloEcoNór,llca (FAs), vigente al año en curso, encuesta
dlsponlble en www.becaschlle.cl,

CERTIFICADOS DE ACREDTTACIó DE IDIOüA. LOS/AS
postulantes cuyos programas de Doctorado sean dlctados en
alemán, francés o Inglés, SIEMPRE debeén presentar las pruebas
y/o certlflcados señalados en la Tabla Nol Anexo No I, los crales
no deberán tener una antlgüedad super¡or a dos años contados
desde la fecha de c¡erre de la Dostulaclón al oresente concurso.

sl los estudlos de Doctorado se efectúan en ldlomas dlstlntos a los
menclonados, el postulante deberá entregar la carta de aceptaclón
hcondlclonal a¡ ldloma al Programa de Doctorado.

DECLARACIóN DE INTERESES, OBJETIVOS DE ESTUDIO Y
RETRIBUC¡O E INSERC¡OI{, formularlo dlsponible en slstema
de Dostuláclón en lfnea. E¡ contenldo debe reallzarse en su totalldad
en ldioma castellano,

DOS CARTAS DE RECOIIENDACIóN CONFIDENC¡AL, EN

formato electónlco preestablecldo. por CONICYT. del ámblto
académico/Drofeslonal,

7,8.11

7,4,12

. Es lmpresclndlble que los/as postulantes contaden a sus
recomendadores y sollclten las referenc¡as antes de reglstrar los
respectlvos correos electrónlcos en el Formularlo de Postulaclón
en Línea. Es de responsabllldad de los/as postulantes asegurarse
oue las cartas sean envladas en los Dlazos señalados en las
presentes bases.

. .Los/as postulantes deberán reglstrar en €l slstema de postulaclón
en llnea, el correo electrónlco de qulenes reallzaÉn las
referenclas y luego notiflc¡rlos,

. Los/as recomendadores reclblrán automátlcamente una
notlllcaclón al correo electrónlco reglstrado por el postulante
sollcltándoles una carta de recomendaclón conñdenclal.

. Los/as recomendadores deberán reglstrarse, completar la carta
de recomendaclón confldendal y envlarla a través del mlsmo
slstema. L,na vez reclbldas las cartas de recomendaclón
confldenclal no podrán reallzarse modlf¡caclones o Incorporars€
nuevos antecedentes, No se aceptarán c¿rtas en soporte papel o
poÍ correo electrónlco, salvo en los casos en que CONICYT asl lo
requlera, lo cual será notlñcado medlante correo electrónlco.

. Los/as postulantes podrán verlflcar a kavés del slstema de
postulaclón en línea sl su referente ha remltldo la señalada c¡rta
a CONICYT.

. Se entlende por confldenclal el hecho que dlcha carta de
recomendaclón no puede ser conoclda por el/la postulante, a
menos que el recomendador lo autorlce.

. Para qulenes postulen en papel, el formato de cartas de
recomendaclón Dodrá ser retlrado en la Oficlna de Atenclón al

t El documento ,l que se h.ce referencL deb€, necag¿rlamente, expresar que la Permanencla Defiñltlv!
del/de ta ertr¡ñr€.o/., s! end¡antr¿ VIGEI{TE. Cuando est¿ lntormaclón no s€ cxpllse, el cxpedlentc selá

7.4.13

7,a.L4



7,9

Postu¡ant€t deberán ser entregadas en un sob¡e cerrado Junto
al dossler de postulaclón,

7.A.15 ¡NFORMACIóN ADTCTO AL QUE ACREDITE LA EXCELEÍ{CIA
DEL PnOGRAIfA DE DOCTORADO Y,/O U n|ERSIDAD, como
por éJemplo otros ranklngs Intemacionales o naclonales
acredltados. Obligatorlo sólo para los postulantes que presenten
programas de estudlos contenldos en el numeral 4,2.2.

7,8,15 FORIIULARIO A TECEDETIIES CURRICULARES DEL
PRoFESoR TUTOR, según formularlo dlsponible en slstema de
postulaclón en línea. obligatorlo sólo para los postulantes que
presenten programas de estudlos contenldos en el numeral 4.2.2,

7.8.17 GERTIFICADo DE VERAGIDAD, que conslste en una declaraclón
ante la Comlslón Naclonal de Inv€stlgaclón Clentífica y Tecnológlca,
CoNICYT. En la postulaclón en llnea será el mlsmo slstema de
póstulaclón qulen genera la opclón par¿ obtener tal certlficaclón.

DOCUITIE¡{TOS DE POSTULAC¡ót{ OPCTONALEST Ad¡clonalmente, €l postulante
que asf lo declare, podrá presentar los slgulentes documentos, los cuales no
pueden ser reemplazados por nlngún otro:

7.9.1 COpIA DE DIPLO¡.IA O CERfIFICADO DE POSTGRADO.
(cuando ha declarado en su postulaclón contar con un postgrado y
no Dresenta dlcho documento este no será conslderado en su
evaluaclón)

7.9,2 CERTTF¡CADO DE CO CENTRACIóN DE NOTAS DE
POSTGRADO, (Cuando ha declarado en su postuladón contar con
un póstgi¿do y no presenta la concentraclón de notas, esté no será
conslderado en su evaluaclón).

t.9.3 Qulenes deseen acceder a las bonlncac¡ones adlclonales en el
puntaje flnal, de acuerdo a lo estlpulado por el numeral 9.4 de las
presentes bases, deberán pr€sentafi

7,9,3.1 CERTIFICADO DE PERTEI{EÍICH A ET ¡A
¡NDÍGE A, emltldo por cONADt. En caso que de los
apellldos delde la postulante se d€duzca su pertenencla
a una etnla, sólo deberá adluntar una declaraclón
slmple para acredltar¡a.

7,9.3.2 CERTIFICADO DE DISCAPAC¡DAD emltldo por la
Comlslón de Medlclna Preventlva e Invalldez (COl.lP¡N)
o por el Reglstro Nacional de Dlscapacldad del Servlclo
de Reglstro Clvll e ldentificadón, pára postulantes que
declaren poseer algún grado de discapacldad. .7.9.3,3 DECLARACIOI{ JURADA AI{TE ]IOTAR¡O PUBLICO
para aquellos postulantes que declaren resldlr en
reglones dlstlntas a la Metropo¡ltana.

A ADMISIB¡LTDAD DE LAS POSTULACIONES.

e.l Todas las postulaclones serán sometidas a un examen de admlsibllldad en el cual
se verlflcará sl estas cumDlen con la Dresentaclón de toda la documentaclón
sollcltadá, las condlclones y requlsltos establecldos en las presentes bases.

8,2 L¡s postulaclones que aprueben el examen de admlslbllldad, seÉn conslderadas
postulaclones admlslbles y pasaran a la etapa de evaluaclón. En caso contrarlo
serán declaradas "Fuera de gases'y no pasar¿n a la etapa de evaluaclón.

a.3 Los/as postulantes serán responsables de la veracldad, Integrldad, leglbllldad y
conslstencla de la Informaclón cons¡gnada en la postu¡aclón. Aslmlsmo, los/as

n$¡.¡.ir.ñ ¡v <rlv¡.|tr ñ. ?7q-?Ro Dñv¡'1.ñ.¡r-<¡ñtl¡a^



9,4

postulantes deberán estar en condlclones de presentar todos los antecedentes e
Información que CONICYT Juzgue necesarlos dur¿nte €l proceso de flrma del
convenlo de Beca y/o durante el perlodo en que se esté perclblendo la beca.

En caso de verlficaBe la exlstencla del Incumpllmlento de cualqulera de los
requlsltos y/o condldones establecldos en las presentes bases o la omlslón o
declaraclón fatsa de cualquler dato o que no cumplan con la entrega de uno o más
de los documentos sollcltados o que la documentaclóñ e Informaclón presentada
en su postulaclón sea Inexacta, no verosím¡l y/o Induzca a error durante el pmceso
de postulaclón, se conslderará causal para que la postulación sea declarada fuera
de bases.

9 EVALUACIóN

9,1 Aquellas postulaclones que no cumplan con uno o más de los requlsltos
establecldos en el numeral 5 o con las condlclones establecldas en las presentes
bas€s, Incurran en a¡guna de las Incompatlbllldades del numeral 6, o no entr€gu€n
uno o más documentos señalados en el numeral 7.8, serán declarados "Fuera de
Bases" y no pasarán a la Etapa de Evaluaclón.

9,2 Las postulaclones que cumplan con los requlsitos establecidos en las presentes
bases concursales y que aprueben el examen de admlslbllldad, serán evaluadas
por comltés de Evaluaclón, los cuales callficarán la excelencla académlca de los
postulantes en @ncordancla con los crlterlos establecldos en las presentes bases
concursales,

9,3 Los Comltés de Evaluaclón entregarán un puntale flnal de €valuaclón dentro del
rango de 0 (cero) a 5 (cinco) puntos, en base a los slgulentes cdterlos de
evaluaclón:

se agregará una bonlflcaclón adlclonal al puntaje flna¡ obten¡do en la evaluaclón a

aquellas postulaclones que, medlante los documentos Indlcados en ¡os numerales
7.9.3.7, 7.9.3.2 y 7.9.3,3 acredlten debldamente una o más de las slgulentes
cara cte rfstlc¡s ;

9,4.1 Lds/as postulantes perteneclentes a etnlas indfgenas (0,1 puntos),

9.4,2 Los/as postulantes que posean a¡guna dlscapacldad fislca (0,1
puntos).

9,4.3 Los/as postulantes con resldencla en reg¡ones dlstlntas a la Reglón

CRÍERIOS DE
EVALUAC¡óN

PrOf{DERACtO]{
TOTAL

ITEM POI{DERACION
rfEM

Los ¡ntecedentes
académlcos y/o
trayectorla y/o

experlencla laboral del
postulante.

400h

Anteced entes
académlcos,

200k

Trayectorla y/o
experiencia académlca
y/o laboral,

12,5Vo

Cartas de recomendación
confldencl¿1.

7,5%

Los objetlvos y las
razones en que el
candldato funda la

Dostulaclón,

2004

Dec¡araclón de Intereses,
Y Retrlbuclón e Inserclón

10%

Objetlvos de estudlo, 10%

El nlvel, la calldad y la
trayeciorla de la
Instltuclón educdclonal
extranJera de destlno,
como de los programas
esDecíflcos de estudlos.

40%

Nivel, calldad y
trayectoria de la
Instltuclón extranjera y
de programa de estud¡os.

40%

9,4



MetroPolltana (0,1 Puntos).

10 SELECCTóÍ{ Y AD'UDÍCACIó DEL CONCURSO.

10,1 Comlté de Selecclón, sobre la base de las evaluaclones €fectuadas por los Comltés--'- J" etil"".¡¿", propóndrá a la Presldencla de coNIcYT una llsta de selecclonados'

y por conslgulente, la propuesta del ntlmero de becas a otorgar'

1o.2 CoNICYÍ, de acuerdo con la propuesta señalada en el párrafo precedente y la

dlsoonlblildad presupuestarla exlstente, medlante el respectlvo acto

ad;lnlstratlvo, eitablecerá la selecclón y adjudlcación del conclrso, el puntaje de

;üñ. y li nóm¡na de todos/as los/as selecclonado/as para la obtenclón de

esta becá,'la nónlna de los postulantes no selec€lonados y la nómlna de los

Dostulant€s declarados fuera de bases.

10,3 Los resultados del presente concuGo se publlcarén en las páglnas

www. becasch lle' cl y www'conlclt.cl.

1O.4 La condlclón de becar¡o y los beneflclos asoclados, quedarán suped¡tados a la total

tramltaclón del acto admlnlstratlvo que ¡pruebe el convenlo de beca suscrlto por €l

sel€cclonado Y CoN¡CYT.

1O,5 Un. vez que se enc¡¡entre totalmente tramltado el acto admlnistratlYo que ap'ueba---- u J¿iuaác¡¿n del concurso, coNIcYT notlllcará a los postulantes declarados tueru

di ¡áses, los selecclonados y los no selecclonados del resultado de su postulaclón,

áñ iJnroi.l¿a¿ a to estableádo en el artfculo 14 del Decreto Supremo No 664, del

año 2008, del Mlnlsterlo de Educaclón,

10.6 Los/as selecclonados/as tendrán un plazo de dlez (10) dlas háblles, contados

desde la notlficaclón señalada en el numeral anterlor, para comunl@r por escrlto a

CONICYT la aceptaclón o rechazo de la bec¿. Sl no comunlcara su respuesta

dentro de este plazo, se entenderá que renuncla a la mlsma'

10.7 Este concurso no contempla llsta de esPera.

10,8 Lo6/as postulant¿s que no sean selecclonados/as para la beca podrán volver a- poJtutoi a una póx¡ma convocatoria de ésta u otra b€ca admlnlstrada por

CONICYT.

10,9 Todo aquel Inte.esado podrá Interponer los recursos que contempla la Ley--'- ll;ig.ggb cumpllendo con los Plazos, formas y requlsltos que la referlda norma

establece. para lo cual deberá tener presente que;

Comunlcados los resultados del concurso a todos los Partlclpantes, éstos

t*d.án un plazo de 5 dfas háblles de la notlnc¿clón de sus result¿dos para

Interponer un recurso de reposlclón.

Los recuBos de reposlclón, en conformldad al artlculo 30 de la Ley

Ñirg.gao, deberán presentarse ante el Presldente de coNIcYT y deberán

contener:

. El nombre y apellldos del Interesado y, en su caso' d€ su apoder¿do,

asl como la ldentlflc¿clón del medlo preferente o del lugar que se

señale, para los efectos de las notlficaclones.
. Los heihos, razon€s y petlclon€s en qué conslste la sollcltud'
. Lugar Y fecha'
. L¿-flrma del so¡lcltante o acreditaclón d€ la autentlcldad de su

vóluntad expresada por cualquler medlo habllltado' En vlrtud de lo
anterlo., no se aceptarán recursos de reposlclón presentados a

través áe correo electónlco a menos que se encuentre medlante

flrma electrónlca avanzada5.
. El órgano admlnlst.atlvo al que se dlrlge.

!A.er@d!losrequ|slto6dc|áfrm.e|e€lnón|c.¡v.nz.d!vcr|'!Y.19.799,sobledoom.ntos
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Los Interesados podrán actuar por medlo de apod€rados, entendléndose

oue éstos tlenen todas las facuitades necesarlas para la consecuclón del

acto adminlstratlio, salvo manlfestaclón exp¡esa en contrarlo. El poder

d€berá constar en escrltura ptlbllca o do€umento prlvado suscrlto ante
ñotarlo.

L¿ Dresentaclón de Recursos de Reposlclón en soporte papel deberá

efectuaGe a través de la Oflcina de Partes de CONICYT, ublcada en

Bemarda Morín No 551, Providencla, Sant¡ago (de lunes a Jueves entre
09;00 y 17:30 horas y vlernes de 09100 a 16:30 horas)

La presentaclón de Recursos de Reposlclón, medlante firma electrónlca
Avanzada, deberá efectuarse a través de www.conicyt.cllolrs,

11 FIRüA DEL COI{VEI{IO

Los/las selecclonados/as deberán :

11.1 Flrmtr un conv6nlo dG becr con COi{¡CYT, donde se estlpularán los derechos,
obllgaclones de las partes y la fecha de Inlclo y térmlno de los estudlos de
Doctorado y nlvelaclón de ldloma, si correspondlere, así como la fecha de Inlclo y
térmlno de la b€ca. En el caso que el/la becarlo/a se encuentre fuera del pafs, se

debeó firmar dlcho convenlo en el @nsulado de Chlle r€spectlvo.

Para todos los efectos legales derlvados del lnstrurilento, se establece como
domlclllo la comuna y cludad de Santiago, prorrogando la competencla para ante
sus Trlbunales de Justlcla.

11.2 Suscrlbh un pagaré tlrmado rntc not.¡lolr públlco/r o cón¡ul chllano/r
cn Gl cxtran cro que contenga la promes¿ de pagar una determlnable suma de
dinero, destlnado a garantizar el cumpllmlento de las obllgaclones inherentes a su

calldad de becarlo/a y en el cual se Incluya una cláusula que faculte a CONICYT a

llenar los datos correspondlentes a la suma adeudada y a la fecha del venclmlento
en el pagaé, conforme a los cálculos que ésta reallce y de conÍormldad a lo
dlspuesto en el convenio de beca respectlvo.

Aslmlsmo, dlcho pagaré Incorporará una cláusula en vlrtud de la cüal se facultará a

CONICYT para exlglr el cobro Inmedlato del monto total del pagaré, como sl fuere
de plazo v€ncldo, en caso de Incumpllmlento por pafte del bec¿rlo de una o más
obllgaclones convenldas, de manera de asegurar el flel cumpllmlento de las

obllgaclones del becarlo.

El pagaré será proporclonado por CONICYT de forma prevfa a la flrrna del
convenlo.

11.3 Otorg.r mtndrto por c¡crltur¡ públlca que des¡gne a una persona domlclllada
en Chlle c¿paz de comparecer en Julclo a efectos de ser'notlflc¿da Judlclalmente en

su nombre, la que tamblén deberá suscrlblr tal documento o, en su defecto,
suscrlblr un documento dlstlnto aceptando tal deslgnaclón' El referldo mandato no

Dodrá ser revocado sln el consentlmlento de CONICYT'

11.4 Pr€alntar unr dcctaraclón ,urrda .ntc Notarlo o Cónaul chllGno/a en el
extranjero, según formato entregado por CONICYT dlsponible en www'conlcyt.cl,
certlficando:

11.4.1 No encontrarse dentro de las restricclones/lncompatlbllldades
establecldas en el numeral 6. En vlrtud de lo anterlor, deberá
declarar que:

11,4.1.1No oosee otras becas con financlamlento del sector
Dúbllco oara los mlsmos flnes.

11,4,1,2 No es becarlo de una beca CONICYT. MIDEPLAN,

MECESUP, Pasantfas Técnlcos de Nlve¡ Superlor, nl del
Programa Fo.taleclmlento del Aprendlzaje en Inglés, nl



del Pmgrama de Perfecclonamlento de los Profeslonales
' de la Educ¡clón, por el mlsmo progr¿lma de €studlos por

el cual se adJud¡có la BECA CHILE, como tampoco poseer
compromlsos, deudas u otras obllgaclon€s derlvadas d€
sü sltuaclón de b€cario con dlchas entldades.

11.4.2 Se compromete a áprobar en tlempo y forma los estudlos que lo
lleven al térmlno exltoso del Doctorado; lo que Incluye el

compromlso a tener un desempeño académlco de excelenc¡a
durante sus estud¡os'

11,4,3 Compromlso a clmpllr todas las obllgaclones correspondlentes a la
realtzaclón del curso de ldloma, en los casos qu€ corresponda.

11.4.4 Se compromete a tener dedlcaclón excluslva en sus estudlos y a

abstenerse de ejecutar cualquler actlvldad remunerada, salvo la

reallzaclón de actlvldades acádémicas y/o de Investlgaclón u otras
remuneradas autorizadas en los convenlos suscrltos con los
becarlos que estén en dlrecta relaclón con dlchos estudlos. Se
exceptúa de esta restrlcclón el período de tlempo comptendldo
entre el térmlno de la beca y el plazo máxlmo de retomo a Chlle.

11.4.5 En caso que ellla becarlo/á desee reclblr las aslgnaclones para sus
dependlent€s que contempla esta beca' deberá presentar el
compromlso de resldlr Junto con sus' hlros/as menores de 18 años
y/o cónyuge en el extrdnlero duiante sus estudlos de nlvelaclón de
ldloma, en caso quelas leyes mlgratorlas del pafs de destlno lo
permltan, o del programa de Dodorado en el extranjero por un
pedodo no Inferlor al 50% de la estadla completa del bec¡rlo/a
financlada a través de la BECá CHILE de Doctorado.

En la dec¡araclón Jurada se señalará la fecha de Inlclo y térmlno del
programa de estudlos o curso de ldloma, según corresponda, como

asf mlsmo la fecha de Inlclo y térmlno de la beca.

11.5 Hacer entregá de carta de aceptaclón deflnltlva al Programa de Doctorado o
aceptaclón condlclonal al nlvel de ldloma o reallzaclón de un Magister conducente a

un Doctorado, según corresponda, al momento de la f¡rma del convenlo con
CONICYT, emltlda por una autorldad competente de la unlversldad,
específicamente: por la oflclna de graduados o admlslón de la unlversldad. Dlchas

cartas deberán Indlcar la fecha de Inlclo y térmlno de los estudlos'

En el caso de los selecclonados que cuenten con carta de aceptaclón condlclonal al

nlvel de ldloma deberán presentar, además, al momento de la flrma de convenlo,
la carta de aceptación al curso de n¡velaclón de ldloma en el extlanjero previo a la
reallzaclón del programa de estudlos, en los térmlnos que determlne CoNICYT.

En el caso de los selecclonados a la bec¿ que contlnúen estudlos deberán
presentar certlflcado de alumno regular que Indlque la fecha de Inlclo y térmlno de
los estudlos.

11.5 Para efectos de hac€r efectlva la aslgnaclón del cónyuge, el becario/a deberá
adjuntar el respedlvo certtflcado de matrlmonlo o copla de la llbreta de famllla.

11.7 Antes de la firma.de convenlo¡ CONICYT verlflcará la €xactltud de los antecedentes
pre'Sentados en la postulaclón¡ asl como el respaldo de los certlñcados o
áocumentos correspondientes. En caso de no cumpllr con ello, se dejará sln ef€cto
la adjudlcaclón de la beca.

11.8 Sl hablendo flrmado el convenlo y/o estando eula bec¿rlo/a reallzando sus

estudlos de nlvelac¡ón de ldloma o de Doctorado, CONICYT tomara conoclmlento
del IncumDllmlento de las bases, se declarará lnmedlatamente el téÍmlno
antfclpado de la beca y podrá sollcltar allla be.arlola la devoluclón de todos los

fondos otorgados medlante eJecuclón del pagaré.



I2 BENEFICIOS

B€neficios asoclados a los estudlos de Doc'torado:

12.1 Un pasaje de lda, en clase económica, desde el aeropuerto más cercano a la
cludad di resldencla del beneflciarlo en Chlle hasta la ciudad donde corresponda
que el beneflclario lnlcle su programa de €studlo, y un pasaje de Íetorno a Chlle,

en clase económlca al térmlno del programa de estudlo, tanto para el becar¡o'

como para su . cónyuge e hilos, cuando coresponda, y de acuerdo a las

áisfástirone" legalej sóbre mlgraclón de cada pals de destlno-. No corresponderá

la éntrega de este beneflclo en el caso que ellla becarlola, o éJ cgJt su famllla, se

"ncuent-re 
en el país de destlno reallzando un curso de nlvelac¡ón ldlomátlca o

tenga resldencla en el extranjero antes de la adjudlcación del concurso'

12,2 Un. sum. equlval€ntc al costo tot.l de rrancel y matrlcult dGl programa

dc a3tudlor, de corresponder, una vez conslderadas las reducclones o rebajas

obtenldas a partlr de lós convenlos Internaclonales u otros slmilares Sólo se

pagarán por este concepto los costos dlrectamente relaclonados @n el programa

ie'estutlios y que seari obllgatorlos para la reallzaclón de éstos, excluyéndose

todo pago pór iervtctos de ótra natur¿leza prestados por la un¡veBidad, tales

como, ságuros médlcos, sala cuna, actlvldades deportlvas' entre otros'

12.3 Arlgnrclón únlca dG Inttll¡€lón correspondlente a Us $500 (qulnlentos

dólires amerlcanos) para qul€nes lnlclcn so programa posterlor a la

adjudlcaclón. No coriesponderá la entr€ga de este beneficio en el caso que el/|a

beáno/a se encuentre en el p¡fs de d;stlno reallzando un curso de nivelaclón

ldlomáúca o tenga resldencia en el extranjero antes de la adJudlcaclón del

concurso.

12.4 A3lgnsclón anurl prra compra dr llbro! Y/o mrterlalca de US $300
(tresclentos dólares amerlcanos).

12,5 Prlma anual d! gG9uro médlco para el becarlo por un monto máxlmo de US

$8OO (ochoclentos dólares amerlcanos), en la cual podrá lnclulr.como cirgas a

los huós y/o cónyuge gue resldan con el becario en el pafs de d€stlno.

12,6 A¡lgnrclón dr manutenc¡ón mansual Para el becarlo durante el Programa
de éstudio, correspondlente al pals y cludad de destlno, por 12 meses, renovable

ónualmente hasti un máxlmo de cuatro años contados desde el lngrcso del

becarlo al progGma de estudlos. Los montos de las aslgnaclones de manutenclón

se encuentran establecldos en elAnexo II de las presentes bases,

12.7 A3lgnrclón de manrtenc¡ón mGneual por al cónyuge, estableclda en el

Aneio II de las prese¡t€s bases, por el tlempo que el becarlo declare su

compañla. En caso que ambos cónyuges ostenten- la calldad de becarlos, se

oerdirá este beneficlo. Con todo, el cónyuge deberá resldlr junto al becarlo por

un perlodo no Inferlor al 50% de la estadla completa del becarlo nnanclada a

través de la BECA CHILE, Este beneflclo sólo se haré efectlvo para cónyuges que
posean naclonalldad chllena o extranjera con permanencla deflnltlva en Chlle' En

taso que el becarlo contralga matrlmonlo con posterlorldad a ta adjudlcaclón de

la beca, o su cónyuge obteÁga una Beca chlle, éste debeÉ lnformar sobre dlcha

sltuaclón a CONICYT con el objeto de evaluar sl se cumplen las condlclones
exlgld¿s en este numeral para p€rclblr el beneficlo.

12.8 A¡lgnaclón dG manutanclón m¿nsual por cadr huo menor dc lE 
'ño3,estibleclda en el Anexo II de las presentes bases, por el tlempo que éste declare

su compañfa. En crso que ambos padres ostenten la calldad de becarlos, sólo

uno de ellos perclblrá esta aslgnaclón' Con todo, los hüos deberán resldlr Junto al

becarlo por un perlodo no Inferlor at 50% de la estadía completa del mismo

ftnanclada a tr¿vés de la BECA CHILE' En csso que el becarlo tenga un huo con
posterlorldad a la adjudlcaclón de la beca, éste deberá Informar sobre dlcha

ittuac¡ón a coNIcYT con el objeto de evaluar sl se cumplen las condlclones
exlgldas en este numeral para perclblr el beneficlo.

12.9 Mcntlón dc la .slgnaclón da msnutGnclón msn3ual pára b'c¡rl'r con
ñ.r|rrlr.! .le Dr. v Dost nataf hasta oor cuatro meses en total, para lo cual



deberán Infomar sobre dlcha sltuación a CONIC1T con e¡ objeto de evaluar sl se
dan las condlclones exlgldas en este numeral para pe¡'c¡blr el beneficlo. El plazo
máxlmo para so¡¡cltar el beneflcio señalado en este numeral será hasta los 4
(cuatro) meses a contar de la fecha del parto, slempre y cuando este evento
ocurra duÉnte el goce de la beca.

12.10 A¡lgn.clón únlca dc rogrcro por un valor de hasta US g5O0 (qulnlentos
dólar€s amerlcaitos).

L2,ll Para reclblr los benefclos relalvos a cónyuge e h|Jos el becarlo debeé
entregar el respectlvo certlflcado de matrlmonlo y/o el cerflflcado de naclmtento
dellde la h[o/a o la llbreta de tamllta donde se señale el nombre del/ta becarto/a
como padre o madre del mlsmo. En el caso de que €l evento se efectué en el
extranjero, deberá acredltar la Inscrlpclón consular d€ dlchos ceaUflcados,

12.12 En el caso de aquellos becarlos que contralgan matrimonlo o t€ngan huos
durante el goce de la beca el plazo máxlmo para sollcltar los beneflclos relaüvos
a cónyuge e h|Jos será hasta los sels meses a parflr de lá fecha de dlcho evento.

12.13 Beneflclos asoclados al curso d€ ntv€lac¡ón de ldtoma Inglés o francés o
alemán, se otorgarán ionforme a lo señalado en el Anexo I áe las oresenres
Dases.

12.14 La llsta de benelclos es de carácter taxaUvo por lo que no procederá la
ent.ega de nlngún otro adldonal por CONICYT,

l{ot. ¡: El pasaje de lda y retorno para cónyuge e huos, la aslgnaclón de manutenclón
por cónyuge e huos y la extenslón de la aslgnaclón de manutendón mensual Dara
becarlas con permlso de pre y post natal serán otorgados solamente a aquélbs
becarlos cuyá duraclón de la beca sea lgual o superlor a los 12 meses y en caso que el
cónyuge e h[os resldan Junto al becarlo por un perfodo no Infertor af 5ó% de la e+¡dfa
completa del mlsmo fnanclada a través de la BECA CHILE.

Nota 2: Mayor lntormaclón del estado de los ben€flcios adlclonales de contraoartes
extranjeras ver el slgulente llnki

www.conlcyt.cllbecas-con lcyvpostulant€s/donde-estudlar/desfl nos/

www.becaschlle.cl

Con la flnal¡dad de hacer uso de los beneflclos que puedan ser otorgados por
contrapartes Intemaclonales, el postulante deberá entregar sus antecedentes a las
Inst¡tuclones que corespondá.

En el caso que los mlsmos beneflclos que otorga Becas Chlle sean conferldos, a su vez,
por las lnstltuclones de educaclón extran eras, se procederá en conformldad del
artfqrlo 150¡ del Decreto Supremo No664/2008, y sus modtfc¿ctones, del t4INEDUC.

13 OAL¡GACIONES DEL/r"A BECARIO/A

13.1 Hacer enrega de toda la documentaclón sollcltada en los formatos y plazos
establecidos Dor CONICYT.

13,2 Inlclar sus estudlos de nlvelación de ldloma en Chlle y/o el extranjero, segtln
corresponda, en la fecha especlficada en el respecívo convenlo de beca. Será
excluslva responsabilldad dellde la becarlo/a, el asegurar el co-nnanclamlento y
cumpllr con los requlsltos y condlclones de¡ curso, los que se esflpularán en el
respectlvo convenlo. Eyla becarlo/a que no haya cumpltdo cabalmente con las
obllgaclones Inherentes alc1lrso de ldloma, sólo podrá hacer uso de los beneflclos
de la BECA CHILE sl logra su aceptactón Incondtctonal al programa de Doctorado
en el extranjero,

Sln embargo, la entldad ejec{tora que corresponda se reserva el derecho de
sollcltar la restltuclón de los fondos entregados por el curso de ldlgma antes de
Inlcl¿r el programa de Doctorado.



13.3 lramltar la obtención de lals vlsa/s para sf y sus dependlentes, sl correspondlera.

13.4 Inlclar su programa de Doctorado proplamente tal en las fechas que a
contlnuaclón se indican:

13.4,1 Becarlos/as que proslguen su programa doctoral: contlnúa en el
tlempo cumpllendo con su cronograma regular.

13.4.2 Becarlos/as que no requleren nlvelaclón ldlomátlca debenin Inlclar
sus estudlos hasta el Drlmer semestre calendarlo del año 2014.

13.4.3 B€carlos/as que requleran un curso de nlvelaclón ldlomátlca en
Ch¡le y/o en el extranjem deberán acredltar su aceptaclón
lncondic¡onal e lnlclar estudlos hasta mar¿o del año 2015,

13.5 Los/las becarlos/as deberán cumpllr con los mecanlsmos que estipule CONICYÍ
para hacer efectlvos los pagos de los beneflcios asociados a la b€ca.

13.6 Aprobar en tlempo y forma los estudlos de Doctorado; sln perJulclo de poder
quedar llberado d€ esta obllgaclón en caso de fu€za mayor o caso fortulto o
cualquler otra clrcunstsncla que deberá ser anallzada por CONICYT. En
cumpllmlento de lg anterlor, el becarlo deberá:

13.6.1 Mantener un desempeño académlco de excelencla ácorde a las
exlgenclas lmpuestas por el programa de Doctorado.

13,6,2 Mantener Ia calldad de alumno/a regular en el programa de
Doctorado en el extranjero.

13.7 Remltlr al térmlno de cada año académlco, para efectos de acredltar el progreso
de sus estudlos y renovar su beca, un certlflcado, emltldo por la Instltuclón de
estudlos, co¡ las callficaclones obtenldas y/o Inlorme de avance de su programa
y Proyecto de tesls,

13.8 Abstene6e de ejecritar cualquler actlv¡dad remunerada, Sólo se aceptará la
reallzaclón de actlvidades académlcas y/o de Investlgaclón u otrds remuneradas
que estén en d¡recta relaclón con sus estudlos. Se exceptúa de esta restrlcclón el
per¡odo de tlempo comprendldo entre el térmlno de los estudlos y €l plazo
máxlmo de retorno a Chlle.

13,9 Remltir anualmente, sl . correspondlere, una declaraclón Jurada ante Notarlo o
Cónsul del pafs donde curse sus estudlos en el éxtranjero, según correspoñda,
donde declara estar resldlendo lunto a sus hDos menores de 18 años y cónyuge
por un perfodo mínlmo del 50% de la durac¡ón total de la beca.

13,10 Proceder a Informar a CONICYT en caso de ausencla del país donde está
reallzando sus estudlos por motlvos académlcos, de investlgaclón o trabajos de
camDo, En tal caso déberá:

13.10.1 Informar por escrlto a CON¡CYT sl la ausencla es superlo¡ a 30
(trelnta) dlas y menor a 6 (sels) meses, adjuntando la Justlñcaclón
deyde la dlrectora/a del programa de postgrado o profesor gula.

13,10,2 Sollcltar prevlamente la autorlzaclón a CONICYT sl la ausencla es
Dor sels meses o más. La sollcltud de autor¡zac¡ón deberá se¡
lustlficada igualmente por evla dlreúorc/a del programa de
postgrado o profesor/a guía.

13.10.3 La ausencla del/de la becarlo,/a del pafs donde está reallzando sus
estudlos no podrá exceder del 25% d€l período total de duraclón
del programa, slempre contados desde la fecha de Ingreso al
mlsmo.

13.11 l-¡s becarlas podrán solldtar extenslón de la aslgnaclón de manutenclón
mensual con motlvo del pennlso de pre y post natal hasta por cuatro meses en
total- Dar¿ lo cual deberá Informar sobre dlcha sltuaclón a CONICYT. Para gozar



de este benef¡clo la becaria deberá envlar a CON¡CYT el cert¡flcado médlco

respectlvo que acredite el estado de gravldez. Los meses ut¡¡lzado-s por motlvo de
pre y post natal no se conslderarán para el cómputo del perfodo origlnal de la
beca. Ét obzo máxlmo pard sollcltar el beneflclo señalado en este numeral será
hasta los 4 (cuatro) meses a contar de la fecha del parto, slempre y cuando este
evento ocurra durante el goce de la beca.

13.12 Informar a CONICYT, medlante certlflcado médlco, cualquler sltuaclón
reláclonada con la salud del bec¿rlo, para efectos de conslderar un permlso sln

suspenslón de los beneflclos de la beca. En caso que el becario sollclte permlso
por un plazo superior a 6 meses CONICYT se reserva la facultad de autorlzarlos,
con o sln beneficlos, y bajos las condiclones que ésta determlne.

13.f3 Certlflcar la obtenclón del grado académlco de Doctorado en un plazo no mayor
a 24 meses una vez fnallzada la beca.

13.14 CoNICYT, excepclonalmente y sólo prevla evaluaclón de los antecedentes
conespondlentes, podrá autorlzar solldtudes de los/las becarlovss para camblos
de unlveEldad, Instltuclones educaclonales, y/o centros de investlgaclón¡ de
programas de estudlos, suspens¡ón de la bec¡, térmlno anticipado, entre otras.

La autorlzaclón de camblo de programa y/o unlversldad no otorgará aumento en
el plazo de duraclón or¡glnal de la beca.

13.13 cualquler Incumpllmlento de las obllgaclones precedentemente descrltas se
procederá en @nformldad a lo establecldo en el numeral 15 de las presentes
bases.

14 RETORI{O AL PAIS Y RETR¡8UC¡óN

14.1 El becarlo deberá retomar a Chlle en un plazo no mayor a Dos años contado
desde la fecha de térmlno de la becá s€ñalada en el respectlvo convento, sltuaclón
que deberá acredltarse medlante un certlñcado de vlajes emltldo por Jefatura
Naclonal de Extránlerla y Pollcla Internaclonal u onclnas del Departamento o
Secclón de Extranjerfa de Pollcía d€ Investlgaclones (PDI).

14.2 una v€z que el becarlo haya retomado a Chll€, de acuerdo a lo estáblecldo en el
numeral 14.1, deberá acredltar su permanencla en el país por los slgul€ntes
perlodos:

14.2.1 Becarlos que reslden en la Reglón Metropolltana deberán acredltar
su permanencla €n Chlle por el doble del perfodo de duraclón de la
bec¿.

14,2.2 Becarios que reslden en reglones dlstlntas a la Metropolltana
deberán acredltar su permanencla en chlle por €l mlsmo perlodo de
duraclón de la beca'

Todos los becarlos deberán acred¡tar su geimanencla en Chlle medlante el
Certlflcado de v¡ales emltldo por Jefatura Naclonal d€ Extranjería y Pollcfa
Internaclonal u oflclnas del Departamento o secclón de Extranjería de
Pollcfa de Investigac¡ones (PDI), el cual deberá ser remltldo
semestralmente a CONICYT.

Además, en el caso de los b€carlos que resldan en reg¡ones dlstlntas a la
metroDolltana deberán rem¡tlr semestralmente a CONICYT la

documentaclón oue ésta dete.mlne,

S¡n perjulclo de la obllgaclón de los becarlos de presentar la documentaclón
señalada, CONICYT podrá establecer mecanlsmos de acredltaclón dlstlntos
a tos señalados precedentemente. Aslmlsmo, CONICYT podrá sollcltar
Info¡'maclón. todas las entldades del sector públlco con el obJeto de
comprobar la permanencla del becarlo en Chlle.

14,3 Las obllEaclones de retorno y/o la retrlbuclón podrán suspenderse, 9r€vla

^ttt¡1rlr^.lÁn 
.lé coNICYf. en el .áto de ¡nüellos/as bénéflcl¡rlos/as oue hablendo



estudlado con una BECA CHILE hayan sldo benef¡c¡ados/as nuevamente con otra
BECA CHILE otorgada para un progÉma ylo grcdo dtstinto al prlmero, ya sea
obtenlda Inmediatamente o durante su periodo de retrlbuclón en Chlle. En estos
casos el cómputo tota¡ del tlempo para efestos de la retrlbuclón ser¿ la suma de
todos ellos,

14,4 En el caso que ambos cónyuges estén benefictados/as con una BECA CH¡LE, pero
con fechas de flnallzaclón de estudlos dlstlntas (lncluyendo el perlodo de dos años
para el retorno), el retorno y/o la retrlbuclón podrá posponerse, prevla
autorlzaclón de CONICYT¿ hasta Ia flnaltzactón de la beca del cónyuge que haya
concluido últlmo sus estudlos, lo cual se acredltará medtante la corresDondlente
certlficaclón una vez finallzada la beca.

14.5 Serán autorlzados a suspender su perlodo de retomo y/o r€trlbuclón los becárlos
cuyos cónyuges se vean afectados por funclones que les sean encomendadas por
el Estado y que po¡ ello deban desempeñarse fuera de Chlle.

14.6 Flnalmente, los funcionarlos del Estado que deben reallzar alguna mlslón
encomendada por el Estado fuera del país se encontr¿rán autorlzados oara
suspender su retrlbuclón.

14.7 Cualquler Incumpllmlento de las obllgaclones precedentemente descrltas se
proc€derá en conformldad a lo establecldo en el numer¿l 15 de las presentes
oases.

r5 saNc¡oNEs

15,1 CONICYT declarará sln efecto la adjudlcaclón de la beca o e¡ térmlno anHcipado de
la mlsma en el caso que s€ compruebe, tanto en la etap¿ de admlslbllldad,
evaluaclón, ¿djudlcaclón, flrma del convento y durante toda la vlgencla de la beca,
que elll¿ becarlo/a se encuentra en alguna de las sltuaclonea descrltas en ej
numeral 6, no cumpla con los requlsitos establecldos en las Dres€ntes bases o ou€
la documentaclón e Informaclón presentada en su postulaclón es Inexacta, no
verosfmll y/o Induzca a error en su análtsts de admistbilldad por parte de CONI¿YT.

15.2 CONICYT se reserya el derecho de exlglr a los/as becarlos/as la resfltuclón de ló
totalldad de los beneflclos económtcos pagados en caso de que sean ellmlnados,
suspendan o abandonen sus labores de estudlos e Invesflgaclón, sln causa
Justlncada, asf como a qulenes no cumplan con las obllgactonás inherentes a su
condlclón de becarlo/a establecldas en las presentes bajes o hayan alterado sus
anteced€ntes o Informes. Además. éstos no podrán postuiar o parflclpar
nuevamente en cualqulera de los concursos de¡ DSNo664/2008, del Mlnlst€rio d€
Educaclón.

16 IÍ{fERPRETACIóN DE LAS SASES

16,l En caso de dudas y conflictos que se suscttaren sobre el contenldo y apllcación de
las presentes bases, CONICYT se encuentra facultada para interpretar y
determlnar el senüdo y alcance de éstas.

16.2 Los/as postulantes, por el sólo hecho de serlo, aceptan en todos sus térmlnos las
presentes bases asf como la resoluclón de selección y adjudlcaclón emluda por
CONICÍT, sln pedulclo de los derechos que le otorga la leglslaclón vlgente,

16,3 Los anexos, aclaraclones, notas a pie de péglna y documentos oficlales de
preguntas y respuestas generados con mouvo del presente concurso pasarán a
formar parte lntegrante de estas bases para todos los efectos legales y se
publlcarán en www,conlcyt.cl y h,ww.becaschlle.cl

17 COiIVOCATORIA, D¡FUSIóN Y PLAZOS

17,1 La convoc¿torla al concurso¡ se publlcará en un dlario de circulaclón naclonal y en
las páglnas web de Becaschllewww.becaschtie.ct y de CON¡CyTww!¿,fg¡tgf!¡Cl.



17.2 Lás bas€s concursales y e¡ Slstema de Postulaclón en Unea estarán dlsponlbles en

las páglnas www.becaschlle.cl y wwl'v'conlcyt'c¡'

17.3 El proceso de postulaclón se llevaé a cabo en las slgulentes fechas:

1lr.4lasconsultasatravésdelaOfic¡nadelnformaclones,ReclamosySugerenclas-"' 
oiRét;;éóNlcfi sólo podrán reallzarse hasta el dfa lo de abrll de 2013' a las

i4ro0'hor¡s (hora contlnental de Chlle).

17.5 El doss¡er de postutaclón Junto a las cartas de recomend¿clón en las postulaclones
-- -- r""f¡tio"t en papel deberán ser envlados en sobre clrrado dlrlgldo al Programa

roimicrOn de cáptal Humano Avanzado a través de la oflclna de Partes de

Có¡¡¡cvf, uUlcadi en Bemarda Moln No551, Provldencla, Santlago' sl se envfa la

p*tul"cfón por coreo certlñcado, courler, -bus o correo rápldo, el tlmbre de

áespactro o envlo debe contener como fecha últlma 05 de mazo 2013'

17.6 Los resultados del presente concurso se publlcarán en www'becaschlle'cl y en

www. conl cvt. cl '

la ¡NFORIIIACIONES

Publlc¡clón de Bases e Inlclo
proceso de Postulaclón

29 de €nrro 2013

EN PAFEI: Fln plazo recepclón
Dostulaclones Y cartas de
recomendaclón

05 dG mrrzo 2013
14.00 horas (Hord contlnental de
chlle).

¡n l-f-r¡u: Fln plazo recepclón
postulaclon€s Y cartas de
recomendaclón

17 dq abrll 2013
14.00 horas (Hora contlnental de
Chlle).

Sólo se contestarán las consultas que Ingresen por las slgulentes vlas:

BECAS CHILE
www.becaschlle.cl
Catl Center: 600 600 26 25
De Lunes a Vlernes de 08.00 a 18.00 horas (hora codttnental chile)

PROGRAMA FORMACIóN DE CAPTTAL HUMANO AVANZADO DE CONTCYT

consultas vla electrónlcá en www,conlcyt.cllolrs
Consultas Dresenclales €n Av. Salvador No 379 -389, Provldencla
(lunes a vlemes de 09:00 a 14:00 hrs').



II.

AÍ{EXO I

Los/as selecclonados/as que declaren que el programa escogldo se desarrollaré
en Alemán, Francés o Inglés, serán claslflcados según el nlvel de ldloma que
demuestren. Esta claslficaclón está estableclda en tres nlveles y permltlrá
determinar el curso de ldloma al cual podrá acc€d€r e¡/la selecclonado/a. Asf,
para efectos de def¡nlr el grado de domlnlo del ldloma y los cursos de nlvelaclón
de los/as selecc¡onados/as, se considerarán las pruebas y/o certiflcac¡ones
vlgentes según el nlvel respectlvo que se expone en la Tabla No 1, en la que los
nlvel€s están deflnldos de la slgu¡ente formal

. lvel l(Nl)! está deflnldo como aquél €n el cual eyla selecclonado/a no
rcqulere de un curso de ldloma para reallzar estudlos en el extr¿njero;. lv€l 2 (N2): está deflnldo como aquél en el cual eyla selecclonado/a
posee un domlnlo lntermedlo del ldloma;

. ¡{lvcl 3(¡{3)r está deflnldo como aquél en el cual ellla selecclonado/a
posee un nlvel Insuf¡clente de domlnio del ldloma requerldo para reallzar
estud¡os en el extranjero.

Prra C¡tor afGcto¡ la BECA CHILE d6 DOCTORADO contcmph lor
dgulcntc¡ b.ncfl€los:

1 Curro dc nlvclaclón da ldloma sn Chlla prGvlo rl lnlclo dcl
progrrma da DOCTORADOi para aquellos/as selecclonados/as que
posean un nlvel de ldloma Insuflc¡ente para cursar estudlos de postgrado
en el extr¿njero y que se encuentren aceptados en la untversldad y/o
centro de Invest¡gaclón en el extranjero donde cursarán sus estudlos de
forma condlclonal al mejoramlento de su nlvel de ldloma. El curso
contemplará los slgulent€s ldiomas: alemán, francés o Inglés. El curso
entr€gado a eula selecclonado/a, sólo se¡á del idioma corresDondlente a
aquel en el cual se desarrollarán los estudlos d€ DOCTORADO del
programá presentado en la postulaclón,

2 Curso dc nlvqlaclón ldlomátlc| cn el p¡fr dc dGrtlno provlo at
programa dc DOCTORADO! destlnado a aquellos/as selecclonados/as
chllenos/as que posean un nlvel del ldloma conslderado aún Insuflclente
para Inlciar su programa de DOCTORADO y se encuent¡en aceptados
condlclonalmente al nlvel de ¡dloma en unlversldades extrdnjeras que
tengan convenlo vlgente con el Goblerno de Chlle:

2,1, Costos del cl¡rso Intenslvo de ldloma para evlá becarlola
de nacionalldad chllena, que no podá exceder los USg
4.500 (cuatro mll qulnlentos dólares) nl los 6 (sels)
meses. Para mayor Informaclón acerca de los beneflclos
complementarlos otorgados por los palses y las
unlversidades extranjeras ver página webi. www.conlcyt.ctlbecas-

conlcyvpostulantes/donde-estudiar/destlnos/. www.b€caschile,cl

2,2, Un pasaje de lda y vuelta, en clase económlca, desde el
aeropuerto más cercano a la cludad de resldencla del/de
la selecclonado/a hasta la cludad de resldencla en el pafs
de destlno, al Inlclo del cu6o de nlvelaclón de ldloma y al
térmho de¡ prcgróma de DOCTORADO, tanto p¿ra ellla
becarlo/a como pa¡a sus hlros/¿s6 y cónyuge, según
correspondaT Los/as selecc¡onados/as que se encuent¡en
cursando sus estudlos de nlvelaclón de ldloma en el

6Par¿ rcdblr €sb óslgn¡clón deberá enüegar el respeüvo c€Éñ(ado de naclmlento dalldc la hl.,o/, donde
sr scñ.lc cl nombre del/la becórlo/¡ como padre o madra del mlsmo.
7Es lmport¡nte conslderaf que algtinos palses no pefmlten vlai¡r con el cónyuge y ius dapandlcntas
mlentras sc rr¿llzrn cuasos de nlv€laclón de lctloma en elcxtr¿njero, Es obllgác¡ón dcl/de l¡ Selacclon¡do/¡
conocer está 9¡tu!a¡&1. t{o será rcsponsabllldad de lr €ntld¿d erecutorá al que éste y otro6 rcqulsltos, de
acuerdo ! leyes mlgrrbrlls, se¿n est¿blecldos por los pafses an donde los/as selecdoBdos/as dcse.n



extranjero, sólo tendrán el pasaje de retomo' Lo mlsmo

se aDllcará Dara eula cónyuge e hlJos/as en caso que

estos/as estén residlendo con eula selecclonado/a'

2,3, Aslgnaclón únlca de Instalaclón correspondlente a US

$5óo (qulnlentos dólares americános), para aquellos/as
becar¡os/as que ln¡c¡en estudlos de nlvelaclón de ldloma
en el Pafs d€ destlno.

2,4. Aslgnaclón de manutenclón mensual paru ellla becarlo/a,
por un período máxlmo de 6 (sels) meses contados desde

el Ingreso de ellla becarlo/a al curso de nlvelaclón de
ldloma, correspondlent€ al país y cludad de destlno' (ver
montos en el An€xo II).

2.5. Asignaclón de manutenclón mensual pa¡a eula cónyuge,
por et perlodo de vlgencla del q¡rso dé nlvelaclón de

idioma en el extranlero que no exc€d€rá de 6 (sels)
meses, correspondlente al pals y cludad de destlno (Ver
montos en el Anexo II). En caso que ambos cónyuqes
ostenten la calldad de becarlos/as, se perderá este
beneflclo. Con todo, para reclblr esta aslgnaclón, deberá
existlr el compromlso por parte del/de la cónyuge para
resldlr Junto allla becarlo/a por un perlodo no Inferlor al

50% de la estadfa completa deyde la becarlo/a a través
de la BECA CHILE de DOCTOMDO. Este beneflclo sólo se
hará efectlvo para cónyuges que posean naclonalldad
chllena o extranJera con permanencla definltlva en Chlle'
En caso que el becarlo contralga matrlmonlo con
posterlorldad a la ádjudlcaclón de la beca, €ste deberá
lnformar sobre dlcha sltuaclón a CONICYT con el obleto
de evaluar sl se dan las condlclones exlgldas en este
ilumeral para perclblr el beneflclo.

2.6. Aslgnaclón de manutenclón mensuál para cada hlo/a
menor de 18 años, por el período de vtgencla del curso
de nlvelaclón que no exceda de 6 (sels) meses,
qorrespondlente al país y cludad de destlno (ver montos
en et Anexo I¡). En caso que ambos padres ostenten la
calldad de bec¡rlos/as, sólo uno de ellos será causante de
esta aslgnaclón. Con todo, para reclblr esta aslgnaclón,

' deberá existlr el compromlso por parte deyde la
becarlo/a para resldlr lunto a sus huos/as por un perfodo

no lnferlor al 50% de la est¡dfa completa a través de la
BECA CH¡LE de DOCTORADO.

2.7. Prlma anual de seguro médlco para el/la becario/a por un

monto máxlmo de US $800 (ochoclentos dólares
amerlcanos), en la cual podrá Inclulr como cargas a los

hlos/as Y/o cónyu9e.

En el caso que el becarlo chlleoo o extranjero con permanencla definltiva en chlle que

se encuentre aceptado condlclonalmente al n¡vel de ldloma en una Instltuclón

educaclonal extranlera que no tenga convenlo vlgente con €l Gobtemo de Chll€, y

iutogestlone el cuÁo de ldloma en ¡lcha Instltuclón educaclonal, éste podrá acceder ¿

todoi los beneftclos asoctados al curso de ldloma reclén descrltos' a excepclón del

costo del ojrso proplamente tal, de aq.¡erdo a lo que se señale en el convénlo de beca

resDectlvo,

IIf. Los nlveles expuestos en la slgulente Tabla 1 (Nlvel 1, Nlvel 2 y Nlvel 3) son
para efectos de la claslflcaclón de los/las selecclonados/as para los cursos de

idloma y no ¡epresentan necesartamente los nlveles de aceptaclón nl las pruebas

necesarlas requerldas por las unlversldad€s de destlno.
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rv. Para efectos del financ¡amiento de los cursos de nlvelaclón de ldloma en Chlle,
se claslflcará a los/las selecclonados/as según el Instrumento de caracterlzaclón
socloeconómlca dlspuesto por el Slstema B€CAS CHILE, para estos efectos¡ €n
tres grupos socloeconómlcos: A, B y C. slendo "A" el grupo de menor nlvel
socloeconómlco. EI Instrumento de c¿racterlz¡clón socloeconómlca deberá ser
completado por eula postulante a través del portal www,becaschile.cl de manera
paralela al proceso de postulaclón a la beca. L¡ postulaclón que no haya
cumplldo con el respectlvo llenado del Instrume¡to, será declarada fuera de
bases. Esta claslflcaclón será utlllzada para flnes estadlstlcos y para efectos del
coflnanclamlento de los cursos entre el Slstema BECAS CHILE y eyla
selecclonado/a, de acuerdo a la slgulente tabla:

Grupo
Soclo6conómlco

Porcental€ de Flnanciamlento Aport€ obllgatorio
del Selecclonado



AI{EXO IT
l,lonto3 por Gonccpto da m¡nuten€lón menru'l

¡€Eún co3to dq vldr dcl pals dG dGst¡no.

Pals
til a n utencló
n mensual

Bccarlo USI

l.l. n uta nclón
til€nsual

Cónyug€ Us*

lrlanutonGló
n mGn3ual
por crda
hüo Usi

Afoanlstán 153 77

Albanla L.423 142 7L

Alemanla 1.562 156 78

Alemanla B€rlfn 1.s65 757 7A

Alemanla Bonn r qE 78

Alemanla Hamburgq 1,570 LS7 79

Anoola 1.658 166

Antloua v Barbuda 1.568 757 78

Antl¡las Holandesas L,974 ocl

Arabia Saudlta L.404 140 70

Aroella 1.498 r<ñ

Aroentlna 1.268 L27 63

Armenla 1.405 140

Australla 7A

Austrla t.622 762 et

Azerbalyán L,496 75

Bahamas r.676 158 84

Bahreln 1.511 151

Banqladesh 1.302 lln

Barbados 1.495 75

Eelarus 1,465 L47

Bélolca 160 80

Bellce 1.403 140

Benln 1.605 160 80

Bhutan 1.419 742
Bollvla 1.205 60

Bosnla y Hezegovlna L.477 L42
Botswana 1.391 l?q 70

Brasll 1.552 78

Brunel 70

Bulqarla 7.325 133

Burklna Faso 1,509 1<l

Burundl |.436 L44 72

Cabo Verde L,437 t44
cambova 1,258 L26 61

camerún 1.525 153

canadá 757 78

canadá Montreal 1,525 153 76

canadá Ottawa 1,569 757 7A

Canadá Toronto L.607 161 80

Chad 1.699 t70 atJ

China r52
Chlna HonE Kons r,7t2 1't1

Chlore r,446 L45

Colombla r.314 131

Comoras 7,472 74

Conoo 774 87

corea del Sur 156

Corea del Norte 1,506 151

Costa Rlca 1.300 130

Cote d'Ivolre 1.570 L57 70

Croacla 1,543 154

Cuba
Dlnamarc¿

86



Pllboutl L.497 150 7S
Dom¡nica 1.195 l tcl 60
Ecuador L,249 125 62
Eglpto 1.326 133
El Salvador 1,346 135
EE!.atos Arabes Unldos !.525 153
Erltrea 1,374 737
Eslovaqula 1.454 145 73
Eslovenia 1,34L 134 67

154 77
Estados Unldos L,496 150
E9llados Unldos Nueva york 1.700 170 RS
Estoñla 1.348 135 67
EtlooÍa 1.509 151 75
Eederac¡ón de Rusla 1.681 158 84
Fijl 1,390 .t ?o 6a
Flllplnas 1.413 14l
Flnlandla 158 79
Francla i a<o 166
Gabón 1.528 163 81
Gambla L.440 L44 72georgla 1.369 68
Ghana r54 77
Granada 1.459 L46 73
Grecla 1.502 150
Guatemala 136 68
Gulnea 1.360 135
€Ull¡ea Ecuatortal 1.540 154 77
Gulnea B¡ssau 1.582 158
Guyana 1.429 t43 'r1
Haltf L.474 148 74Honduras I f.+O¿ 140 70
Hunqrfa r.475 I 148 74
Indla 1.374
Ln4onesl¿ 1.410 141 | 70
Irán 1,353 68
Irak t.412 741 71
rlanda

ISlandla L74 a7
Illas Marshall L,240 L24 62
Igleqsalomón L,420 7L
IsIael L,407 L47 70
Italla t,627 162 81
Jama¡ca 150
Japón 2.010 101
Jordanla I ??? r34 67
Kazajstán I ¿<? 1¿q
KenYa 1.350 135 67
Klrgulsüím 1.360 68
Klribatl 160 80
Kuwalt 1.356 68
Lesotho í?a 69
Letonla r,4ro 141 70
Llbano 1.498
Liberla 7.492 L49 7S
Libla t ?l (
Lltuanla L37
Luxemburgo 160 80Macedonla Ex Repúbltca
Yuqoslava 68
Madagascar 1.338 134 67
Malasla 7.326 133 66
Malawi 1.380 138



Maldlvas r,442 L44 72

Mall 1.521 152

Malta 1,467 !47
Marruecos I 'l¿¡ tlq

Mauricio 1.296 130

Maurltan¡a r,47L t41 7L

Méxlco r,429 143 7t
Mlcronesla 1.,774 777 ao

Moldova 1.447 745 72

Mónaco r aqo 166 .'l

Monqolla 64

!lonteneoro í,428 7L

Montserrat 1,034 103 52

Mozamblque t.404 1¿O

Mvanmar 1t<<
Namlbla 1.368 l?7 68

Nauru L,477 L47 74

NeDal 1.383 138
Nlcaraqua 1.366 L37 o¡t

Nfoer L.465 r47
Nlserla L.647 a2

NorueEa 1.750
Nueva Zelanda 1.209 60

Omán 1.302 65

Paises Balos I (71 L57

Paklstán |.376 138

Pan.má L,377 L5¿

PaDua Nueva Gulnea 1.532
Paraquay t'l?
Peni 1.311 131 66

Polonla 1.390 139 69

Portuqal L,457 146 7i
Oatar L.428 1¿1 71

Relno Unldo 1.816 182
ReDúbllca Arabe Sltia 1.340 t34
Reoúbllcá Centroafricana L.612 161 81

ReDúbllca Checa 1.486 r49
Repúbllc¡ Democñítlca del congq 1.562 78

ReDúbllca Domlnlcan¿ l ti? rit 67

Repúbllc¡
Lao

PoDUlar Democrátlca
737 68

Rumanla r ?o1 139 70

Rwanda 1,450 145 72

Samoa 1.403 140
San Kltts v Nevls 96 48

San Vlcente y Granadinas
Santa Lucía 1.352 1t<
santo Tomé v Prfnclpe 68

Seneoal 1.459 1/16 73

Serbla í.424 143 11

sevchelles L4A2 L4A 74

Slerra Leona 1.488 L49 74

SlnaaDur 1.523 752 76

Somalfa I lño 111

Srl L¡nka 1.289 t29 64

SudáfrlcE I ??E r34
Sudán r.624 162 81

Suecla 78

Sulza 7,744 t74 a7

Surlnam 1.325 133

swazllandla 1.375 r37 69

Tallandla 1.378 138 69

Tanzanla L43r 143



fayiklstén 1,381
Timor-Leste I <?? 154 77
Toqo L,476 148 74
Tonqa 1.445 144 72
Trinidad y Tobaqo 1,436 L44
I unez 133
fur(men¡stÉo 164
Turquía 1.370 r37 68
Tuvalu 622 31
Ucranla 1.456 146 73
uqanda 1.344 134
Uruquay
Uzbeklstán
Vanuatu r.s42 154 7l
venezuela 1.469 L47
Vietnam 1.364
Yemen 1.278 128 64
Zambla 1.504 150
Zimbawe 177

FIN DE TRANSCRIPC¡óN DE BASES

3. CONVOQUESE al presente concurso una vez tramitado el presente acto
admin¡strat¡vo.

ANÓTESE Y coMUNÍQUESE.

PRES]DENTE DE

AND(OS I

El lilamorándum i¡o 172?013, det prcgramá de Forñacién de Captt¿l Sumaño Avan¡ado

tRAfinAcróN
i, Presldencla.
li. Ofclna d€ Partes.

Reg,r0330-20r3

y sul ¿ntec€dentes.
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Junto con saludar, por el presente re¡ngreso a Ud. bas€s de refureftcia para revisión y

elaboraclón de Resolución Exenta.

De acuerdo a lo anterlormente expuesto, se adjunta:
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1. COÍ{TEXTO

El Slstema BECAS CHILE tlene como obJetlvo aumentar las oportunldades de
-rtrdto y perfecclonamlento en el exterlor para estudlantes de postgrado' -y
fortaieiei li vlncutaclón internaclonal con Instltuciones de educaclón e Investigaclón

de excelencla.

Para ello el Progr¿ma Formaclón de Capltal Humano Avanzado.de CONICYT tlene

como mlslón coñtrlbulr al Incremento del número de Investlgadores, que permlta

lnsert¿raCh||een|asoc|edadde|conoc¡m|ento,dandoasfun|mpu|sodef|n|t|voa|
desanollo económlco, soclal y cultural de nuestro pais'

Esta Inlclatlva es liderada por el Comlté de Minlstros para la,Formaclón de Caplta¡

iumano ¡vanzado en el Eiterior, coordlnada-por su s€cretarfa El-ecutiva y opera a

iiur¿" ¿" i" comlslón Naclonal de Investlgaclón clentlfica y Tecnológlc' (coNlorD'
lu-óiu¡tlOn de Educaclón Superior (D!VESUP), el Programa,ldioma Abre Puertas

lprlpl v et centro de Perfeccionamlento¡ Experlmentación e Investigaclones

i!¿"<í¿gic"i (CPEIP)' Asl, el sistem¿ BEcAs CHILE crea un slstema lntegrado de

formáclén de'capltal humano avanzado, ó través de la articulaclón.y gestlón del

actual slstema prlOl¡co. ¿e entrega de becas en el extranjero de postgr¿do'

especlallzaclón técnlca y de pedagogías'

z



2. OBJETIVO GENEML

La Comlslón Naclonal de Invest¡gaclón Clentíñca y Tecnológlca (CONICYD llama a
concu60 para otorga¡ becas -en adelante denomlnadas BECAS DE DOCTORADO EN
EL EXTMNJERO, BECAS CHILE, CONVOCATORIA 2013- a chflenos/as y
extranjeros/as con permanencla deflnluva en Chlle, para Inlclar o conunuar estudlos
conducentes a la obtenclón del grado académlco de Doctor en Insflhrclones de
excelencla en el exter¡or.

Esta beca tlene el objetlvo de formar capltat humano avanzado en todas las áreas
del conoclmlento, sln excepclón alguna y en cualquler pafs excepto Chlle, para que
los graduados, a su regreso a Chlle, apllquen los conoclmléntos aaqúlrtaoi y
contrlbuyan al desarrollo clentfñco, académlco, económlco, soclal y culturai del pals.

3, DEFINICIOf{ES

A efectos de este concurso, se establec€n las slguientes deflniclones:

3.1. B!€.: Comprende el conjunto de beneflclos pecünlarlos otorgados por CONICYT
par¿ la reallzaclón de estudlos y/o Invesflgaclones que con[eve-n a la ;btenclón del
grado académlco de Doctor¡ asf como por los derechos y obllgaclones es{pulados
en el convenlo de beca y en las presentes bases.

3.2.Comlté6 dG Ey¡luaclón: Comltés destgnados por CONICYT para evaluar las
postulaclones a becas, que están conformados por expert'os, académlcos,
Inv€stlgadores y p.ofeslonales perteneclentes al sector públlco ylo prlvado,
chllenos o extranjeros, especlaltstas de destacada trayectorla y reconocldo
prest¡g¡o, Este comlté evaluará las postulactones que superen ei proceso oe
admlslbllldad, conforme a los crlterios establecldos en las presentes bases,

3.3.Comlté de Sclccctónt Cuerpo coleglado conformado por expertos de destacada
trayec-torla naclonal y/o Internacional en el ámbtto de oo ucas de formaclón de
capltal humano avanzado e Invesflgaclón, encárgado de proponer el número de
bec¿s a entregar sobre la base de las evaluactones efectuadas Dor los Comttés de
Evaluaclón. Este comtté es destgnado por CONICYT y lo Intigra, además, un
representante de la Sec¡etaría EjecuHva de BECAS CHILE.

3.4. Coñltl Intarno dcl Program. dc Form.clón da Caplt!l Humrno Avrnzrdo¡
Comlté que seslonará con ocaslón de la evaluaclón de las sollcltudes sobre
camblos de unlversldades, lnsfltuclones educaclonales. y/o centros de
Investlgaclón, camblos de programas de estudlos, suspenslón dá la beca, térmlno
antldpado, entre otras, que los Interesados sollclten a CONICyT. en er marco oe
del artlculo 23o del Decreto Supremo No 66412008 y sus modmcactones del
Mlnlsterlo de Educaclón,

3.5. S.lGcclon:dolai postu¡ante que, habténdose adjudtcado una beca a través del
respectlvo acto admlnlstra vo dlctado por CONICYT, se encuentra en condlclones
de firmar el respectlvo convenlo oe oeca.

3.6, Bac¡rlo/a: Tamblén llamado benef¡clarlo. es aquel/lla selecclonado/a cuyo
convenlo de Beca ha sldo flrmado y aprobado medlante el cones9ondlente acto
admlnlstrauvo. A partlr de este momento, ellla becarlo/a podrá hacer uso de todos



los beneflclos establecldos por la beca para la cual fue e¡ecclonado/a y deberá

cumplir con todas Ias obllgaclones Inherentes a su conoloon'

4. CONDTCTONé¡, CARACTERÍSTTCAS GEI{EMLESY DURAC¡ói{ DE LA BECA'

4.1. El concurso está destlnado a otorgar becas de estudlo y/o Investlgaclón en todas

las áreas del conoclmlento sln ex¿epclón y en cualquier Instltución de excelencla

¿11 r"nlo 
"ti"pto 

en chlle, por lo que solo se otorgarán becas p€ra estudios en

püg;;ái q"" se desarrollen de manera presenclal, contlnua' a tlempo completo

v eicluslvamente en el extranjero, excluyéndose los programas que se desarrollen

án lj mo¿all¿a¿ part-time. E; caso que una postulac¡ón no s€ presente en estos

;¿;j;;;;t¿"'"l.rada fuera de ba;es. sl lueso de la adjudlcaclón v/o flrma del

iónuánio ¿" beca' se detectare que los óstudlos de postgr'do de un/a

ili*.ió""¿"1. se disarro arán en Ctrlte 1de manera total o parclal), o que éstos

nosedesarrollarándemaneracontlnua,dlurna,presencialyatlempocompletoen
;i;;;it", coNIcYT procederá a declarar sin efecto la ¿djudlcaclón de la beca o

ii iéi.rñ" áLtl.lp"ao de la mlsma. se exceptúan d€. esta prohlblclón aqu€llos

ü.* un ¡ot qu" illla bec¿r¡o/a deba reallzar trabajos de campo en chlle' los que

iü-pJálá-" ¿i*Ái irse cuando el/la becarlo/a |tava:u.rsad: al.leit:s un año del

iiá!á." oi"¿¿tl"o en el extá1ero. y 6s beneficlos de.la- beca se estén

i"ré¡U¡en¿o en et extranjero. En estás sttuactones, el/la becarlo/a deberá cumpllr

;on lo establ€cldo en el numeral 13.10 de las presentes bases'

4.2. El oresente concurso sólo admltirá postulaciones de qulenes cuenten con c¿rta de

acéotaclón o sean alumnos regulares para los slgulentes programas:

4.2.1. Progr¿mas que se lmparten en una unlversldad y/o centro de

InváUgaclón que se encuentr¿ claslficada/o dentm de los prlmeros

150 lugares de los mnkings de melores unlversldades según el

ilt"s -lrtg¡"r 
Educatlon (THE) o el Academlc Ranktng of World

UnlversltÉs (shanghal, ARWU), todos publlcados.el año 2012' o
blen que se encuántren poslclonados dentro de los 50 prlmeros

lugaró de los ranklngs ya señálados, en el área esPecffic¿ a que se

reflere el Programa'

4.2,2, Programas que se lmparten en una unlversldad. y/o centro de

estidtos qué No se éncuentran dentro de los Indlcados en €l

numeral 4.2.1., las cuales deberán además Inclulr en su

postutación informaclón adlclonal que acredite la exc€lencla de su

iiogratu y/o unlversldad, como por ejemplo otros ranklngs

inteimacioniles o naclonales acredltados' Aslmlsmo deberá adjuntar
el Fgrmularlo de Antecedentes Curricular€s del Prof€sor Tutor el

cual está dlsDonlble en elslstema de postulaclón en linea'

4.3'Ene|formu|ar|odepostu|ac|ón'el/|apostulantedeberáseña|are|programa
académlco de Doctorado en el cual ha sldo aceptado o es alumno regulár'

4.4, Para el caso de aquellos postulantes que Inlclen estudlos, la crrt' da rcGpt'clón
deberá Indlcar como fecha de tnlclo el año 2013 en adelante' Sln perjulclo de lo

"nieilor, 
l" menclonada carta no podrá señalar una' fecha .posterlor 

E la Indicada

en et n|'jmer"¡ 73'4.2 6 73'4'3, según sea el caso' Sl la carta no es presentada en

ü téñi; señatados en las piesentes bases su postul¿c¡ón será declarada

lnadmlslble. 4



4.5. En c¿so de presentar cattr da scept¡clón condlclonal, ésta sólo será admlslble
por las slgulentes causales;

4.5.1. Condic¡onalldad sujeta al meloramlento del nlvel de tdloma alemán,
ftancés, o Inglés que presenta ellla postulante;

4.5,2, Condlclonalldad suleta al financtamtento que el/la postulante
requerlrá para cursar el programa de estud¡o;

4,5.3. Condlcionalldad sujeta a la obtenctón del grado académtco de
maglster,

Serán admlslbles las caftas.de acaptaclón condlclonal que exuan al postulante
cumpllr con requisitos de vlsa y/o la entrega de certlflqado de título orlgtnal al
momento de Inscrlblrse en la unlversldad.

4,6,La c|rta da rcaptrclón dqbüá ¡cr ofclrl y eml da por una autorldad
competente d€ la unlversldad, especfflcamente: por la oficlna de gEduados o
admlslón de la unlveEtdad; o blen, por el profésor que acepta ser tutor del
postulante, el cual d6br dar cartlza quG 6l postuhntG catá r€aptado en el
programa de doctorado. Sólo en este últlmo caso se aceptarán correos electrónlcos
Instltuclonales,

4,7. El presente concurso admlthá tamblén postulaclones de qulenes sean alumnos/as
regulares con buen rendlmlento académlco de un programa de Doctorado como los
Indlc¿dos en el numeral 4,2.1 ó 4,2.2 de las presentes bases concursales, y deseen
fnanciar el resto del perfodo de estudlos con la presente beca, slempr€ y cuanoo
el plazo total no exceda los cuatro años contados desde el Ingreso al programa de
estudlos. En caso que una postulaclón no se presente en éstos téimlños, será
declarada fuera de bases.

4.8.Todos/as los/as postulantes, cuyos progr¿mas de Doctorado se reallcen en
Alcmán, Francé¡ o fnglér, al momento de postular a la beca deberán acredltar
su nlvel de ld¡oma a t.avés de las pruebas y/o c€rflftcados vlgentes Indtcados en el
anexo No I de las presentes bases concursales,

4,9. Sl los estudlos de Doctorado se efectúan en ldlomas dlsíntos al Alcmán, Fr¡ncá,
o ¡n9lé3 no será necesarlo que ellla postulante acredlte su nlvel de ldloma al
mom€nto¡e la postulaclón¡ deblendo sólo entregar, obllgatorlamente, la arrt dr
accptrclón al Program. d. Docto¡ado Incondlclon!t.l Elom..

4.10. Una vez selecclonado/a, de manera excepclonal CONICYT, prevla propuesta del
comlté Interno del Programa de Formaclón de Capltal Humáno Avjnzado, podrá
autorlzar que se susUtuya, por una sola vez y antes de la flrma del convento, el
programa y/o unlversldad, stempre y cuando eyla selecctonado/a cumpla lo
slgulente:

4,10.1. Encontrarse aceptado/a en un programa de la mlsma área de
estudlo de la opclón Indlc¿da en su postulaclón.

4.10.2, Que este nuevo prcgrama sea de un nlvel lgual o superlor a la
qpclón presentada al momento de ¡a postulaclón para lo c1Jal se
ut¡llzarán los rdnklngs de meJores unlversldad€s según el Tlmes

¡



Hlgher Educatlon OHE) o el Academlc . Ranklng of World

un]verslles (shanghal, ARwu) correspondlentes al año en que se

o¡esente la sollcltud de sustltuclÓn'

De no cumpllr con los crlterlos antes Indlcados, CON¡CYT no conslder¿rá

orocedente el camblo a esta nueva preferencla' En este caso el/la

!itüJii¿"1" deberá firmar el convenlo de beca con la opclón Inlclal' o de

lo contrarlo se declaraÉ sln efecto la adjudlcaclón de la beca'

Sl la nueva preferencla contemplara un ldloma dlstinto a la opclón

iresentada en la postulaclón, ellla selecclonado/a será resPonsable de

iltt iá-..*t""¡¿'i inte ta untverslda¿ v/o centro de Investlgaclón y' en

á'"o ¿eieouárrr niuelaclón ldlomátlca. ésta deb€rá ser autoñnanclada por el

sel€cclon¿do'

4.11.Esdeexc|us|varesponsab|||dadde|/de|ase|ecclonado/acumpl|rcon|osp|azos''--- 
V-r"qr¡tltoa estable;ldos por cada unlYersldad y/o centro de Investlgaclón en el

extranJero.

4.12. Es obllgac¡ón deude la selecclonado/a conocer los -requ 
lsltos. para la obtenclón'-- ñ i; ílsa asf cómo las leyes migratorlas del pafs de destlno donde desean

r€allzar sus estudlos. En caso de presentar algún tlpo de Incompatlbllldad o

*ii"- 
"n 

l" obtención de la visa esto no será causal para la postergaclón del

inlclo de la beca.

4.13.Ladurac|ónde|osbenef¡c|osde¡abecadeDoctorado,seédecarácteranua|.--' ;;;;"bd hasta un máximo de cuatro años contados desde el Ingreso del

becarlo al programa de estudlos y sujeto al rendlmiento y resultados

"á¿¿.1"o" 
óutá¡¿o" pot éste/a. En c¡so que una postulaclón no se presente

en estos térmlnos¡ será dectarada fuera de bases'

4.14, Los beneflclos de la bec¡ se devengarán a partlr de la fecha de.la adjudlcación

del concurso o la Indlcada en convenlo de beca sl la fecha de Inlclo de estudlos

fuere posterlor a ta adjudlcaclón. Los benef¡clos se pagarán una vez que se

"ncueÁtr" 
tot¿lmente tramltada la reéotución que aprueba el menclonado

convenlo.

4,15. Para aquetlos/as postulantes que sean alumnos regulares en el programa''--' 
óoaoiu¿o, los béneflclos de ia beca se entregarán a Part¡r de la fecha

adjudlcaclón del concurso, en los térmlnos del numeról 4'7'

4.16. Los beneñclos de la beca estarán vlgentes hasta el mes slgulente de la fuch¿ del

examen de grado o Instancia equlvalente, slempre y cuando el plazo total no

exceda los iuatro años contados desde el Ingreso del/de la becarlo/a al

programa de Doctorado.



5. R.EQUTSITOS GEI{EMLES DE POSTULACIóÍ{

5,1 Slr chllsno/. o rxtran arolr coñ parmrncnclN dcflnl v! Gn Chltc.

5.2 Po¡.cr cl grrdo lcrdémlco d. Llccnclado/¡ (cuando se trat€ de
carreras cuya duraclón mínima es de ocho semestres) y/o Tltulo
PJofcalonal (cuando se trate de carr€ras cuya duraclón mln-lma sea oe
dlez semestres), L¿ duraclón refertda deberá estar señalada en un
doflmento oflclalde la unlversldad en dond€ haya cursado sus estudlos.

5.3 Po¡acr cxcclancla acrdémlcr acredltando, en al menos, uno de los
dos slgulentes requlsltos:
5.3.1 Haber obtenldo un promedlo final de notas lgual o supenor a

clnco (5.0) sobre un máxtmo de stete (7.0) o sr.iequtvalente, para
ta obtenctón de su Lfcenctatura y/o ftulo profeston;|.

5,3.2 Eñ@ntra6e dentro del 3oyo superlor de su promoclón de
ütulaclón o egreso de pregrado.

Encontrarsa .ccptrdo o ¡er alumno rGgulrt en alguno de ¡os p.ogramas
Indlc¿dos en el numeral 4.2 de las presentes báses concurúbs.

¡nlcllr o contlnu¡r catudlot doctor¡lo3 en las fechas establecldas en laspr€sentes bsses y de acuerdo a la tnformaclón ¡ncluida al momento de lagostulaclón.

If{COMPATIB¡L¡DADES

No podrán ser beneflclarlos/as de esta beca:

gy!:i": :.la.fecia de postutactón a BECAS CHILE tengan tá ca dad d€
arenenc¡aflo/a de otras becas con flnanclamlento del sector públlco para el mlsmoprograma de estudlos, grado académlco e Insütudón, en el extranjeó.

Qule,nes mantengan deudas o comp¡omlsos con ¡nsutuclones públlcas derlvadas de
su,gtuaclon d€ becarlo/a. Sln perJu¡c¡o de lo anterlor, podrán ser beneñclarlos/asquEnes. mantengan comp¡omlsos pendtentes derlvados de su condlclón de
beca,rlola.de BECAS CH,ILE coÍrespondlentes a perlodos d€ retomo y/o retrlbuclón
prevta autortza{lón de CON¡CYT, a propuesta del Comlté Intemo del proErama de
rormacton oe (¡Dttat Humano Avanzado.

CONICYT declarará stn efecto ta adjudlcactón de la beca o el térmlno anuctpado de
9 -llsT¡ "n.. 

€.:o .que ^se 
compruebe, tanto en ta etapa de admb¡b tdad,

evaruactón, adjudicaclón, flrma del convenlo y durante toda la vtgencla de la beca;que el becarlo/a se encuentra en alguna de las sltuaclones anterl;rmente descritas
o que Ia document¿clón e Informaclón presentada en su postulaclón es Inexacta,
no verosimll y/o Induzca a eror en su análisls de admlslbllldad.

Con el objeto de comprobar que los/las postulantes no poseen becas vlqenres con
recursos del sector públlco, CONICYT podrá sollcltar Informaclón u-tod"s las
entldades del sector Dúbllco.

5,4

6,1

6,2

5.5

.,
7 POSTULAC¡óN A LA AECA



7.1 Las postulaciones al concurso deberán efectuarse preferentemente por vfa

;;ct,&¿" mediante el slstema de Postulaclón en Línea' cuyo acceso se encuentra

áiioóniole a través oe la páglna web lvg!"becasrblLe'rl y www'conlcyt'cl'

7,2 EYla postulante deberá utlllzar los formularlos dlspon¡bles en el Slstema de

póiüláif" -n 
lJnea por coNIcYT. cada doflmento Incluldo en las postulaclones

en-ilnea ¿e¡erá ser ;djuntado como un archlvo en formato PDF de no más de

i,bt¿ kb -ti" proteccló; o encrlptado- cada uno, pudlendo contener más de una

pilLu, il"tpti v .rando todas las páglnas sean parte de un mlsmo archlvo'

7.3 En el caso de presentar postulación en papel, etlla postulante deberá r€tlrar los

formulsrlos establecidos por CONICYT en la Oflclna de Atenclón al Postulante del

Progr¿ma Formaclón de Capltal Humano Avanzado de CoNICYTT' y deberá

entre9ari

7.3.1 Un dossier ¿nlllado de postulac¡ón con toda lá documentaclón
requerlda Para Postular.

7'3'2 Un CD con toda la documentactón correspondlente en verslón

dlgltat y sólo en formato PDF' El cD debe contener exactamente la

mtsma Informaclón que se presenta en él formato lmpreso'
grabando cada documento en un archlvo separado'

7.3.3 Los archtvos Incluldos en el CD no podrán superar los 1'024 Kb y

deberán encontrarse sln restrlcclones de acceso, de lectura o

encrlptados' Cada archlvo puede contener más de una Páglna'

7'4Unavezrec|b|dastasc¿rtasderecomendac¡ónconfldencia|y/o|apostu|ac|ónen
óóÑliyr no podrán reallzarce modificadones o Incorporarse nuevos antecedentes

y/o documentos,

7,5 CONICYT no hará devoluclón de las cartas de recomendacló¡ confidenclal y/o de

las Dostulaclones reclbldas.

7,6 Los/as postulantes serán responsables d€ la veractdad, Integrldad y leglbllldad de

la'lnfoimaclón conslgnada en el formularlo y adjuntada en el dossler de

postulaclón. Aslmlsmó, los/as postulantes deberán 
-estar 

en condlclones de

pret"nta|. todos los antecedentes e Informaclón que CONICYT Juzgue necesarlos

áurante el proceso de postulaclón, Rrma de convenlo y/o durante el período en

que se esté perclblendo los beneflclos de la beca,

7,7 Cuando el programa d€ Doctorddo contenga como requlslto la reallzaclón prevla de

un l¡lgtttit ientro d"l mlsmo, deberá postular dire€tamente -a una beca de

óó"toá¿o y deberá especlflc¿r esta sttuaclón en la carta'de Aceptación de la

untvirs¡¿a¿'¿e destlno. Sln perjulclo de lo expuesto, la suma de los periodos de

entrega de beneflclos entre eÍ programa de Maglster y.. Doctorddo, no podrá

suoerár los 4 años contados desde la fecha de Ingreso dellla postulante al prlmer

programa.

El lncumpllm'ento d€ las condlclones establecldas en las presentes bases' se

"ániiá"iu?" 
cáusal para que la postulaclón sea declarada fuera de bases o la beca

ouede sln efecto o se declare el térmlno antlclpado de la mlsma'

¡ublaado en av, Salvador No379/389, Pr¡¡/ldencla, Sanu'go, de luñes a vlern€' de9:00 hoñs r 14:00 horós
I



7,8 DOCU!,|EÍ{TOS DE posTuLaclót{ olltcaToRros: Los documentos de
posh¡laclón que se detallan en el prsente numeral se conslder¿n Indlspensables
para dejar constancla Indubltable del cumpllmlento de los requlsltos exlgldos y
evltar perjulclo a los/las Interesados/as, por lo que la no presentaclón de uno o
más de ellos. será causal de dectaraclón de fuera de bases. La llsta oue se detalla
tlene caÍáder taxatlvo por lo que se debe cump r mn la pres€ntaclón de todos v
c¿da uno los documentos señalados, Al mlsmo flempo, estos íenen carácer dá
esenclal y obllgatorlo por lo que no pueden ser reemplazados por nlngún otro, La
documentaclón sollcitada será la slgulente:

7.a.1 FORJTTULAR¡O DE POSIULACIó , dtsponlble en form¿to
electrónico en el slstema de postulaclón en lfnea.

7.8.2 CURRICULUI| VITAE, dtspon¡ble en formato electróntco en el en
slstema de Dostulactón en línea.

7.8,3 CARTA DE ACEPTACIóN, cuando ellla postulante declare e$ar
aceptado de manera deRnlflva o condldonal al meJoramlento del
nfvel de tdloma y/o al ñnanclamlento del programa de estudlo y/o a
la obténclón del grado académlco de magíster, €n alguno de los
prcgramas lndlcados en los numerales 4,2,L ó 4,2,2 de las bases
c9ncursales deberá adjunrar:

.Carta de aceptaclón emlflda por una autorldad comDetente de la
universidad, según numeral 4.6; ó. Correo electrónlco Instituclonal connrmando que efla postulante
se encuentra aceptado al programa, emlfldo por una autorldad
competente de la unlversldad según lo tndlcado en el numeral
4.6.

!a carta de aceptaclón deberá señalar la fecha de Inlc¡o, en los
términos del numeral 4.4.
Sln pe.Julclo de lo anterlormente expuesto, e|/l¿ postulante deberá
adjuntar la carta de aceptaclón a la fecha de f,rma de @nvento en
los térmlnos del numeral 11.S.

7.8.4 COPIA DE LA CÉDULA DE IDEI{TIDAD CH¡LENA.

7.a.5 CERT¡F¡CADO DE AlU¡ttNO REGULAR, para el caso de e$ar
cuEando los estud¡os de doctorado en una InsÜtuclón extranlera en
el cual se expllclte la fecha de Inlclo del programa, Adlcionalmente,
podrá acompañar las calificaclones que haya obtenldo desqe el
Inlclo del programa, de corresponder.

7.A.6 COP¡A DE I TULO PROFESTOI{AL Y/O GRADO ACADÉ ICO
DE LICENCInDO o cerflñcado de éstos2.

7.8,7 CERTIF¡CITDO DE COI{CENTRAC¡ó DE 1{OTAS DE
PREGMDO el cual deberá Inclulr las callncaciones de todos los
ramos cursados, tanto aprobados como reprobados y/o

¡ P¡|" el c.ro de unrv.rsrdades eñ chrte: Erlla posturante qué no pueda obtener uno o más de 106 ceruf¡c¡do6
soÍcrtados an su un¡vcfs¡dad, debtdo al clerl€ de ést¡ u otso upo de stturclón dcbtdríiente lúsdficlda, podrá
pÍ€6e¡tlr documentos emtddos por e¡ t4tntsterto de Educlctón y/o ct Conscjo Supc¡or ¿l'eáuáil¿l G¡ncoresponoa.

9



convalldados.
óuan¿o un postulante haya reallzado prosecuclón de.estudlos para

completar tos perfódos señalados en el numeral 5'2 de las

presentes bases, deberá presentari
.' Certtflcado de Conceniraclón de notas de los estudlos lniclales

de pre-grado más la concentraclón de notas de los estudlos de

coniinutiad (prosecuclón) o convalldaclón'
. Los certlñcádos de grado y/o tftulo Inlclales más los certlficados

de título y/o grado óbtenidos en la prosecuclón de estudlos'

7,8.A CERTTFICADO DE RAÍ{K¡NG DE EGRESO DE PRE GRADO O DE
'"* ;lÜñ¿iatrr ¿on¿" iá "tp'e"" 

explícltamente el lugar que el

iiituiu"i" """p¿ 
,"specto dél total de su pregrado 

-o--tltulaclón' 
En

cáso de no contar con tal certlf,caclón deberá presentarse un

certlflcrdo de la unlversldad que demuestre la Inexlstencla de tal

lndlcador. Este certificado es obllgatorio aun cuando se acredlte el

cumollmiento del numeral 5'3'1'

7.A.9 LOS POSTULANTES DEBERÁN ACREDTTAR'. LA-I{OTA FI AL

OBTENTDA EN TA LICENCIATURA Y/O TITULAC¡óf{ EXPTESAdA

en escala de notas de 1 a 7 con el fln de determlnar sl poseen

excelencla aca¿¿nilci- segtln numeral 5'3 1' Dlcha nota deberá

"p"r""", 
e"pr"rutente e-n algultosde los documertos señalados

en los numeralesT.S '6, 7 '8'7 i 7'8 8 en esc¿la de notas de 1 a 7'

Esto es obllgatorto aún cuanio se ac'edlte el cumpllmlento del

numeral 5.3.2.

En caso de no contar con la equlvalencla de notas en escala de 1 a

7, deb€rá Inclulr un certlfl¿do emltido por la lnst¡tuclón de

eáucaclón superlor que lo extlenda, en que se expliquen las

equlvalenclas. cuandb la unlversldad no emlta .certlflcado de

eduiviienclas, elltj postulante debeÉ presentar declaraclón Jurada

f¡rmada ante lotartá/i-o Cónsul chlleno/a en el extrdnjero según

corresPonda en la qu! señate las equ¡valenclas de las callflcacion€s

en escala de 1 a 7.

7.A.1O CER,TIFTCADO DE VIGENCIA DE PERIIANEÍ{CIA DEFTN¡Í¡VA"-'-- elCi¡l¡t' ellla postulante extranjero deberé adjuntar el presente

documento. Este documento es otorgado por la lefatura de

Extranjería y Pollcla Internóclonal o por Consulado Ch¡leno en el

extraniero (;uando eula posh¡lante res¡da en el-extranj€ro) y d€-be

menclónar, EXPRESAMEÑTE, que la Permanencla Deflnltlva del/de

la extranjero/a "n 
óftl" 

"é 
éncuentra vigente' No se admltlrán

documenios €mltldos con anterlorldad al año 2072'

7.3.11 CERTIF¡CADO DE EI{VÍO EXITOSO DE ACRED¡TACIóN'-'-- JóiióJcóÑén¡c¡ (¡ls), vlsente al año en curso' encuesta

dlsDonlble en www.bec¿sch¡le'cl'

7.A.I2 CERTIFICADOS DE ACREDTACTóÍ{ DE ID¡OT'IA' LOS/AS

r El documcnto !l quc sc háce referencla dab€, necesariamente, €xpri*al que 16 Pcrm¿neñd' D'flnlt¡v'

¿,iri¿Üü l#-ri.ii, ticni¡inv¡ vIc:w¡léuiiio e*" inro^¡ao¡ no é exprese"l 
'rpcdlent' 

scrá

dedlrado Fuar¡ dc Blses 
10



postulantes cuyos programas de Doctorado sean dictados en
atemán, francés o inglés, SIEMPRE d€berán prcsentar las oruebasy/o certiftcados señalados en ta Tabla Nol A;exo No I, loá Juafe"
no deberán tener una anflgüedad superlor a ¿os aads ioniidos
desde ta fe€ha de cterre de ti postutactón ai presáiie;;;;r;;-. 

*

Sl los estudios de Doctorado se efectúan en ldlomas dlsflntos a los
menclonados, el postulante deberá entregar la carta de acegtaclón
Incondldonal al ldloma al programa de Do-ctorado.

7.A.13 DECIARAC¡9 DE T TERESES, OBJETWOS DE ESTUDTO YREfR¡Bucrór{ E rr{sERcrór{, iormulario ¿lóoñl¡1"-in-"i"i"-r"
de postulaclón en llnea. Et contenldo debe reallzárse en su totalidao
en ldloma castellano.

7.4.14 DOS CARTAS DE RECO¡T|ENDAC¡ó co¡{FtoE cral, en
formato- electróntco p¡eestablecldo por CONICyT, ¿"ilr¡¡L
académtco/profesional.

. Es ¡mprescindlble que los/as
re@mendadores y sollclten las
f€spectivos correos electrónlcos
en Línea. Es de responsabllldad
que tas cartas sean envladas
presentes bases.

postulantes contacten a sus
referenclas antes de reglstrar los
en el Formularlo de postulaclón

de los/as postulantes aseguraEe
en los plazos señllados en las

. Los/as postulantes deberán reglstr¿r en el slstema de postulaclón
en línea, el correo €lectrónlco de qutenes reailzarán las
referenclas y luego noíficarlos,. Los/as r€comendadores reciblrán automáücamente una
notlñcactón al correo electrónlco regtstrado po. 

"l 
póitulante

sollc¡tándoles una carta de recomendaaón confiienclal.'. Los/as recomendadores deberán reglstrarse, completar la canade recomendaclón confldenclal y envla¡la a trav¡s del mlsmoststema. Una vez reclbldas las c¿rtas de recomendaclón
conñdenclal no podrán reallzarse modlflc¿clones o ¡ncorpoiiÁe
nuevos antecedentes. No se Sceptarán cartas en sooorte oaoel opor clrreo electrónlco, salvo en los casos en que cón¡cyr ásf ¡o
requlera, lo cual será no ñcado medlante conéo electónlco,. Los/as postulantes podrán verlflcar a través del slstema ¿eposrutactón en [nea sl su referente ha ¡emludo l¡ señalada carta
a CON¡CÍT.. Se €nflende por confldencial el hecho que dtcha ca¡ta de
recomendaclón no puede ser conoclda poi eltra póstulanie,-o
menos que et recomendador lo autorlce.. Para qulenes postulen en papel, el formato de cart¿s de
¡ecomendaclón podrá ser ret¡rado en la Oflcina de Atenclón alpostutantev deberán se¡. entregadas en un sobre cerrado Juntoat dossler de postulaclón.

7.8.15 INFORHACIó AD¡CIO AL QUE ACnEDITE LA EXCELENC¡A
DEL PROGRAMA DE DOCTORAITO y/O Ur¡V¡nSról¿ cornopor ejemplo otros ranktngs Internaclonales o naóonales
acred¡tados. Obligatorlo sólo para los postulantes qu" pre"ent_

'lJbtc¡d. .n Av. S¿tvador N. 379-389, provtderda_slnuago.

L7



7.9

programas de estudlos contenldos en €l numeral 4'2'2'

7,8.T6FORüULARIO A'{TECEDEI{TES CURRICULARES DEL

PROFESOR TUTOR, según formular¡o dlsponlble en slstema de

postulaclón en lfnea. Obllgatorlo sólo .p¿ra los. postulantes que

presenten programas de es[udlos contenldos en el numeral 4 2'2'

7.8,17 CERTIFICADO DE VERACTDAD, que consiste en una declaraclón

ante la Comlslón Naclonal de Investigaclón Clentíflca y Tecnológica'

CoNICYT. En la postulaclón en línea será el mlsmo slstema de

Dostulaclón qulen genera la opclón para obtener tal cert¡f¡c¿clón'

DOCUMENTOS DE POSTULACIóÍ{ OPCIOT{ALES: Adlctonalment€' el postulante

;;;;i; declare, podrá presentar los slgulentes documentos, los cu'les no

oueden ser reemplazados por nlngún otro:

7.9,1 COPIA DE DIPLOMA O CERTIFICADO DE POSfGRADO'
(cuando ha declarado en su postulaclón contar con un poslgrado y

no oresenta dlcho documento este no será conslderado en su

evaluaclón)

7,9.2 CERTTFICADO DE CONCENTRACIóN DE NOfAS DE

POSÍGRADO. (Cuando ha declarado en su postulación contar con

un postgndo y no presenta la concentraclón de notas, este no será

conslderado en su evaluaclón)'

7.9,3 Qulenes deseen acceder a las bonificaciones adlclonales en el

pi¡ntaje flnal, de acuerdo a lo estlpulado por el numeral 9'4 de las

oresentes bases, deberán presentar;

7.9.3'I ,CERTIFTCADO OE PERTEIIET{CIA A ETNIA
¡NDÍGENA, emltldo por CONAD¡' En caso que de los

apellldos deude la postulante se deduzca su pertenenda

a una etnla, sólo debeé adJuntar una declaraclón

slmPle Para acredltarla'
7,9.3.2 CEÍiTú¡CADO DE DECAPACTDAD emltldo por la

comlslón de Medlclna Preventlva e Invalldez (COMPIN)

o por el Reglstro Nac¡onal de Dlsc¿pacldad del Servlclo
de Reg¡stro Civll e ldentllicaclón, para postu¡antes que

oeclrren ooseer algún grado de dlscapac¡dad'
z.e.¡.¡ oeiüRi-é¡-éN iunio¡ ¡nr¡ órAR¡o PúBLrco

para aquellos postulantes que declaren resldlr en

reglones dlstlntas a la Metropolltana'

8 ADM¡SIBILTDAD DE LAS FOSTULACIONES.

8.1 Todas ¡as postulaclones seén sometldas a un examen de adm¡slb¡lldad en el cual

"é-rár¡¡c"'r¿ 
sl estas cumplen con la presentaclón de toda la documentaclÓn

sol¡cltada, las condlclones y requ¡sltos establecldos en las presentes bases'

8.2 Las postulaclones que aprueben el examen de admlslb¡lldad, serán conslderadas

postülaclones admi;ibles y pasaran a la etapa de evaluaclón' En caso contrarlo

Iiiñ ¿iclar¿¿as "¡uera dé áases" y no pasaran a la etapa de evaluaclón'
72



E,3 Los/as postulantes serán responsables de la veractdad, Integrtdad, legtb tdad y
conslsteñcla de la informaclón conslgnada en la postulaclón, Aslmlsmo, los/as
postulantes deberán est¿r en condlclones de presentar todos los antecedentes e
Informaclón que CONICYT Juzgue necesartos durante el p¡oceso de flrma del
convenlo de Be@ y/o durante el pericdo en que se esté perclblendo la beca.

En caso de verlficarse la exlstencla del lncumpllmlento de cualqulem de los
requlsltos y/o condldones establecldos en las presentes bases o la omlslón o
decla¡aclón falsa de cualquler dato o que no cr¡mplan con la entrega de uno o más
de los documentos solicltados o que la doq¡mentaclón e Inñormaclón o¡esenraoa
en su postulaclón seá Inexacta, no veroslmll y/o Induzca a enor du¡ante el 9ro€eso
de postulaclón, se constderará causal lrará que la postulaclón sea dectarada fuera
de bases.

8.4

9 EVALUACTóN

9.1 Aquellas postulaclones que no cllmplan con uno o más de los reeulsltos
establecldos en €l numeral 5 o con las condlclonés establecldas en las presentes
bases, Incurran en alguna d€ las Incompaflbllldades del numeral 6, o no entreguen
uno o más documentos señalados en el numeral 7,8, serán declarados "Fuera de
Bases' y no pasrrán a la Etapa de Evaluaclón.

9,2 Las postulaclones que q¡mplan con los reqü¡sltos establecldos en las presentes
bases concursales y que aprueben el examen de admlsibllldad, s€rán evaluadas
por Comltés de Evaluaclón. los cuales callncarán la excelencla académlc¿ de los
postulantes en concordancla con los crlterlos establecldos €n las Dresentes bases
concursales.

9.3 Los Comltés de Evaluaclón entregarán un puntaje
rango de 0 (cerq) a 5 (clnco) puntos, en base

flnal de evaluaclón dentro del
a los slgulentes crlterlos de

evalu
CR¡TER¡OS DE
EVALUACIóN

FOf{DERACIÓI{
TOTAL nE{ POl{DERAC¡Of{

ITE]II

Los antecedentes
académlcos y/o
trayectorla y/o

experlencla l¡boral del
postulante,

4Oo/o

Antecedentes
académlcos. 20Vo

Trayectorla y/o
experlencla académlca
y/o laboral.

12.5%

Cartas de recomendaclón
confldenclal, 7,5%

Los obJetlvos y laé
razones en que el
candldato tunda la

Dostulaclón.

20%
Declaraclón de Intereses¡
y Retrlbuclón e Inserclón 10%

Objetlvos de estudlo. 10%
El nlvel, la calldad y la
trayectorla de la
Instituclón educaclonal
extranjera de destlno,
como de los programas
esDecíñcos de estudlos.

40

Nlve¡, calldad y
trayectoria de la
Instltuclón extranjera y
de programa de estudlos.

40elo
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9,4 Se agregará una bonlflcaclón adlclonal al puntaje flnal obtenldo en la evaluaclón a

iou.ias'oostulaclones que, medlante los documentos lndlcados en los numerales

ilg:,i, i,ó.i.2 v 7,9.i.3 acredlten debidamente una o más de las slgulentes

caracterfstlcas:

9.4.1 Los/as postulantes perteneclentes a etnlas indígenas (0,1 puntos)'

9,4.2 Los/as .postulantes que posean alguna dls€apacldad físlca (0f1

puntos).

9.4.3 Los/as postulantes con residencla en reglones dlstlntas a la Reg¡ón

MetroPolltana (0,1 Puntos)'

10 SELECCIóN Y ADJUDICACIóÍ{ DEL CONCURSO.

10,l Comlté de Selecclón, sobre la base de las ev8luaclones efeciuadas por.los Comltés--'- 
Je Éuilu".lOn, propóndrá a la Presldencla d€ CoNtcYT una llsta de selecclonados'

y por conslgulente, la propuesta del número de becas a otorgar'

10.2 CONICYT, de acuerdo con la propuesta señalada €n el párrafo Precedente y la

dlsoonlblíldad presupuestarli ex¡stente' medlante el respectlvo act!

"¿-ít¡ni"-ttutiuo, 
eitautécerá la setecclón y adJudlcóclón del concurso, el puntaje de

áecclón, y lá nómlna de todos/as los/as leleccionado/as para lá obtenclón de

áitu ¡"é,'fu nómlna de los postulantes no selecclonados y l¿ nómlna de los

Dostulantes declarados fuera de bases'

10.3 Los resultados del presente concuGo se publlcarán en las páglnas

www,b€caschlle.cl y www.conlcyt.cl.

1o.4 l"¡ condlclón de becarló y los ben€flclos asoclados, quedarán supedltados a la total

tram|tac|ónde|actoadm|n|stratlvoqueapruebee|conven|odebecasuscr¡topore|
selecclonado Y CONICYT.

to.s Una vez que se encuentre totalmente tramltado el acto admlnlstratlvo que aprueba

ta aOlualiactón del concurso, CONICYT notlf,cará a los Postulantes declarados tuera

de báses, los selecclonados y los no sel€cclonados det resultado de su postulaclón'

en confoimldad a lo establecldo en el artlculo 14 del Decreto Supremo No 664' del

año 2008, del Mlnlsterlo de Educaclón.

10.6 Los/as selecclon¿dos/as tendrán un plazo de dlez (10) días háblles, contados

desdelanot¡f¡caclónseñaladaenelnumeralanterlor,paracomun¡carporescrltoa
CONICYT la aceptaclón o rechazo de la beca. Sl no comunlc¿ra su respuesta

dentro de este pl¿zo, se entenderá que r€nuncla a la mlsma'

1O,7 Este concurso no contempla llsta de espera.

10.8 Los/as postul¿ntes que no sean selecclonados/as para la beca podrán volver a--'- 
óo"tul"i a una próxlma convocatoria de ésta u otra beca admlnlstrada Por

CONICYT.

ro,9 Todo aquel Interesado Podrá Interponer los recutsos que contempla la Ley--'- rl'ig.ggb cumpliendo con los plazos, formas y requls¡tos que la referlda norma
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establece, para lo cual debeé tener presente que:

Comunlcados los resultados del concurso a todos los parttclpantes¡ éstos
tendrán un Dlazo de 5 dfas háblles de la notlflcaclón de sus resultados Dara
Interponer un recurso de reposlclón.

Los recuGos de rEposlción, en conformidad al artlculo 30 de la Ley
No19.880, deberán presentarse ante e¡ Presldente de CONICYT y deberén
contener:

. El nombre y ap€llldos del Interesado y, en su caso, de su apoderado,
así como la ldentllcaclón del medlo preferente o del lugar que se
señale, para los efecios de las notlflcaclones,

. Los hechos, razones y p€ticlones en qué conslst€ la sollcltud.. Lugar Y fecha.

. L¿ ñrma del sollcltante o acredltac¡ón de la autentlcldad de su
voluntad expresada por cualquler medlo habllltado, En vlrtud de lo
anterlor, no se aceptarán recuBos de reposlclón presentados a
través de correo electrónlco a menos oue se encuentrc medl¿nte
firma electónic¿ avanzada5.

. El órgano admlnlstratlvo al que se dlrlg€,

Los Interesados podrán actuar por medlo de apoderados, €ntendléndos€
que éstos tlenen todas las facultades necesalas para la consecuclón del
acto admlnistratlvo¡ salvo manlfestaclón expresa en contrarlo. El poder
deberá constar en escrlturd públlc¿ o documento prlvado suscrlto ante
notarlo.

La presentaclón de Recursos de Reposlclón en soporte papel deberá
efectuarse a través de la Oflclna de Partes de CONICYT, ublcada en
Bernarda Morín No 551, Provldencla, Santlago (de lunes a Jueves entre
09:00 y 17:30 horas y vlernes de 09:00 a L5:30 horas).

La presentactón-de Recursos de Reposlclón, medlante Rrma electrónlca
Avanzada, deberá efectuarse a través de wwvr.conlcyt,cllolrs,

11 F¡Rr,lA DEL COI{VENIO

Los/las se¡ecclonados/as deberán:

11.1 Flflnrr un conye¡lo d€ bac. con CONICYf, donde se estlDularán los derechos,
obllgaclones de las partes y la fecha de Inlclo y térmlno de los estudlos de
Doctorado y nlvelaclón de ldloma¡ sl correspondlere¿ así como la fecha de lnlclo y
térmlno de la beca. En el caso que ellta beca¡lo/a se encuentre fuera del pafs, se
deb€rá firmar d¡cho convenlo en el consulado de Chile respectlvo,

Para todos los efectos legales derivados del Instrumento, se establece como
domlclllo la comuna y cludad de Santlago, prorrogando la competencla para ant€
sus Trlbunales de lustlcla.

tAae.cr de los requlsltos dc la flnno electónlca ¡vtnzrda ver L¿y Nó 19.799, Sobre docúmentos
alecñnlcos, llrma decdnb. y servlclos de cerüflcadón de dlcha flrma.
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11,2 Swcrlblr un Pagaró f¡rmado anté notarlo/a pl¡bllco/' o cón¡ul chllGno/a-- - cn el cxtrtnrln; que contenga la promesa de pagar una determlnable suma de

áinero, ¿est¡ná¿o a garantlzar el cumpllmlento de las otllgaciones.Inherentes a su

.ulf¿"á ¡" becarlo/a-y en el cual se Incluya una cláusula que-faculte a CoNICYT a

l¡enái tos ¿atos correipondlentes a la suma adeudada y a la fecha del vencimlento

en ái pag"té, conforme a los cálculos que ésta reallce y de conformldád a lo

dlsDuesto en el convenlo de beca respectlvo'

Aslmlsmo, dlcho pagaré Incorporará una cléusula en vlrtud de la cual se facultará a

CONICYT para exlgir el cóbro Inmedlato del monto total del pagaé, c'mo sl fuere

de olazo vencldo, !n caso de Incumplimlento por parte del becarlo de una o más

;bl!""l;*t convenldas, de maneia de asegurar el flel cumpllmlento de las

obllgaclones del becarlo.

El pagaré será proporclonado por CONTC'ÍT de forña prevla a la flrma del

convenlo.

11,3 Otorglr mand¡to Por Écrltur¡ públlca que destgne a una persona domlclllEda

en cÑle capaz de comparecer en Julclo a efectos de ser notlficada Judldalmente en

"u 
nótUre, la que támblén deÚerá suscrlblr tal documento o, en su defecto'

suscrlblr un docuhento dlstlnto aceptando tal deslgnaclón' El referldo mandato no

podrá ser revocado sln €l consentimlento de CONICYT'

11,a Prcranttr una dcclaraclón ,urada rntr Notallo o Córi3ul chllcno/a en el--" 
"it.n:"., según formato entiegado por coNIcYT dlsponlble en www'conlcyt'cl'
certlflcando:

u,4,1 No encontrarse dentro de las restricc¡onevlncompatlbilldades
establecldas en el numeral 6. En vlrtud de lo anterlor, deberá

0eclarar que:

11.4'1i1 No posee otrds becas con financlamlento del s€ctor

Públlco Para los mlsmos flnes.
11.4.1.2 Ño es becarlo de una beca CONIC'IT, MIDEPIAN,

MECESUP, Pasantías Técnlcos de Nlvel Superior, nl del
Progmma Fortaleclmlento del Aprendizaje en Inglés,.ni
del Programa de Perfecclonamlento de los Profesionales
de la Educaclón, por el mlsmo programa de estudlos por

el cual se adludlcó la BEC¡ CHILE, como tampoco poseer

compromlsos, deudas u otras obllgaclones dedvadas de

su sltuaclón de becarlo con dlchas entldades.

11,4,2 Se compromete a aprobar en tlempo y forma los estudlos que lo
lleven al térm¡no exltoso del Doctorado; lo que Incluye el

compromlso a tener un desempeño académlco de excelencla

durante sus estudlos

11,4,3 Compromlso a cumpllr todas las obllgaclones correspondlentes a la
realliaclón del cursó de ldioma, en los c¡sos que corresponda'

11,4.4 Se compromete a tener dedlc¿clón excluslva en sus estudlos y a

absteneise de ejecutar cualquler actlvldad remunerada, salvo la

reallzaclón de activldades académicas y/o de Investlgaclón u otras

remuneradas autorlzadas en los convenlos suscrltos con los
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becarlos que estén en dlrecta relaclón con dlchos eshjdlos. Se
exceptúa de esta restricción el período d€ tiemDo comDrendldo
entre el térmlno de la bec¿ y el plazo máxlmo de retorno a Chlle.

11.4,5 En caso que ellla bec¿rlo/a desee reclbir las aslgn.clones para sus
dependientes que contempla esta beca, deberá presentar et
compromtso de resldlr Junto con sus hlos/as menores de 1g años
y/o cónyuge en el extranjero durante sus estudtos de nlvelaclón de
ldloma, en caso quelas leyes mlgratorlas del pafs de desíno lo
permltan, o del programa de Doctorado en el extranjero por un
pe¡lodo ñó lirferlor al 50% de ta estadía compteta del becarto/a
flnanciada a través de la BECA CHILE de Doctorado.

En la decláraclón ,urada se señalará la fecha de Intdo y térmlno del
programa de estudlos o curso de ld¡oma, seglin corresponda, como
asf mlsmo la fecha de lnldo y térm¡no de la beca,

11,5 Hacer entrega de carta de aceptaclón defln¡tiva al programa de Doctorado o
aceptaclón condiclonal al nlvel de ldloma o reallzaclón de un Magíster cdnducente a
un.Doctorado, según corresponda, al momento de la flrma del convenlo con
CON¡CYT. emltlda por una autorldad competente de la unlversldad,
especfflcamente: por la oflclna de graduados o admlslón de la un¡versldad. Dlchas
cartas deberán Indlcar la fecha de Inlclo y térmlno de los estudlos.

En el caso de los selecclonados que olenten con carta de acegtaclón condlclonal al
n¡vel de ldloma deberán presentar, ademós, al momento de ¡a f,rma de convenlo,
la carta de aceptaclón al curso de nlvelaclón de ldloma en el extranlero prevlo a la
reallzaclón del prog¡ama de estudlos, €n los térmlnos que determlne CONICYT.

En el caso de los seleccionados a Ia beca que conünúen estudlos deberán
presentar c€rtmc¿do de alumno regular que Ind¡que la fecha de Intclo y térmlno de
los estudlos.

11.6 Para efectos de hacer efectlva la aslgnaclón del corryuge, el becarlo/a d€berá
adjuntar el respectlvo certlflcado de matrlmonlo o copta d€ la llb¡eta de famllla,

11.7 Antes de la f¡rma de convenlo, CONIC.IT verificará la exac{tud de los antecedentes
presentados en la postuladón, así como el r€spaldo de los certiflcados o
documentos correspondlentes. En caso de no cumpllr con ello, se delará sln efecto
la adjudlcaclón de la beca.

11.8 Sl hablendo flrmado el convenlo y/o estando ellla becarlo/a reallzando sus
estudlos de n¡velaclón de ldloma o de Doctorado, CONICYT tomara conoclmlento
del Incumpllmlento de las bases, se declarará Inmedlatamente el térmlno
ant¡cfpado de la beca y podrá soltcttar atlla beürto/a ta devoluclón de todos los
fondos otorgados mediante eJecuclón del pagaré.

12 BEf{EF¡CIOS

B€neflclos asoclados a los estudlos de Doctorado:

12,1 Un p¿saje de lda, en clase económlca, desde el aeropuerto más cercano a ta
c¡udad de resld€nc¡a del beneflclarto en Chlle hasta la cludad donde corr€sponda
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oue el beneflclarlo Inlcle su programa de estudlo, y un pasaje de retorno a Chlle'

Jnll¿se eiJn¿mrca al térmlno-del progr¿ma de estudlo, tanto para el becarlo'

"o.l 
pur" su cónyuge e hlos, cuando corresponda,..y de. acuerdo a las

oi"fosrlronet legalei sóbre mtgrailón oe c¿da.pafs de.destlno- No corresponderá

l"tntr"g" de eite beneflclo en el caso que ellla becario/a, o él con su famllla' se

"n""énii! 
en el país de destino reallzando un curso de nivelaclón ldlomátlca o

tenga resldencla en el extranjero antes de la adJudlcaclón delconcurso'

12.2 U¡! 3uma Gqulva¡Gnt. al co3to total de ¡ranccl y mttrlcul¡ d'l Progrtma- 
rtc crtudlor,-de corresPonder, una vez conslderadas las r€ducciones o rebalas

á¡1ent¿as a partlr de tós conven¡os Intemaclonales u otros slmllares' Sólo se

págárjn po. é"t".oncepto los costos dlr€ctamente relaclonados con el programa

á"'áit ¿io" y que sean obllgatortos para la realizaclón de.éstos-, excluyéndose

to¿o p"go pór iervlclos de ótra naturaleza p¡estados por la unlversldad' tales

como, segums médlcos, sala cuna, actlvldades deportlvas, entre otros'

12.3 Aslgn.clón únlca de Instrlaclón correspondlente a US $500 (qulnientos

dólires amerlcanos) para qu¡enes InlclGn su programa Posterlor I la

iJir¿rá.¡¿n. t'to coriesponderá la entrega de este beneñclo en el caso que el/a
uéitroÁ t" encuentre en el país de destlno reallzando un curso de nlvelaclÓn

¡¿iomáúc¡ o tenga resldencla en el extr¿njero antes de la adludlcaclón del

concurS0,

12.4 Ar¡gnrclón rnutl pera comPra d. llbros y/o m'terlale3 de Us $300
(uesc¡entos dólares amerlcanos).

12,5 Prlm! anual da sGgulo médlco para el becarlo por un monto máxlmo de US

$8OO (ochoclentos dólares amerlcanos), en la cual podrá Inclulr.como cargas a

üs huis y/o cónyuge que resldan con el becario en el país de destino'

12.6 Atlgntclón da manutGnclón mcnsual prr! Gl bacrrlo durante el programa- 
¿é ástu¿to, @rrespondlente al pafs y cludad de destlno, por 12 meses, renovable

inu"ltintlt hasta un máxlmo de cuatro años cQntados desde el Ingreso del

otii¡o a¡ p.gram" de estudlos. Los montos de las aslgnaclones de manutenclón

se encu€ntran establecldos en elAnexo II de las presentes bases'

12,7 ad¡nrclón dG menutenclón mén¡utl por at cónyugc, estableclda en el-- ¡nelo II de las presentes bases, por el t¡empo que el becarlo declare su

compañfa. En casó que ambos cónyuges ostenten la c¡.lldad de beclrfos¡ se

oerdlrá este beneflclo. con todo. el cónyuge deberá resldlr Junto al bec¡rio por

in perfodo no Inferlor al 50% de la estadla completa del b€carlo ñnanclada a

través de la BECA CHILE' Este beneflclo sólo se hará efectlvo para Cónyuges que

fosean naclonatldad ch¡lena o extranjera con permanencla definltlva en Chlle' En

áso que el becarlo contralga matrimonlo con posteriorldad a la adjudlcaclón de

t" L"á, o 
"u 

cónyuge obte;ga una Beca Chlle, éste deberá Informar sobre d¡cha

situaclón a CoNICYT con el objeto de evaluar sl se cumplen las cond¡clones

exlgldas en este numeral para perclblr el beneficlo.

12.8 Ar¡gnaclón dc mtnutGnclón mcntu.l pol Grda h¡Jo nGnol dr 18 tño¡'---- 
"itu1iu"i¿u 

en el Anexo II de las presentes bases, por el tlempo que éste declare

su ómpanía. En caso que ambos padres ost€nten.la calldad de becarlos, sólo

uno ¿e illos perclblrá esia aslgnaclón, Con todo, los hlosdeberán resldlrJunto al

u"-ilo po. un período no lnfe¡ior al 50% de Ia estadía completa del mlsmo

flnanaada a través de la BECA CHILE, En caso que el becarlo tenga un huo con
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posterlorldad a la adjudicaclón de la beca, éste deberá informar sobr€ dlcha
sltuación a CONICYT con el objeto de evaluar s¡ s€ cumplen las condlciones
exlgldas en este numeral para perclbir el beneflclo.

12.9 Extcn¡lón da l. a¡lgnlclón dc mrnutanclón msn¡url p!r. bGclrhr con
perml¡o dG prc y post nrtrl hasta por cuatro meses en total, para lo cual
deberán Intormar sobre dlcha sltuac¡ón a CONICyT con el objeto de evaluar sl se
dan las condlclones exlgldas en este numeral para perclblr el beneflclo. El plazo
máxlmo para so¡lcltar el beneflclo señalado en este numeral será h¿sta ¡os 4
(cuatro) meses a contar de la fecha del parto, slempre y cuando €ste evento
ocurra durante el goce-de la bec¡,

12.10 Aslgnaclón únlca de r€gre¡o por un valor de hasta US g5O0 (qulnlentos
dó¡ares amerlcanos).

12,11 Pa.a r€cibir los beneflclos relativos ¿ cónyuge e huos el becario deberá
entregar el respect¡vo certlftcado de matrlmonto y/o el c€ríflcado de naclmlento
del/de la huo/a o la l¡breta de famil¡a donde se señate el nombre del/¡a becarlo/a
como padre o madre del mlsmo, En el caso de que el evento se efectué en el
extranjero, deberé acreditar la Inscrlpclón consular de dlchos certif¡cados.

12.12 En el caso de aquellos becarlos que contralgan matrlmonlo o tengan huos
durante el goce de la beca el plazo máxlmo paró sollcltar los beneRclos relaívos
a cónyuge e hlos será hasta los sels meses a parflr de la fecha de dlcho evento.

12.13 Beneflclos asoclados al curso de nlvelaclón de ldloma Inglés o franés o
alemán, se otorga.án conforme a lo señalado en el Anexo I de las presentes
oases,

12.L4 La llsta de benetlclos es de carácter taxatlvo por lo que no Dmcederá la
entrega de nlngún otro adlclonal por CONICYT.

¡{ot 1: El pasaje de lda y retorno para cónyuge e huos, la aslgnadón de manutenclón
por cónyuge e huos y la extenslón de la aslgnaclón de manutenclón mensuat para
becarlas con permlso de pre y post natal serán otorgados solamente a aquellos
becarlos cuya duraclón de la bec¡ sea tgual o supertor a los 12 meses y en caso que el
cónyuge e hüos resldan Junto al becarlo por un pedodo no inferlor al 50% de la estadfa
completa del mlsmo flnanciada a través de la BECA CHILE.

f{ota 2; Mayor Informaclón del estado de los benenclos adlclonales de contraDart€s
extr¿nJeras ver el slgulente llnk:

www.conlcyt.cllbe€as-conicyvpostulantes/donde-estudlar/destinos/

www.bec¿schlle.cl

Con la f¡nalldad de hacer uso de los beneflclos que puedan ser otorgados por
contrapartes lnternaclonales, el postulante deberá entregar sus antecedentes a las
Instltuc¡ones que corresponda,

En el caso que los mlsmos beneficlos que otorga Becas Chlle sean conferldos, a su vez,
por las lnstltuclones de educac¡ón extranjeras, se procederá en conformldad del
artfculo 150, del Decr€to Supremo No664/2008, y sus modlf¡caclones, del MINEDUC,

to



13 OBUGACTONES DEL/IA BECARIO/A

13.1 Hacer entrega de toda la document¿clón soltcltada en los formatos y plazos

establecldos Por CONICYT.

13.2Inlclar sus estudlos de nlve¡aclón de ldloma en chlle y/o el extránjero' según

-'- lóriüpá"¿", in tu f""¡u 
"rp""iflt"d" 

€n el respectivo convenlo de beca' será

li|irtG *ip""t"¡llidad deúde la becarlo/a, el asegurar el co-nnanclamlento y

ilitpiii i"" ios requisltos v condlclones del curso, los que se €stlpuhrán en el

iJip!ár* 
""nu"nró. 

Ellla iecarlo/a que no,haya cumplldo cabalmente con las

;'iis;];;1il;;¿;i"i'ai curso ¿é ldloma, sólo podrá hacer uso de los benellclos

¿á É aecA Ctl¡U sl logra su aceptaclón Incondlclonal al programa de Doctorado

en el ocranlero.

sln embargo, la entldad ejecutora que corresponda.se reservá.el derecho de

ái.¡triiu hitriu.¡¿n de los fondos entregados por el olrso de ldloma antes de

inlclar el Program¿ de Dodorado'

13,3 Tramltar la Obtenc¡ón de lals vlsa/s para sf y sus dependlentes, sl correspondlera.

l3.4lniclar su progEma de Doctorado proplamente tal en las fechas que a

contlnuaclón se Indlcan:

t3'4,1 Becarlos/as que proslguen su programa doctoral: contlnúa en el

tlempo cumpllendo con su cronograma regular'

13,4'2 Eecarlos/as que no requleren ntvelaclón ldlomátlca- deberán Inlclar

sus estudlos iasta el p;lmer semestre c¿lendarlo del año 2014'

13.4.3 Becarlos/as que requleran un curso -de nivelaclón ldlomátlca en

chlle y/o en el éxtranlero deberán acredltar -su 
aceptaclón

lncondl;lonal e lnlciar estudlos hasta mar¿o del !ño 2015'

13,5 Los/las b€carlos/as deberán cumpllr con los mec¿nlsmos qüe. estlpule CONICYT

para hacer efectivos los pagos de los beneflcios asociados a |a beca'

13,6 Agmbar en tlempo y forma los estudlos de Doctorado; sln perjulclo de poder
--'- qíJli r¡u".u¿" ie ésta obllgaclón en caso de fuerza mayor o caso fortulto o

cr¡alouier otn clrcunstancla que deberá ser anallzada por CoNIC'íT' En

cumóllmlento de lo anterior, el becarlo deberá:

13.6'1 Mantener un oesempeño académlco de excelencla a@rde a las

exigenclas lmpuestas por el programa de Doctorado'

13,6.2 Mantener la calldad de alumno/a regular en el program¿ oe

Doctorado en el extranJero'

13.7 Remltlr al término de cada año académlco, para efectos d€ acr€dltar el progreso
--- 

¿á ius estudlos y renovar su beca, un certificalo¡ emltldo por la instltuclón de

"ituJro", 
aon las catlflcaclones obtenldas y/o Informe de avance de su programa

y proyecto de tesls.

13,8 Abstenerse de ejecutar cualquler act¡vldad
reallzac¡ón de actlvldedes ac¿démlcas y/o de

remunerada, Sólo se aceptará la
Investigaclón u otras remuneradas



que estén en dlrecta relación con sus estudios. Se exceptrla de esta regtrlcclón el
periodo de tlempo comprendldo entre el térmlno de los estudlos y el plazo
máxlmo de retorno a Chlle,

13.9 Remltlr anualmente¡ sl correspondlere, una declaraclón Jumda ante Notarto o
Cónsul del pafs donde curse sus estudlos en el extrdnjer;, según corresponoa,
donde declara estar resldlendo Junto a sus hüos menores de 1g años y cónyuge
por un perlodo mlnlmo del 50% de ¡a duractón total de la bec¡.

13.10 Proceder a Informar a CONICYT en caso de ausencla del Dafs donde €stá
reallzando sus estudloi por mo vos académlcos, de Invesflgacl¡n o trabajos de
campo. En tal caso deberá:

13,10,1 Informar por escrlto a CONICYT sl la ausencia es suDerlor a 30
(trelnta) dfas y menor a 6 (sets) meses, adJuntando la rusíñcactón
del/de la d¡rectora/a del programa de postgrado o profésor gufa.

13,10,2 Sollcltar prevtamente la autorlzaclón a CONICYT sl la ausencla es
por sels meses o más, La sollcltud de au¡odzaclón deberá ser
Ju¡;tlncada lgualmente por ellla dlrectora/a del programa de
postgrado o profesor/a gufa.

13.10.3 La ausencla del/de la becarlo/a del pafs donde está reallzando sus
estudlos no podrá exceder del 25% del perlodo total de duractón
del programa, slempre contados desde la fech¡ de Ingrcso al
m|smo.

13.11 L¡s becarlas podrán sollcltar extenslón de la aslgnaclón de manutenclón
mensual con motlvo del permiso de pre y post natal hasta por q¡atro meses en
total. para lo cual deberá Informar sobre dlcha sltuaclón a CONICYT. para gozar
de este beneñclo la becarta deberá env¡ar a CONICYT el cerUflcado m¿dlco
respectlvo que acredlte e¡ estado de grav¡dez. Los meses uflllzados por mot¡vo de
pre y post natal nó sé ¡onstderarán para el cómputo del período;dghal de ta
beca. El plazo máxlmo para solldtar el beneflclo señálado en este numeral será
hasta los 4 (cuatro) meses a contar de la fecha del parto¡ slempre y cuando este
evento ocurra durante el goce de la beca.

13.1¡ Informar a CONICYT. medtante ceríflcado médlco, cualquter situactón
relaclonada con la salud del bec¿rlo, para efeclos de conslderar un permlso sln
suspenslón de los beneficlos de la beca. En caso que el becarlo sollclte oermlso
por un plazo superlor a 6 meses CONICYT 9e Feserya la facultad de auto;lzarlos,
con o sin b€neficlos, y bajos las condiclones que ésta determine,

13,13 Certlficar la obtenclón del grado académlco de Doctorado en un plazo no mayor
a 24 meses una vez finallzada la beca.

13.14 CONIC"IT, excepclonalmente y sólo prevla evaluactón de los antecedentes
correspondlentes, podrá autortzar sollcltudes de los/las becarios/as para camblos
de unlversldad, instituclon€s educ¿ctonales, y/o centros de invesflgaclón, de
programas de estudlos, susp€nslón de la beca, térmtno anflctpado, entre otras,

l¿ autorlzaclón de camblo de programa y/o unlversldad no otorgará aumento en
el plazo de duraclón orlglnal de la beca,
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13,15 Cuálquler Incumpllmiento de las obllgaclones precedentemente descrltas s€
--'- 

"-1"¿'"¿ 
en coniormidad a lo establecldo en el numeral 15 de las presentes

6ases.

14 RETORIiIO AL PAiS Y NETRIBUCIóN

1..1E|becar|odeberáretornarach||eenunp|azonomayoraDosañoscontado-'- ;á;ü ;""h" de térmlno de la bec¿ señalada en el respectlvo convenio' sltuaclón

ouedeberáacred|tarsemed|anteuncert|flcadodeviajesem|t|dopor]€fatura
Ñiáonul ¿" Extranjerfa y Policía Internaclonal u oficlnas del Departamento o

Secctón de Extranjería de Pollcla de Investlgaclones (PD¡)'

14,2 Una vez que el becarlo haya retornado a Chlle, de acüerdo a lo establecido en el
- "- ;;fu;l i¿.1, ¿"u"r¿ ac;edltar su permanencla en el pafs por los slgulentes

periodos:

14.2'1 Becarlos que reslden en la Reglón Metropolltana deberán rcredltar
su permanencra en Chlle por ei doble del perfodo de duraclón de la

bec¡.

14.2.2 Becarlos que residen en reglones dlstlntas a la Metropolltana

deberán airedltar su permanencla en Chlle por el mlsmo perlodo de

duraclón de la beca.

Todos los becarlos deberán acreditar su permanencla en Chlle medlante el

Certlficado de v¡ajes em¡tldo por Jefatuá Naclonal de Extranjerla y Pollcfa

Internaclonal u óficlnas del bepartamento o Sección de Extranjerfa de

Pollcla de Investlgaclones (PDI), el cual deberá ser remltldo

semestralmente a CONICYT.

Además, en el caso de los becarlos que res¡dan en reglones dlstlntas a la

mitropol¡tana déberán remlttr semestralmente a CONICYT la

documentación que ésta determlne.

Sln perjulclo de la obllgaclón de los becárlos de presentar la documentaclón

seniUia, cOH¡Cff púrá establecer mecanlsmos de acredltaclón dlstlntos

a los señalados precedentemente. Aslmlsmo, CONICYT podrá sollcltar
lnformactón a todas las entldades del sector públlco con el objeto de

comprobar la perm¿nencla del becarlo en Chlle'

14.3 Las obligadones de retorno y/o la retrlbución podrán- suspende6e' prevla

autor¡zación de coNlcYT, en el cáso de aquellos/as beneflclarlos/as que hablendo

estudlado con una BECA CHILE hayan sldo beneflclados/as nuevamente con otra

á¡cl cnrle otorgada para un programa ylo gmdo dlstlnto al prlmero, ya sea

;túnlda hmedlaámenie o durante su periodo de retrlbuclón.en Chlle' En estos

casos el cómputo total d€l tlempo para efectos de la retrlhlción s€rá la suma de

todos ellos.

14.4 En el cáso qu€ ambos cónyuges estén beneflclados/as con una BECA CHILE¿ pero
- "' ;;; ¿;;; ¿" flnallzac¡ón á"-"studtos dlstlntas (lncluvendo el p€ríodo de dos años

pán el retorno), el retorno y/o la retrlbuclón .podrá. 
posponerse' prev¡a

autorizaclón de CONICYT, hasta la flnallzaclón de la beca del cÓnyuge que naya

ioniiulJo rif¡mo sus estúdios, lo c.',al se acreditaÉ medlante la correspondlente
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certlñcac¡ón una vez tlnalizada la beca,

14.5 Serán autorlzados a suspender su perlodo d€ retorno y/o retribuclón los becarlos
cuyos cónyuges se vean afedados por funclones que les sean encomendadas Dor
el Estado y que por ello deban desempeñarse fuera de Chlle.

1d.6 Flnalmente, los funclonarlos del €stado que deben reallzar alguna mlstón
encomendada por el Estado fuera del país se en@ntrarán autorlzados Dara
suspender su retrlbuclón.

14,7 Cualquier Incumpllmlento de las obltgaclones precedentem€nte descrltas se
procederá en conformldad a lo establecldo en el numeral 15 de las presentes
Dases.

15 SA C¡OftES

15.1 CONICYT declarará stn efecto la adjudlcaclón dela beca oel térmtno ant¡ctpado de
la mlsma en el caso que se compruebe, tanto en la etaDa de admls¡bllldad,
evaluaclón, adjudlcac¡ón, flrma del convenlo y durante toda li vlgencla de la beca,
que el/la becarlo/a se encuentra en alguna de las sltuaciones descrltas en el
numeral 6, no cumpla con los requlsltos establecldos en las presentes bases o que
la documentaclón e Informactón presentada en su postulaclón es lnexacta, no
verosímll y/o Induzca a error en su anállsls de admlslbllldad por parte de CONI¿YT.

15.2 CONIC'IT se reserva el derecho de exlgir a los/as becartos/as la rest¡tuclón de la
totalidad de los beneflclos económlcos pagados en caso de que s€n ellmlnados,
suspendan o abandonen sus labores de estudlos e Invest¡gaclón, sln cáusa
Justlflcada, así como a qulenes no cumplan con las obllgadon;s Inherentes a su
condlclón de becarlo/a establec¡das en las presentes basls o hayan alterado sus
antecedentes o Informes. Además, éstos no podrán postuÍar o par clpar
nu€vamente en cuátqutera de los concuGos del DSN.664/2008, del Mtntsterlo de
Educ¡clón,

16 ¡NTERPRETAC¡óN DE LAS BASES

16.1 En caso de dudas y confllctos que se suscltaren sobre el contenldo y ap¡lcaclón de
las presentes bases, CON¡CYT se encuentra facultada para 

'lnterpretar 
y

determlnar el sentldo y alcance de éstas

16.2 Los/as postulantes, por el sólo hecho de serlo, aceptan en todos sus térmlnos las
presentes bases asf como la resoluclón de selecclón y adjudlcaclón emlflda por
CONICYT, sln perjulclo de los derechos qu€ le otorga la Ieglslaclón vlgente.

16.3 Los anexos, aclaraclones, notas a ple de páglna y documentos oficlales de
pregunEs y respuestas generados con moflvo del presente concuEo pasarán a
formar parte Integrante de estas bases para todos los efectos legales y se
publlcarán en www,conlcyt.cl y www.bec¿schlle,cl

t7 coNvocAToRr& DIFUS¡óN Y PLAZOS

17.l La convocatorla al concurso, se publicará en un dlarlo de clrculac¡ón nactonal y en
las páglnas web de Becaschllerrrrrw.becaschile.ct y de CON¡Cyntwg,CAnltrLfl.' 
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17.2 L¡s bas€s concursales y el Slstema de Postulaclón en Llnea estaén dlsponlbles en

las pá9lnas www.becaschlle.cl y www'conlcyt.cl'

17.3 El proceso de postulación se llevará a cabo en las slguientes fechas:

Publlcaclón de Bases e Iniclo
proceso de Postulación

29 ds enero 2013

¡t¡ PlPzu F¡n plazo recePclón

Dostulaclones y cartas de
recomendaclón

05 d€ marzo 2013
14.00 horas (Hora contlnental de
Chil€).

E!{ LÍNEA: Fln, plazo recepclón
Dostulactones y cartas de
recomendaclón

17 dc rbrll 2013
14.00 horas (Hora continental de
Chile).

18 tNFORl,lACrot{Es

Sólo se contestarán las consultas qu€ Ingresen por las slgulentes viasi
BECAS CHILE

L7,4 Las consultas a través de la Oñclna de Informaclones, Reclamos y Sugerenclas
(OIRS) de CoNICYT sólo podén realizarse hasta el dla 10 de abrll de 2013' I las

14:Oo horas (hora contlnental de Chile).

17.5 El doesler de postulaclón Junto a las cartas de recomendaclón en las postulaclones

reallzadas en papel deberán ser envlados en sobr€ cerrado dlrlgldo al Programá

Fom¿clón de Capltal Humano Avanzado ¿ través de la Oflclna de Partes de

óóÑ¡cw, u¡lc¡¿i en Bemarda Morín No551, Provldencla, santlago' sl se envla la

postulaclón por correo certlñcado, courler,.bus o correo rápldo, el tlmbr€ de

despacho o envlo debe contener como fecha últlma 05 de mazo 2013'

17.6 Los resultados d€t presente concuEo s€ publlcarán en www.becasch¡le'cl y en

www.conlcyl.cl.

www.becaschlle.cl
Call Center: 600 600 26 26
De Lunes a Vlernes de 08.00 a 18.00 horas (hora contlnental Chlle)

PROGMMA FORMACIóN DE C¡PFAL HUMANO AVANZADO DE CONICYT

consultas vfa el€ctrón¡ca en www.conlcyt'cl/olrs
Consultas presenclal€s en Av' Salvador No 379 -389¡ Provldencla
(lunes a vlernes de 09:OO a 14i00 hrs,).

24



n,

ANEXO ¡

¡, Los/as selecclonados/as que declaren que el pmgrama escogldo se desarrollará
en Alemán, Francés o Inglés, serán claslflcados según el nlvet de ldloma que
demuestren. Esta clasiflcac¡ón está estableclda en tres nlveles y permltlrá
determlnar el curso de ldloma al cual podé acccdef evla setecclonado/a. Asf,
pard efectos de deflnlr el grado de domlnlo del ld¡oma y los cursos de nlvelaclón
de los/as selecclonados/as, se conslderarán las pruebas y/o certlflcaclones
vlgentes según e¡ nlvel respectlvo que se expone en la Tabla No 1, en la que los
nlveles están definldos de la slgulente forma:

. Nlvel l(Nl): €stá deflnldo como aquél en el cüal e/la selecclonado/a no
requlere de un curso de ldloma para reallzar estudlos en el e*ránjero;. lvel 2 (t{2)t está deflnldo como aquél en el cual eyla selecclonado/a
posee un domlnlo Intermedlo del ldloma;

. Nlvll 3(N3); está deflnldo como aquél en el cual el/la selecclonado/a
posge un nlvel Insuflciente dé domlnlo del idloma requerido para reallzar
estudlos €n el extranjero.

Par¡ a¡tor .f.ctor la BECA CHILE dG DOCTORADO contGmpl. lo3
r¡gulcntca bGnellclosl

1 Cu]|o dc nlvclaclón dc ldloma cn Chllc prGvlo !l Inlclo dcl
p¡ograma de DOCTORADOT para aquellos/as selecclonados/as qu€
posean un nlvel de ¡dloma Insuflclente para cursar estudlos de postgrado
en el extranjero y que se encuentren aceptados en la unlversldad y/o
centro de Investlgaclón en el extranjero donde cursarán sus estudlos de
forma condlclonal al mejoramlento de su nlvel de ldloma. El curso
contemplará los s¡gulent€s ldlomas: al€m¿n, fmncés o Inglés. El curso
entregado a el/la selecclonado/a, sólo será del ldloma coff€spondtente a
aquel en el cual se desarrollarán los estudlos de DOCTORADO del
programa presentado en la postulaclón.

2 Cur3o dc nlvrlaclón ldlomátlca cn el paÉ dc dcatlno pruvlo ¡l
pr,ogr.m. dc DOCTORADO! destlnado a aquellos/as selecclonados/as
chllenoyas qu€ posean un nlvel del ldloma conslderado aún Insuflclente
para In¡blar su prcgrama de DOCTOR^DO y se encuentren aceptados
cond¡clonalmente al nlvel de ld¡oma en unlversidades extranjeras que
tengan conven¡o vlgente con el Goblerno de Chlle:

2,7, Costos del curso Intenslvo de ldloma para ellla becarlo/a
de naclonalldad chllena, que no podrá exceder los USg
4.500 (cuatro mll qulnlentos dólar€s) nl ¡os 6 (sets)
meses, Para mayor ¡nformaclón acerca de los beneficlos
complementarlos otorgados por los p¿lses y las
unlversldades extranjeras ver páglna web:. www.conlcyt.cllbecas-

contcyvpostulantes/donde-estudiar/desfl nos/
www.bec¡schlle.cl

2.2, Un pasaje de lda y vuelta, en clas€ económlca, desd€ el
aeropuefto más cercano a la cludad de resldenc¡a del/de
la selecclonado/a hasta la cludad de resldencta en el país
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de destlno. al intcio del curso de nlvelación de idloma y al

iér.ino ¿ót programa de DoCIoMDo, tanto para el/Ia

becarlo/a cgmo para sus hijos,/aso y cónyuge, segun

corresoondaT' Los/as selecclonados/as que se endJenren
cursando zug éstudios de nlvelaclón de idioña en el

extranjero, sólo tendrán el pasaje de retorno Lo mlsmo

se apllcaré para eula cónyuge e hilos/as en caso que

estoslas estén resldiendo con ellla sel¿cdonadola.

Aslonacióñ úntca de Instálación correspondiente a Us

E5O-0 (oulnientos dólares americanos), para aquellos/as

üeca¡os/as que inlcien estudlos de nlvel¿clén de Idloma

en el país de dest¡no.

Asionaclón de manutención mensual para el/la becario/a,

oóiun oeríodo máxlmo de 6 (sels) meses contados desde

!i ¡noráto de el/la becarlo/a al curso de nlvelaclón de

¡d¡om;, correspond¡ente al país y cludad de destlno (Ver

montos en el A¡exo II).

Aslonaclón de manutención rnensu€l paÍa elll¿ conyuge,

ooi el oeríodo de v¡gencla del curso de nlve¡aclón de

idiora en el extranjáro que no excederá de 6 (sels)

meses, correspondiente ¿l país y cludad de destlno (Ver

montos en el Afiex€ II). En caso que ambos cÓnyuges

ostenten la calidad de becarlos/as, se perderá este

beneflcio. Con todo, para reciblr esta aslgnac¡Ón, debera

exlstlr el compromlso por parte deude la cónyuge para

resid¡r iunto ;Ula becarlo/a por un período no infer¡or al

50% d; la estadía completa dellde la becarlo/a a través

de la BECA CHILE de DOCTORÁDO, Este benéflelÓ sólo se

haré ef€ctlYo para cónyuges que poseañ nacloñalidad

chllena o extranjera coñ permanencla defiñ¡tiva en Chile'

En caso que el becario contralga matrimon¡o -con
Dosterlor¡dad a ¡a adjudicación de la beca, este debera

informar sobre dicha sltuaclón a CONICYT con el objeto

de evaluar sl se dan las condlclones exigldas en este

numeial para perclblr el benef¡clo,

As¡qnaclón de manutenclón mensual para cada h¡lo/á

me-nor de 18 áños¿ por el p€ríodo de vigencla del curso

de nlvelaeión que no exceda de 5 (5é15) mes€s'

corresoondlente al pafs y ciudad de destino (ver mgntos

"n "l 
Án",.o II). En c6so que ambos padres ostenten la

c¿lldad de becarios/as, sólo uno de ellos será causante de

isia asignactón con todo, para recibir esta aslgnaclón.

deberá lxistil el compromlso por p¿rte del/de la

6P¿ra reclbtr esta astgnación clébérá eñtl€gar el respectivo certlflc¿do de naclmlento de /de la h¡lo/' donde

;s;ñal¿ ¿l nombre ¿€Vla becar¡o/a como padre o m¿dre del mlsmo'

A':ffi #1"; ffi;;'"ü ; il:'- i'ir1 e" ¡: Er--:l:':g Pi^:1".':,1'.'::,1":f ..Ítr#$f;;il"ffi8['.,,;';'ffi'i. i!".ri]rili¡i" 5!'iii"iiJ .h*ii iiiáittit 4- o-ot su' t.oil{*-:-'myl:3ffi;i"':ítr#:' i,; ;;j ll;;iiüiiii;; ;; ii ";ufa !11"9¡-1 ¡y:-j*,1;Iii,Sif il%ll
::ljffi Ti""#;i;áü;;;";;A;Érd; ór ros pabes'en dondé ros/as serecdonados/as cresean

reallz¡r sus eÉtud¡os 26



becarto/a para restdtr Junto a sus huos/as por un p€rlodo
no Inferlor al 50% de la estadía comDleta a través de ¡a
BEC¡ CHILE de DOCTORADO.

2,7, p.lma anual de seguro médlco para ellla becarlo/a por un
monto máximo de US gB00 (ochoctentos dólares
amertcanos), en la cual podrá tnclu¡r como cargas a los
huos/as y/o cónyuge.

En el caso que el becarlo chlleno o extranjero con permanencla deflnlflva en Chlte oue
se encuentr€ aceptado condtclonalmente al nlvel de ldtoma en una Insfltuclón
educaclonal extranjera que no teng¡ convenlo vlgenté con el Goblemo de Chlle, y
autogestlone el curso de ldloma en d¡cha Ins tuclón educaclonal, éste podrá acceder a
todos los benellclos asoclados al curso de ldloma reclén descfltos, á exceoclón del
costo del curso proplamente tal, de acuerdo a lo que se señale en el convenlo de beca
resoectlvo.

l¡I. Los n¡veles expuestos en la slgule¡te Tabla 1 (Nlvel 1, Nlvet 2 y Nlvel 3) son
para efectos de la claslficaclón de los/las selecclonados/as Dara los cursos de
ld¡oma y no representan necesarlamente los nlveles de aceptaclón nl las oruebas
necesarlas requerldas por las unlversldades d€ des no.

ALEMAN

ZertifikatDeustchci. o
superlor

Elnstufungs test 55 ó
super¡or

DaFTDN 4 (C1)

ZertlflkatDeustchS2

(Goethe ¡nstltut)

Elnstufungstest 46-54

DaFTDN 3 (82)

Zertlfl katDeustch equlvalente
a 81 o Inferlor.

Elnstufungstest menor o
lgual a 45

StaÉDeutsch 2 ó lnferlor

FRANCÉS

DELFCl

Test Llngüísticocl

TaÉal

DALFCl

DELFB2

Test Llngilfstlco82

TCFB2

DELf Inferlor a 82

Test LJngoístlco 81 o Inferlor

TCFB1 o Infedor

INGLÉS

IELTS 6,5 ó superior

TOEFL IBT 91 ó

IELTS 5.5 . 6.0

TOEFL IBT 75 - 90

I€LTS menor o lgual a 5,0

TOEFL IBT menor o lgual a
74
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superbr

foEFL n? 521 ó
supenor

EIMPP 919o o
superior

TOEIC 830 ó superlor

fOEFL ITP 543 - 620

TOFFL ITP menor 543

ETAAPP menor a 82

ToEIC r¡enor a 785ETAAPP 
'S2Oá - 90

TOEIC 785 - 829

¡v. Para efectos del flnanciamlento de los cursos de nlvelación de ldloma en Chile,

r" áairnijú a los/lás selecclonados/¿s según el Instrumento de caracterizaclón

socloeconórnlca dlspuesto por el Slstema BECAS CHILE, para esto$ efec-tÓs. en

irut g.rpo" socloeconómlcosi A, B y c, slendo."A" el grupo de menor nivel

ioiroá"ánofrlr"o, El Instrumerito de éaracterizaclón socioe€onómlca deberá s€r

comptetado por etll¡ postulante a trávé€ del portal www'becaschlle'cl d€ manera

oaralela al oroceso de Dostulaclón a la beca. La postulaclón que no hayá

lrrnoil¿o *;t el respectüo llenado dei Instrumento, será declarada fuera de
ú"o,1. Et" clasiflcación será utlllzada pam fines estadístlcos y para éfectos del

cof¡nanqiamlento de los cursos entré el Sistema BECAS CHILE y el/lü

selelcloñado/a, de acuerdo a la s¡guie¡te tabla:

Aporte obligatorlo
del Seleccionado

Porcentaje de Flna nclatillento
entr€cado oor el Estado

28



ANEXO ¡I
Montor por conccpto d€ m!nutGnclón mGn¡ual

sGgún co¡to da vlda dGl paf3 dc dcatlno.

Paft
¡!l ! nutG ncló
n m€n3ual

Bccrrlo Us3

üánutenclón
l.lGnsual

cónyugc Usl

l.lanutcncló
n manSual
por cada
hllo Us3

Afoanistán 1.532
Albanla L,423 742
Alemanla 7A
Alemanla Berlín I <AE 757 7A
Alemcnla Bonn I ((l IEE 78
Alemanla Hamburoo 1.570 757 79
Anoola 166 83
Antlqua v Barbuda 1,568 157 7a
Antlllas Holandesas L,974 r97
Arabla Saudlta t,404 140 70
Aroella 1.498 75
Aroentlna l.¿oat t27 63
Armenla 1,405 140 70
Australla 1.556 156 7A
Austrla 1,622 762 81
Azerbalván 1.496 150
Bahamas t,676 168 84
Bahreln t ql I 1E1

Banqladesh 1.302 130
Barbados 1,49s 75
Belarus 1.465 t47 73
Bélolca 160 80
Bellce t,403 140 70
Benln 1.605 160 80
Bhutan 1.419 742 7l
Bollvla 1.205 120 60
Bosnla v Her¿eoovlna L42
Botswana 70
Brasll 1.552 155 7A
Brunel 695 70 IJ
Buloar¡a L.325 133 66
Burklna Faso 1.509 lst
Burundl 1.436 L44
Cabo Verde 7.431 L44
Camboya 1,258 L26 OJ

Camer¡ln 1.525
canadá 1.567 78
Canadá llontreal 1.525 1q?

Canadá Ottawa 't <Áo 7A
canadá Toronto 161 80
Chad 1,699 L70 85
Chlna 1.518 L52
Chlna Hono Kono L,712 777 86



ChlDre L,446 145 72

colombla 1.314 IJ I.

Comoras L.472 747 74

Conoo 1.739 774 e',

Corea del Sur 156 7A

Corea del Norte 1,506 151

Costa Rlca 1.300 130

Cote d'lvolre I <7n 757 79

Croacla 1.543 154 77

Cuba 1,514 151

Dlnamarc! t,727 173 üo

Dllboutl L.497

Domlnlca 1tqs 119 60

Ecuador L.249 125 62

EolDto L,326 133

El Salvador 1.346 . 135

Emlratos Arabes Unldol 1,525 153

Eritrea t,374 737 69

Eslovaoula 7.454 145

Eslovenla 1.341 734 67

Esoaña 1.538 754

Estádos unidos 1.495 150

Estados Unldos Nueva York 1.700 ttn
Estonla 1.348 1ic 67

Etlooia 1,509 I<l

F€deraclón de Rusla 1.681 168 84

FIiI r ?on l?a 59

Flllolnas 1.413 7l
Flnlandla 1.583 lq¡ 79

Francla 1.659 166 ¡t5

cabón 1.628 163 81

Gambla 1.,140 t44
Georola 1.369 l?7 68

Ghana 154

Granada 1.459 L46

Grecla 1.502
Guatemala 7.357 136

Gulnea 1.360 136

Gulnea Ecüatorlal 1,540 1 S¿l 77

Gulnea glssau 1,582 lqt 79

Guvana 143 77

HaltÍ 7,478 148 74

Honduras L,404 140 70

Hunqría t.47 5 148 14

Indla r.374 137 69

Indonesla 1.410 141 70

lrán I ?t

Irak 141 77

Irlanda 156

Islandla L74

¡slas Marshall 1,240 124

Gbs salomón 7,420 r42
30



Israel r,407 147 70
Italla 762 81
.lamalca 1.496 1(ñ 7S
lenón 2.010 201 101
Jordanla 1?l? 134
Kazalstán 1.453 L45 73
Kenva 135 67
Klroulstám 68
Klrlb.d 1.599 160 80
Kuwalt 136 58
Lesotho 7,376 138
Letonla 1.410 141 70
Líbano 1.498 150
Llberla t.492 149 7S
L¡bla 1 ?1q 56
Lltuanla 1?7 6a¡

Luxemburoo 1.602 160 80
Macedonla Ex ReDúbllca
Yuqoslava 1.361 136 68
Madaaascar t?¿ 67
Malasla 1.325 l?? 66
M¿lawl 1.380 138 69
Maldivas r.442 744 72
Mall 1.521 152
Malta L,467 r47
Marruecos 1,348 135
Maurlclo 1.296 lt^
Maurltanla 1.411 141
Méxlco 1.429 r43 7L
Mlcronesla 1.774 L77 AO

Moldova 1,447 145
Mónaco 1.659 166
Monoolla 127 64
Monteneoro 1,424 t43
Montserrat 1.034 103 52
Mozamblaue 1.404 140 70
Mvanmar 1.355 135 68
Namlbla 1.368 r37 68
Nauru t47 74
NeDal 1,383 138
Nlc¿raqua 1.366 L37 68
Níoer 1.465 147
Nloerla r.647
Norueoa 1,750 L75 88
Nueva zelanda 7,209 127 60
Omán 1.302 130
Paises Balos 15i 79
Paklstán 138
Panamá L.377 L32 66
Paoua Nueva Gulnea 1.532 153
Paraquav L37
Perú 1.311 1',¡l



Polonla 1 ?Oñ

Portuoal L,457 146 73

Oatar 1.428 143 7L

Relno unldo 1.816 182 ot

ReDúbl ca Arabe Slrla 1.340 t34 67
ReDúbl ca Centroafrlcana 1..672 161
Reoúbl ca Checa 1.486 r49 74
Reeúbl ca Democráüca del Conqo 1.562 156 7A

Reoúbl ca Domlnlcana l ltl 133 67

Reprlbl¡c¡ Popular Democrátlca
Lao 1.369 L37 68
Ruman 139 70
Rwanda 1.450 145
Samoa 1.403 140 70
San Kltts v Nev¡s 962 96 48
San vlcente y Granadlnas 1.369 68
Santa ,ucfa r,352 68
Santo Tomé v PrfnclDe

'135 68
S€neqal L,459 L46
Serbls t,428 743 'r1

seychelles L4A2 148 74
Slerra Leona 1.488 L49 74
SlnoaDur 1.523 152
somalfa 1.109 lll 55
Srl L¡nka 1.289 729 64
sudáfrlca 1.335 134 67
Sudán 7,624 81
Suecla 156 78
Sulza r.744 174 a7
Surlnam 1,325 133
Swazllandla t,375 t37 69
Tallandla 1.378 138 69
Tanzan 1.431 143
Taylklstán 1.381 138 69
llmor-Leste 1.537 754 1''
Tooo L,476 748 74
Tonoa L,445 744
Trlnldad v Tobaoo 1.436 144
Túnez .133 67
Tu rkmenlstá n 1.636 t64 82
Turoufa 1,370 137 68
Tuvalu ?r

ucran¡a 1.456 146 73
Uoanda L,344 134 67
Uruquay 1,330 67
uzbeklstán 1.325 133 66
Vanuatu L,542 77
Venezue¡a 1,469 L47 t?
Vletnam 1,364 68
Yemen r,278 128 64
Zamb¡a 1.504 150 ?5
Zlmbawe 111.1 7L7 qo

5¿
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Coñtttón N.clonst de Inv.stigaclón
Cl€ ñtfflcr y Tscnotótlc| ' CONICYT

MEMORÁNDUM Nd 3293 T 2OL2

ZVON¡MIR KOPORC¡C ALFARO.
Dlrector Derartamento de Admlnlstr¿clón y Flnanz¡s

DENISI SAINT.JEAN
ór.aoti p-¡ntn! Formlclón dc clpltll Hum¡no av'nzrdo'

Sol¡cftr VoBc Br¡€r Concur.o

sand¿go, 17 dc dlclemfie de 2Ol2FECHA

Junto
concursoi

con saluda¡lo, por el presente sollclto a Ud. VoB' de la blses del slgulente

Brr.¡ !ec!¡ da Doctorudo.n cl Extrunjaro, SECAS CHILE,

Convocltorh 2013.

Prr. su r€vlslón ¡djunto un ejempl¡r de lEs

rt€ntamente

b¡ses menclonad¿s,

Sln otro partlcultr¡ le salud

-tc¡n
Dlrector. Progr¿ma e Crpltal

Drry/da
Dlstrlbudóni
- Doprrtrm.nto OAF

tq

/€-@



A:

OE:

Comlslón Nacfonal de lnve5tlgaqión
clontllic¡ y T€cnotóglca - CONICYT

MEMORANDUII No 416 | 2OL2

SRA. DENISE SAINT-JEAN
Dlrectora
Programa Atracclón e Inserclón de Capltal Humano Avanzádo

SR. GONZALO PAREDES Q.
Dlrector
Departamento de Tecnologfa y Procesos (DTP)

Respuesta Memorándum N03293/2012,

26 de dlclembre de 2012

REF:

FECHA:

Junto con saludarla y en respuesta al memorándum de la referencla, le
Informo que en relaclón al concurso'Becas de Doctorado en el ExtranJero, BECAS
CHILE, Convocatorla 2013", el Departamento de Tecnologfa y Procesos aprueba las
bases de acuedo a lo señalado en el requerlmlento para la preparaclón del Slstema
de Evaluaclón en Lfnea.

Saluda atentamente,

QUEZADA

Departamento de y Proc€sos (DTP)

cPqr¡&¡tt"

CONICYT

- Archivo DTP



A:

a/4",:T'\1a \ \ L \\"
?> \'

Comisión NacionaI de Invest¡8ación
CientÍfica y Tecnol.óglca - CONICyT

MEMORANDUM N"9922012

SRA, DENISE SAINT-JEAN
Dlrectora
Programa de Formación de Capltal Humano Avanzado

SR. ZVON¡M¡R KOPORCIC ALFARO
Dlréctor
Départamento de Adrnln¡straclón y Flnanzas

27 de Dlclembre de 2012

DEI

FECHA!

Por medlo del presente remlto a ustéd tnformaclón sollcltada en memorándum
3293 del 17 de Dlciembre del presente año.

"Bases Becas d€ Doctorado en el Extranjero, BECAS CHILE,
Convocatorla 2013"

Sln otro partlcular, saluda.atentamente,

U



Coñisió¡ Nácionat de lnveitig.ción
Cientltica y fecnotóglca - CONICYI

Se ¿ütorlz¡ x
Con Obia aciotlas

I
l

I

1

I

c.rtnc¡do dc R€vlrlón da 8¡¡65

Fech¿ de Ernlrlón 20 de Dlclembre 2012

Proft¡ma B.cas chlle

Docum!nto B¡scs dr c¡ncurso dc Doctorado cn cl Extr¿nl.ro Bsc¡s Olllc

Convoc¿torla 2013

ilñ¡¡¡¿o ¿¡ ¡ u¡¡¡¿ ..runc. q!| . l¡ l.ch¡ .idtl. dts onlbl[d.d
ffn¡n r¡r.tcon lno .3druLdo.n.lpr.tmh.r.nqqdo t L,L_:,)'

.-'-=:;2,

l, obeon¡bf ld¡d Pn$pu.tüth

El Eñ..rt¡do d! la uñlrl¡d c.rltlk¡ qúa al prulañL docúorlo
Indk¡ddi.t ra¡lccto ¡ Onntbf al llalq¡ñp!ñlanto Y

artnt¡rtn.

Encoq¿ato
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AI\JE)(O I
Comirión ilacjo¡at de ¡nvei1ig¡!ió.
Cientitic¡ y lscn01ó8ict - lrN¡CW

DESIGNA N4IEMEROS DEL CO}4|TÉ DE

STECCIÓN DEL CONCURSO BECAS

DE DOCTORADO EN EL

EXTRAN]FRO, BECAS CHIIE,
coNVoCATORlA 20 r3,

^-^ -,, ^,^ , /-d r¡ arKE5. E^. r\' I l) '.'

SAN-NAEO, 2 4 MAY 2013

a.

b.

c. El Ordinario N'51/2013, de la Secretaría Ejecutiva de BECAS CHILE' que

maniflesta la no objeció¡ a ta propuesta de CONICYf relativa a los integtantes

del comité de selección.

d. Las facultades que detenta esta Presidencia en virtud de lo dispuesto en el

Decreto Supremo No 491/71, Decreto Ley No 668/74 y Decrelo Supremo

Na222/2AfO, todos del lulin¡sterio de Educac¡ón'

vlslos:

lo dispuesto en el Deffeto SJpremo No 491/71, Decreto Ley No 668/74, y

óu.i"io Supr"to No222/2OIo; todos del ¡4inisterio de Educación; Ley No

zó.0+r ¿" Presupuestos del Sector Público para el año 2013; Ley 19 880, que

establece Bases ¡e los Procedimientos Administrativos que rigen los Actos de los

Órganos de la Administración del Estado y la Resolución No 1600 de 2008, de la

Contraloría General de la República,

CONSIDERANDO:

Lo d¡spuesto en los numerales 3 3 y 10.1 de las BASES !ON.qql:9-BECAS D¡
DOCTbRADO EN EL EXTRAN.]ERO, BECAS CHILE, CONVOCATORIA 2013,

aprobadas por la Resolución Exenta N'230,/2013 y modlficada por la

Resolución Exenta No784/2013, de CONICYT,

El articulo 13ó, del Decreto Supremo No664, del año 2008, y sus

modificaclones, del Ministerio de Educación, que estable que en los Concursos

de BEcAs CHILE "habrá un Com¡té de Selección encargado de proponer a la
respect¡va ent¡dad ejecutora el número de becas a entregar sobre la base de

las evaluacíones efáctuadas por el com¡té de Evaluac¡ón, Para cada tipo de

estudio, y dentro del rango a que hace referenc¡a el artículo 50'

a¡cho éón¡té estará ¡nt¿grado por expertos de destacada trayectoria nacional

y/o ¡nternacional en el ámbito de politicas de fonnación de cap¡.tal humano

ívanzado e ¡nvest¡gac¡ón que serán des¡gnados por la entidad ejecutora, los

cuales Dodrán ser letados por qu¡en presida el Com¡té de Ministros, a través

de la áecretaría Eiecut¡va, más un integrante de la Secretaría Ejecutiva de

BEcAs 1HILE. Los Comités de Selecc¡ón serán pres¡d¡dos por los Jefes,

O¡rectores o responsables de las respect¡vas entidades eiecutoras, y estarán

conformados pór un mínimo de c¡nco miembros y máx¡mo de veinticinco

m¡embros, au¡enes actuarán ad honorem"'



2.

1,

3.

B.

6.

7.

RESUELVO:

DESÍGNESE como m¡embros del Comité de Setección det CONCURSO BECAS 9E
DOCTOMDO EI\ EL EXTRANJERO, BECAS CHILE, CONVOCATORIA 2013, A IAS
peirsonas que ostentan los slguienteg cargos, o a quién éstos designeñ para su
repfeseftac¡ón:

I Presidente de CONICYÍ.

/,r,. Dire.tora Programa Formación de Capjt¿l Humano Av?nzado,
/. Jete(a) Div¡sión de Educación Supe.ior del M¡n¡stef¡o de Educación.
/. /, Director(a) Depa.tamento de postgrado y postítulo/ Universidad de Chile.
/ Vicerrector(a) de Investigac¡ón y Doctorado, pontjfic¡a U¡lversidad

Católica de Chile.
¡ Vicerrector Académ¡co Universid:d D¡ego porta¡es,
. V¡cerrector(a) de lnvestigación y Estudios Avanzados, pontiflcja

Un¡versidad Católica de Valparaiso,
. Vicerrecto(a) de Invest¡gación y Desarrollo, Universidad de Concepción.. Difecto.(á) de lnvestigación y DesaiTollo de la Univers¡dad Austral de

Chile.

l. Vic€rrector(a) de Investigacjón y Doctorado, Universidad Andrés Bel¡o.
7. Sec.etaria Ejecutlva Sistema BECAS CHILE.. Director(a), Fundac¡ón C¡enc¡a p¿ra la Vid¿.

Sobre la base de Ias evaluaciones efectuadas, corresponderé al Comité de
Selección proponer a coNIcYT el puntaje mlnlmo de selecc¡ón, y por
cons¡guiente el ¡úmero de becas a otorgar, en el marco del CONCURSO BECA5
DE DOCTORADO EN EL EXTRANJERO, 8ÉCAS CHILE, CONVOCATOR]A 2013.

El Comité Selección sesionará con ocasión de la selección y adjudicación del
proceso concursal en la fecha que CONICYT determ¡ne, debiendo para el efecto
suscribi¡ un acta, documento que deberá contener la propuesta d€l puntaje
minimo de certamen y número de becas a otorgar.

Pará efectos del funcionamiento del Com¡té de Selección se requerirá la
as¡stencia de al menos cinco de sus lntegrante€ y el quórum para los acuerdos
será la mayoría absoluta de sus asjstentes.

E¡ Com¡té de Selección será pfes¡dido por el presidenfe de CONICYT, quien
dirimiré en caso de empate.

Los miemb.os del Com¡té de Seleccié¡ actuarán ad-honorem y durarán ei1 sus
cargos.hasta la fecha en qüe se dicte la resolución definitiva que apruebe la de
se¡ección y adjudicación del CONCURSO BECAS DE DOCTOMDO EN EL
EXTRAN]ERO, BECAS CHILE, CONVOCATORIA 2013,

Not¡fiquese la presente resolución a las personas des:gnadas como miembros del
Com¡té de Selección.

Disfibúyase copja de la pfesente resolución al prog.ama de Formación de
Capi¡al Humano Avanzado; Fisca¡ía y Oficina de partes.

ANóTESE Y co¡4UNÍQUESE

M€morándum No 4133/2013 y sus ¿nt€r€dentes.
Reg E4724Q413

4,



a'2x13 CONICYISGDOC

l!€t\,0 N.

S¿nllago,

413312013

Solicitá Dlctar Resoluc¡ón qu€ nort)ré
ntegrantes delConüé de Se e¿ciÓn par

a€lFa[ode Eecas do Ltldtorado B¡ e]

Erlraniero, Becas ftil€, año 2{13

2?J05t2013

c€llsE SA|N¡-JFAN - Direclo(á) . FOR¡¡AcloN CAPíA! iltJ¡/ANo AvAl'¿ADo

JORGEALVARZ. FSCEI - FISCALA

Po. medio d€l orese.t€ solicito d ctar Resol'r'ció¡ !:entd que des gna ñlembros para €

ci.¡i¿ ¿" i"lá¡¿" d€l F¿llo de ¿ seca de Do.tóñdo en el Extrónej@, Be'as Ch¡le/ ¿ño

20!3

se adjuñtañ oticios N"s 538 de coNlcYT v 51 de Secas chile.

L€ sal!dá stentamente,

DÉN1s' SAI\I'JEA N ¡¡ATZ EN

orecto(a)

FOF ACJON CAATAL I.{JMA¡]O AVAMAM

DSIR.TAUmN:

sUsAM ALSJAN0M ounoz'abogado(a) " FSCALA

MARiq €LEM VLmSOIA - Secrelaria - FISCALA

¡mNlCAIRB€ARAYA - Secret¿ra - FSCALA

[.4ARCA CAS¡llO - Secielarla - FORIüAOON CAPTAL UuMNO AVA¡¿ADO

ñ¡oBdo EoclrónicanÉñt6 6n Conlor¡idad con e¡ Afticulo 2q lota r v G de ra Ley 1 9.799

DOq¡ÁNTO E-ECTRONI@

r€d.dicf cl/s gda/crs¡?l éda¡d@s€m
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- 
RECIBIDO

Ptogllm¡ to $¡tldn C¡plt'l Norñ¡no av'ñlloo

Inc' ..---"""-."*."-.-err:!::g:x::::1:ji::

ORD.: N. q; ?Q

A\T.: Decreto SLoremo N. 66¿, del
l"linisterio de Ed!cación de
fscha 14.03.2009

lvAT.; So crt¿ No ObJectó- a tjsta de
lrteg ranr€s de Com¡ré ce
Seleccrén,

SANTIAGO/ 1 5 MAY 2013

sEñoR& MARiA tsABit t"1uNITA, sECR€.rARrA EJECUTIVA SISTEMA
BECAS CHILE.

sEñ-o-RA DENIsE sAINT-JEAN, DIREcToRA pRocRAMA FoR[,1ActóN De
CAPITAL HUMANO, CONICYT

2,

1, En vjrlud de lo est¿blecido en el articulo 130 del Decreto Supremo del anteaedente,me-d,.i';o a,Ud., ¿ f¡ de sotic,tar po- su inle.medro tu no oi¡".:0"-Jeiiil r..rr¡rooe tduc¿col ¿ ta tisf¿ de ,ntegraTtes del Co¡r¡té de Setecc.ón para eJ corcurso
Éec¿s de Doctorad0 e. et Exfr¿rjero, BECAS CHlLf, co^vocato.ia 2013.

El Comjté de Selecc¡ó¡ p¡opuesto para e¡ c¡tado concurso, está compuesto por lossiquientes exDertosr

Presidente de CONIcyT
DirectoTa program¿ Formación de Capital Humano Avañzado
Je'e(a) D.v srór de Educ¿ción Suoerior del v¡niste.'o de EdLrcación
D'ector(a) DeDd.!¿ñento oe Postgrado y postitLlro, Jniversid¿d de Chj,e
Vicerrecto(a) de Invest¡gación y Doctor¿do, pontificia Unive.s¡dad
Católica de Chlle
V¡cerrector Académlco Unlversidad Diego portales
Vicerrecto(a) de Investigac¡ón y Estudios Avanzadog, pontific¡a
Unlversidad Catóiicá de ValDaraiso
V¡cerrector(¿) de Investiga¿ión y Desarrolto, U¡tversjdad de Concepción
Direclor(a) de Invesflgación y Desarrollo de la Uñíversid¿d eusiral de
Ch ile
Vice¡reclor(a) de Investigación y Doctorado, Universid¿d A¡drés B€llo
Secrelarja Ejecut¡va Slstem¿ BECAS CHILE
Directo(a), Fund¿ción Cjenci¿ para ta Vida

Le salud¿ al€ntamente,

DS.l/mcd

PisUUue¡éü
. Archivo Oficina de Parles

a .,11.--" l lt L ¡l

Formaclón de C¿pital Humano



oRD.: No 51

ANT. ¡

MAT,: Acepta llsta de integrantes de Comtté de
Selecclón.

Santiago, 20 d€ novteñbre de 2013

DE1 ftIARÍA ISABEL MUN¡ÍA !.
SECRETARIA EJECUTIVA
BECAS CHTLE

A: DE¡USE SAINT-JEAN M.
DIRECTOM PRO€RAft.tA FORMACIóf{ GAPITAL HUMÁ O
AVANZADO, CO ICYT

Por med¡o del presénte y en vlrtud de lo establecldo e.l el A¡tí$lo 13 o det
Decreto Supremo No 664, del Mtnlsterto de Educac¡ón comunico a Ud. üno obJeclón at stado de tntegrantes del Comtté ¿e Selecctén oiá el@ncurso de B€cas de Doctor¿do en el Extranjero BECAS CHILE
@nvocator¡a 2013 que propone ¿ las slgUlenteS personaS:

. Presidente de CONICYT

. Dlrectora Programa Formac¡ón de Capltal Humano Avanzado

. Jefe Dlv¡s¡ón de Educadón Superior de¡ Mlnlsterlo de Educaclón

. Dlrector(a) Departamento de postgr¿do y fbstítulo, Universldad de Ch e. Vlcerr€ctor de lnves gac¡ón y Dodoradq ponflficia Unlversldad Católlca. de Chlle
.Vicerrecto¡ Académtco Unlversidad Dtego portales
. Vlc€¡Jector(a) de Invest¡gac¡ón y Estudtos Avanzados, pon licia UnlveEload

Cató¡lca de Valoaralso
.v¡cerrecto(a) de Invest¡gaclón y Desaffollo, Unlvelsldad de ConceDclón. urrec¡or(a) de Invesugación y Desarrollo de la Unlversldad Austral de Chire. vrcerrefior (¿) de Inves gaclón y Doctor¿do, Un¡veF¡d¿d Andrés Bello. secretaria Ejecuflva S¡stema BEC.AS CHILE
. Dlrector(a) Fundaclón Ciencta Dara ta Vida.

Sin otro partlcular le saluda atentamenre,

BECAS CHTLE
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2.

A|IEXO f BECAS
CH ILE

Comúión N¡cional d€ Inverti8¡ción
Ci€ntilica y Tec.olóBica - COn¡ICYT

ACTA COMITE DE SELECCION
Concurso de Becas de Doctorado en el Extranjero BECAS CHILE

Convocatoria 2013

En Santiago de Chile, con fecha 24 de l\4ayo del 2013 a las 12:00 horas, se reúnen los miembros

del Comité de Selección del Sistema Becas Chile, conformado según Resolución Exenta CONICYT

N'1622 de 24.05.2013, para resoluc ón de fallo de selección y adjudicación del concurso de Becas

de Doctorado en el extranjero BECAS CHILE, Convocatoria 2013, cuya convocatorla tuvo lug¿r

entre ei 29 de Enefo y el 17 de Abr I del 2013.

Los Integrantes del Comité de Selección que asisten a la presente sesión son:

. José Miguel Agu¡lera Radic, Presidente de CONICYT;

. Denise Saint-Jean ltatz€n, Directo¡a del Programa de Formación de Capital Humano
Avanzado;

. Afexo Domínguez González, en representación de la Secretaria Ejecutiva Sistema BECAS
CHILE;

. Fernando Vial Valdés, en representación del Jefe (S) de la División de Educ¿ción Superior del
14inisterio de Educación;

. Jani Brouwer, en represent¿ción del Vicerrector de Investigación y Doctorado, de la Pontificia
univeÉidad Católica de Chile;

. José Dan¡el Wolff Fernández, Director del Departamento de Postgrado y Postítulo de la
Universidad de Chile;

. Paula Barros McIntosh, en representación del Vicerrector Académico de la universidad Diego
Portales.

Carolina Gat¡ca de la Puente, en representación del Vicerrector de Investigación y
Doctorado de la lJniversid¿d Andrés Bello.

Asimismo concurre a esta sesión, para apoyar técnicameñte al Comité de Selección, el Sr, Rodrigo

Cevallos, Coordrnador de l¿ unidad de EvalLración y Selección del PFCHA.

-



3, CONICYT recibió un total de 633 postulaciones a concurso de Becas de Dodorado en ei extranjero

BECAS CHILE, Convocatoria 2013, de las cuales 137 fueron excluidas de la etapa evaluativa por

incumplimiento de las bases concu|sales. En consecuencia, 496 postulaciones válidamente

admitidas, fueron sometidas a la evaluación de los expertos académicos de CONICYT,

4. Las postulaciones válidamente admitidas fueron ev¿ uadas por los Comités de Evaluación. a través

de un proceso que aplicó de maner¿ rigurosa los crterios señalados en lás bases concursa es.

Estos coñités fueron designados por CONICYT y estuvieron conformados por expertos/as

académicos/as. investigadores/as y/o profesionales pertenecientes a sector público y/o privado,

chilenos/as o extranjeros/as, espec alist¿s en las disciplinas pertinentes, de destac¿da trayedoria y

reconocido orestioio.

Brcfts
CH ILE

Comirión t\¡.cion¡L de Invést¡gá.ión
Ci.ntíicay&croLó8ica CONICfl

5, Los criterios consider¿dos en la evaluación fueroñ los siguientes:

CRITERIOS DE
EVALUACIÓN

PONDERACION
TOTAL

ITE14
PONDERACION

ÍTET4

Antecedentes académicos y/o
trayectoria y/o experiencia
laboral dellde la postulante

40Vo

Anrecedent€s acádémrcos. 2Oolo

5o/o

Desarrollo de actividades
7 tso/o

Cartas de Recomendac ón
del árñbito académ¡co y/o

Objetivos de €studio en que
ellla candidato/a funda su

postulación
20o/o

Coherenc¡a y c aridád
5o/a

Retribución del post!lante
como postgraduado, 5'/o

100/o

Nivel, Calidad y Trayectoria
de la institución educacional
extranjera de destino, como
de los programas específicos

de estudios

4Ao/o
Nivel, calidad y trayectorla
d€ a instituc¡ón extranjera
y de programa de estld os.

40'/o



ili i: {., {i, :i
üi i!i".$,:

Conri.iór N¡cio.¡l de l¡!ertigá.ión
Ciedtilic¡y T¡c.oló8ic¡ C0NlCYf

6, Acticio¡almente a los criterios considerados en la evaluac¡ón, se otorgó0¡1 puntos por cada una de

l¿s sjguientes característ¡cas deb¡¿áñente acredit¿das:

. Los/as postulantes residentes en reglones distintas a la Región lletropolitana,

' Los/ás postulant€s pertenecientes a etnias indigenas.

. Los/¿s postLIánle5 que poseár algur¿ cisc¡pácid¿o físic¿.

Fello del Comlté de Selección,

Visto y consider¡ndo todos los anteced€ntes de las postulaciones sometidas a la elapa ev¿lúativa y los

respectivos puntajes asignados por los Comités de Ev¿iuación, este Comité propone:

. Fijar como puntaje de corte 3,666 puntos. 5e adjunta nóm¡na de 357 seleccionados.

. El presente concurso no contempla una ¡ista de espera.

FWrÍ.ll ünli!ülili{i1lrl



BECAS
CH ILE

Comisión ñ.cioñál de lnvesti8¡.ión
Cientilica y Tecnológica - COn¡lCvr

Acuerdan el Acta y firmán en tres copi¿s originales:

p. p. sécretarí¿ Ejecut¡va
Sistema BECAs CHILE

p.p. Vicerrecror de Investgación y Doctorado
univere d¿d añdrés Bello

Se pone término a la sesión a las 12:30 horas.

Dkesl!l3-."
Programa de Formación de Cap¡tal Humano Avanzado

Superior
¡4inisterio de Educ¿ción

Jan¡ Brouwer
p.p. Vicerrector de Investigacón y Doctorado

Pontf¡cia Un versidád Cátólic¿ de Chile

Pa,.le-8€r.ro,!:l¡b qs -p. p. V cerecto¡ Ac¿dém co
Un¡v€rs¡dad D e9o Portales

,,na
il,lhy't \t""t--
M¡9u+l Aguj|éra Rad¡c

coNIcYf ,-/'

w
JOlF Den¡se Sai atzen

CONICYf

Fernandó Vial Valdés -p.p. )efe (s) de la Divis ón de Educación

de2

,ll
.tl
rn¡.n

J,\1"
WEMM
Departamento de Posl

un versidad{gchi

Caroliha Gatlc

-
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929/13 CON CYT SGDOC

[/ETO N

DE

I¡SM / rcd

DS]RBUCIO¡T

¡/ARA BEM VLMSOLA . SéCTEIAI A - FISCALA

[,€N]CA IRE¡EARAYA - Secrct¿ a-FISCALA

ted.úicy.c /sg{hdcrsMéd-dunse4

, ¿4,32013 INFYn /Ú
solcita dicrff Rsso Jcio. pára Fsllo oéllL'rv """-"""""
Beca Doctorado e¡ el atanjero, Eecas
Chle 2013

27105t2013

DENISE SAIÑI-JEAN . TI.ECIOIA) - FORN¡ACION CA PÍIA L HIA¡ANO AVAIqAOO

JORGEALVAFZ - Fiscál - FISCALA

Por medlo del Dresente, solicito a Ud., dictar Resolución Exeñta que apruebe
fallo del concu|5o Beca Doctorado en el Extranjero, Becas chile, año
acadé¡nico 2013, para lo cualse adjuntan los s¡guientes antecedentes:

> Copia delavlso en el l"lercurio
> Resoluclón N'230/2013 que Aprueba las Bases, y Bases del Concurso

gecas Doctorado en el Extranjero, Bec¿s Chile, coñvocatoria 2013.
> Resolución No784/2O13 que aprueba modific¿ción de resoluc¡ón N'

230/2013, que aprobó l¿s bases,
> Acta de fallo delconcurso Becas Doctorado en el Extranjero Becas Chile,

convocator¡a 2013,
> Resolución No1622 que designa t4iembros delComité de Selección
> Nómina Completa de Postulantes
> Nómina de Postulantes Flera de Bases
> Nómina de Postulantes Seleccionados Fernen¡nos
> Nómina de Postulantes Selecc¡onados Iqasolllnos
> Nómina de Postulántes No seleccionados
> certificado de Revisión de Bases, con disponibilid¿d Presupuestada de

DAF- DTP

Todos los ducumenstos e env¡arán en papel
Le sa lu da atentamente,

DAüsE SAINIJEAN ¡TATZEN

Drccio(a)

FOF¡¡ACION CAPÍTAL IIIJIVAI¡O AVA¡¿A0o

DOqJIVENTO ELECTFiONI@



52sr13 CONICYfSGOOC

SUSAM ALE,ANDRA QUIROZ -Abogado(a) - FECALA
MARC!q CASTILLO. SECIEIAI¡' . FORIAC|oN CAPÍIAL HIJI\]A¡¡O AVA¡ZADO

Firmdo Eect¡ón carB¡t€ €n Confo¡ridad con el Arlfcllo 2" stra F v G dé la L6v 1 9.799

led.dicY.6 /sg&d.r@¡Meúa.dums@


